






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































INFORME SECRETARIAL.  

 

Hoy 17 de abril de 2023, procedí a revisar la 

publicación del remate aportada en tiempo, previo 

a la realización de la subasta, a fin de 

verificar si se cumplían todos los requisitos 

para su realización, de lo cual establecí: 

 

Que el número del radicado del proceso indicado 

en la publicación fue el 1100140030-04-2018-

00978-00, mismo que no corresponde a este 

trámite, por cuanto el correcto es, 1100140030-

81-2018-00978-00, con lo que no se cumple con el 

presupuesto visto en el numeral 4º del artículo 

450 del Código General del Proceso. 

 

4. “El número de radicado del expediente (…)” 

Razón esta que imposibilita la realización del 

remate.  

 

 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA     

Secretaria 

            

       



https://v3.camscanner.com/user/download
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE IBAGUÉ - TOLIMA CORREO 
ELECTRÓNICO j02fctoiba@cendoj.
ramajudicial.gov.co
CLASES DE PROCESOS: LIQUI-
DACION SOCIEDAD CONYUGAL 
No. RADICACIÓN: 73001-31-10-
002-201900342-00 DEMANDAN-
TE: ELIZABETH DIAZ PAZ.C.C. 
1.110.487.626
AUTO DEMANDA: AUTO ADMITE 
DEMANDA 19 de enero de 2023, 
AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 
23 de Marzo de 2023
DEMANDADO(S): JOSE FELIX ZAPA-
TA RODRIGUEZ.C.C 14.398.618
CITA Y EMPLAZA A TODOS LOS 
ACREEDORES QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR DENTRO 
DEL PROCESO DE LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON 
RADICADO 73001-31-10-002-
201900342-00 FORMADA POR LOS 
EXCONYUGES: ELIZABETH DIAZ C.C. 
1.110.487.626 Y JOSE FELIX ZAPATA 
RODRIGUEZ C.C..14.398.618. PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE QUINCE (15) 
DIAS DE FIJACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, COMPAREZCAN A ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS 
CRÉDITOS CONTÁCTESE CON EL PA-
LACIO DE JUSTICIA PISO 1 CARRERA 
2 N.° 8 -90 OFICINA 112 TEL(608) 
2610943 O CORREO ELECTRÓNICO: 
j02fctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.
co PARA LOS FINES DEL ART. 108 Y 
523 INCISO 5º DEL C. GENERAL DEL 
PROCESO, SE PUBLICA EL PRESENTE 
EDICTO EN EL DIARIO EL NUEVO SI-
GLO O EN UNA EMISORA DE AMPLIA 
DIFUSIÓN EN ESTA CIUDAD JUSTINO 
JIMENEZ ROA Secretario(a)
 *I2-1-28

REMATES
AVISO DE REMATE ARTÍCULO 450 
DEL C.G.P BIEN A REMATAR: VE-
HICULO AUTOMOTOR PLACAS: 
HDL-355 MARCA: HYUNDAI COLOR: 
HIPERMETALICO CARROCERIA: 
WAGON SERIE :  KMHJT81BA-
DU674107 CHASIS: KMHJT81BA-
DU674107 VIN: KMHJT81BA-
DU674107 CLASE: CAMIONETA 
MODELO: 2013 SERVICIO: PARTI-
CULAR MOTOR: G4KDCU970683 
LINEA: TUCSON IX35 GL. PUERTAS 
5 PASAJEROS SENTADOS 5 Ubi-
cación Vehículo: en el Parqueadero 
Transportes PIPATON SAS, dirección 
calle 37 no. 57-74 barrio bosques de 
la Cira - Barrancabermeja Santander. 
nombre del secuestre: luz mireya 
afanador amado, cc 63.353.202 
quien puede ser ubicada en la 
carrera 13 no. 35-10 oficina 1003 
edificio centro profesional la plaza 
de Bucaramanga, cel.: 3168648429. 
correo electrónico luzmiafanador@
hotmail.com valor del avalúo ve-
hículo $38’720.000.oo clase de 
proceso: ejecutivo mixto de única 
instancia. demandante: Finanzauto 
s.a. demandado: Yenny Patricia 
Castellanos Pabón y María Onofre 
Gallo de barajas juzgado de origen: 
cuarenta y seis (46) civil municipal 
de Bogotá. radicación del expediente 
no. 11001400304620170099000. 
juzgado actual: dieciséis (16) civil 
municipal de ejecución de senten-
cias de Bogotá D.C. mediante auto 

de fecha 12 de Septiembre de 2023 
señaló fecha para que tenga lugar 
la diligencia de remate del vehículo 
el 20 de febrero de 2024 a las 9:00 
am. será postura admisible la que 
cubra el 70% del avalúo esto es, 
la suma de ($27´104.000.oo) para 
los postores diferentes al acreedor 
real, y tratándose de este último, la 
postura corresponderá mínimo al 
100% del precio del bien, conforme 
lo establece el artículo 468 numeral 
5 del código general del proceso y la 
sentencia stc 2136-2019, proferida 
por la corte suprema de justicia – 
sala de casación civil. la licitación 
comenzará a la hora señalada y no 
se cerrará sino después de haber 
transcurrido una (1) hora tal y como 
lo dispone el artículo 452 del código 
general del proceso. La audiencia 
se realizará de manera virtual a 
través del link que se inserta al 
final de este aviso y que podrá 
consultarse igualmente en la pági-
na web www.ramajudicial.gov.co 
micrositio de este juzgado remates 
2024. Quienes deseen participar en 
el remate, deberán presentar: i. La 
oferta digital insertando una clave 
personal, la cual se manifestará en 
voz alta cuando el Juez lo solicite 
durante el desarrollo de la audiencia 
virtual. Para mayor ilustración, se 
puede consultar el vídeo instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para 
participar en el remate virtual?”. El 
cual encontrará en la página www.
ramajudicial.gov.co micrositio del 
Despacho – ventana información 
general. ii. Copia del documento 
de identidad del oferente, y, iii. 
Copia del comprobante de depósito 
judicial del 40% del avalúo, esto es, 
($15’488.000.oo) realizado en la 
cuenta asignada a la Oficina de Eje-
cución Civil Municipal de Bogotá en 
el Banco Agrario de Colombia, cuen-
ta No. 110012041800 según las exi-
gencias contempladas en el artículo 
451 y SS ibídem. Los documentos 
anteriormente descritos, deberán 
remitirse única y exclusivamente al 
correo electrónico rematej16ejecm-
bta@cendoj.ramajudicial.gov.co , 
en los términos de los artículos 451 y 
452 del Código General del Proceso. 
Advertir a los interesados en adquirir 
el bien subastado que remitan la 
postura al correo electrónico ya 
indicado, que su participación en la 
audiencia es indispensable porque 
deben suministrar la contraseña 
del archivo digital que contenga 
la oferta; en el evento en que el 
postor no se encuentre presente 
en la audiencia virtual al momento 
de abrir los archivos digitales, o no 
suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada 
la oferta. Consulta de procesos: se 
conmina a la Oficina de Apoyo Ju-
dicial para que digitalice el proceso 
de la referencia y luego proceda a 
ponerlo a disposición de los usuarios 
y partes interesadas a través del 
micrositio de este Despacho, e inclu-
sive los interesados podrán asistir 
de manera presencial a la Sede 
Judicial Hernando Morales Molina, 
para para la revisión del expediente; 
sujetándose a las disposiciones del 

Acuerdo PCSJA21-1184 de agosto 
26 de 2021, por el cual se adoptan 
unas medidas para garantizar la 
prestación del servicio de justicia 
en los despachos judiciales y depen-
dencias administrativas del territorio 
nacional”. En cumplimiento Ley 
2213 de 2022 (Por medio de la cual 
se establece la vigencia permanente 
del Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 2020) y de la Circular 
PCSJC21-26 emanada del Consejo 
Superior de la Judicatura, desde 
cualquier dispositivo de comunica-
ción electrónica (celular, computa-
dor, Tablet, etc.), los comparecientes 
deberán ingresar a la hora indicada 
al siguiente link https://call.lifesize-
cloud.com/19268044 
 *Y1-1-28

AVISO DE REMATE RAMA JUDICIAL 
DEL PODER PÚBLICO  JUZGADO 
DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
D.C. ANTES JUZGADO SESENTA 
Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C., CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGHA-
DO 46 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE SEGÚN 
ACUERDO PCSJA-18 -11127 CA-
RRERA 10 No. 14-33, MEZZANINE  
Correo Electrónico: radicacionj12e-
jecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.
co RADICACION DEL PROCESO: 
11001400306420150119000.
H A C E    S A B E R Que dentro del 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DE RAMIRO BAUTISTA MEZA CON-
TRA WILLIAM ARMANDO CORTES 
JARAMILLO, PEDRO MOISES COR-
TES JARAMILLO, FABIAN ANDRES 
CORTES JARAMILLO, COMO HERE-
DEROS DETERMINADOS Y CONTRA 
LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE GLADYS JARAMILLO DE CORTES 
(Q.E.P.D.), por auto del catorce (14) 
de diciembre de 2023, se ha señala-
do la hora de las 2:30, pm., del día 
veintiuno (21) del mes de febrero de 
2024, para llevar a cabo el remate del 
inmueble hipotecado de propiedad 
de la demandada, debidamente em-
bargado, secuestrado y avaluado, a 
saber: Se trata del inmueble ubicado 
en la Carrera 50 No. 78-73, de esta 
ciudad, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 50C-150771, el cual 
fue avaluado en la suma de MIL 
CUATROCIENTOS CINCO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PE-
SOS M/CTE …….($1.405.142.000.
oo).
SECUESTRE: INMOBILIARIA CON-
TANCTOS EL SOL SAS; representada 
por LUIS GABRIEL MUÑOZ PINZON, 
reciben notificaciones en la Carrera 
10 No. 15-69, Oficina 911 5, de esta 
ciudad. Teléfonos: 3138210407.
 Será postura admisible la que cubra 
el SETENTA POR CIENTO (70%) 
del valor total del avalúo, previa 
consignación del CUARENTA POR 
CIENTO (40%) del mismo, que deberá 
consignarse a en el Banco Agrario 
de Colombia, en la cuenta de depó-
sitos judiciales de este juzgado No. 
110012041064, así como el saldo 
del remate.
Se advierte que la almoneda comen-
zará a la hora de las 2:30 pm y no 

se cerrara sino después de haber 
transcurrido por lo menos una (1) 
hora, tal y como lo dispone el artículo 
452 del Código General del proceso. 
La audiencia se efectuara de manera 
mixta (virtual como presencial), a tra-
vés del link que estará publicado en la 
página www.ramajudicial.gov.co en 
el micrositio del Despacho – Remates 
2023. Lo anterior a fin de realizar el 
correspondiente control de legalidad.      
El presente aviso se elabora a fin de 
ser publicado por una sola vez, el día 
domingo, en un periódico de amplia 
circulación de la localidad donde se 
encuentra ubicado el bien inmueble 
a rematar en los términos del artículo 
450 del CGP, teniendo en cuenta las 
exigencias del numeral 4.2. de la 
Circular PCSJC21-26.
Para los fines pertinentes aclara 
que el conocimiento de la presente 
actuación le corresponde al Juz-
gado Doce (12) Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
el cual fue remitido por el Juzgado 
Sesenta y Cuatro (64) Civil Municipal 
de Bogotá D.C. convertido transito-
riamente como Juzgado Cuarenta 
y Seis (46) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Transitorio de 
Bogotá D.C., en virtud del Acuerdo 
PCSJA18-11127 que fuera emitido 
por la sala administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.
SECRETARIA OFICINA DE EJECU-
CIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 *D1-1-28

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI-
CO JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C CARRERA 10 No. 
14-33. PISO 1 EDIFICIO HERNANDO 
MORALES BOGOTÁ D.C. radicacion-
j10ejecmbta@cendoj.ramajudicial.
gov.co AVISO DE REMATE LA SUS-
CRITA SECRETARIA  DEL JUZGADO 
10 CIVIL MUNICIPAL  DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE  BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: Que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA   No.110014003051- 2014-
00554-00,  adelantado por  URBANI-
ZACION LA HERRADURA PRIMERA 
ETAPA contra MIGUEL ANTONIO 
GUZMAN URREGO,   mediante auto 
de fecha catorce( 14)  de diciembre 
de dos mil veintitrés (2023),  se 
señaló la  hora de  las  NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.) del día trece  
(13) de febrero de dos mil veinticua-
tro  (2024), para que tenga lugar  la 
audiencia de  REMATE de la cuota 
parte correspondiente al 33.33% del  
inmueble debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado dentro del 
presenté asunto, identificado con:  
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIA-
RIA No.50C-126979 DIRECCION: 
CARRERA  31 No. 25 A 35 (Dirección 
Catastral). Bogotá 
VALOR AVALUO: SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES 
CATORCE MIL NOVENTA Y UN PE-
SOS MONEDA CORRIENTE CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS. 
($664.014.091.95) En cumplimiento 
al numeral 5º del Artículo 450 del Có-
digo General del Proceso, se informa 
el nombre,  la dirección y el número 
de teléfono del secuestre del bien 

inmueble objeto de almoneda. 
Sociedad: ESTRATEGIA Y GESTION 
JURIDICA LTDA.  Representante Le-
gal: JHON JAIRO SANGUINO VEGA, 
quien otorga poder para actuar dentro 
de la diligencia de secuestro a BLAN-
CA MERY ROJAS BERNAL, para que 
desempeñe las funciones de auxiliar 
de la justicia. Dirección:  Carrera. 10 
No. 15-39 oficina 506. (sic) Teléfono: 
310 6979809.  
Será postura admisible la que cubra 
el setenta (70%) del valor total del 
avaluó del bien a subastar, previa 
consignación a órdenes del juzgado 
del cuarenta (40%) del avalúo del res-
pectivo bien, para hacer postura, de 
conformidad con los arts. 451 y 452 
del Código General del Proceso, las 
ofertas deberán presentarse en sobre 
cerrado dentro de la oportunidad allí 
señalada, el cual deberá contener la 
oferta y el depósito previsto en el 
art.451 ejusdem.
La licitación comenzara a la hora indi-
cada NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
A.M.) y no se cerrara sino hasta que 
haya transcurrido UNA (1) HORA (Art. 
452 de Código General del Proceso).  
Se informa que la radicación de los 
documentos deberá hacerse en forma 
presencial en la Oficina de Ejecución 
de Sentencias, ubicada en la Calle 
15 No. 10-61de esta ciudad, en los 
términos del los artículos 451 y 452 
del C.G.P. 
Se informa que a la fecha este expe-
diente no se encuentra digitalizado, 
por lo tanto los interesados pueden 
consultarlo de manera presencial en 
la Secretaría del Juzgado ubicado en 
la calle 15 No. 10-61 de esta ciudad 
de 8:00 a.m. a 1:00 pm. y de 2:00 
p.m. a 5:00 p.m. 
Para los fines previstos en el art. 450  
del Código General del proceso se 
fija el presente Aviso de Remate en 
la Secretaría del Juzgado, en el día 
de hoy_______________. DIANA 
PAOLA CARDENAS LOPEZ Secretaria
 *H1-1-28

REMATE ART. 450 CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO
DEMANDANTE: JOSE VICENTE QUI-
ÑONES ARIAS, ROSA EMPERATRIZ 
QUIÑONES DE QUIROGA, MERY 
GLORIA QUIÑONES ARIAS, LILI 
MIRIAN QUÑONES ARIAS Y LADY 
RUTH QUIÑONES ARIAS
DEMANDADO: JOSE HENRY QUIÑO-
NES ARIAS, NIBIA CEIRA QUIÑONES 
ARIAS, LUIS FERNANDO QUIÑONES 
ARIAS Y DAVID ESTEBAN QUIÑONES 
ARIAS.
JUZGADO: CUARTO (4) CIVIL MU-
NICIPAL DE BOGOTA D.C PROCESO: 
DIVISORIO
VALOR AVALUO: (255.700.000)
V A L O R  B A S E  L I C I TA C I O N : 
($178.990.000)
N U M E R O  D E  E X P E D I E N T E : 
11001400308120180097800
DATOS DEL SECUESTRE; ADMI-
NISTRACIONES JUDICIALES DE 
COLOMBIA S.A.S NIT
900.202.442-4, Carrera 10 No 15-39 
Oficina 506 de Bogotá, 3224000861
1. Señalar para la subasta virtual, 
Quince (15) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) a las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.), audiencia en 

la que tendrá lugar el remate del in-
mueble objeto de división ad-valoren, 
identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria # 50S-40233529, ubica-
do en la calle 13 sur # 24G-38 torre A 
apartamento 202 de Bogotá.
3. Será postura admisible la que 
cubra el 70 % del avalúo, previa 
consignación del 40% en la cuenta de 
depósitos judicial # 110012041004 
del Banco Agrario, asignada para de 
este Juzgado.
Instrucciones de la subasta virtual.
En la publicación se deberá indicar 
que la audiencia se efectuará de 
manera virtual, a través del link que 
estará publicado en la página www.
ramajudicial.gov.co en el micrositio 
del Despacho - Remates 2023. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspon-
diente control de legalidad.
Los interesados deberán presentar: i. 
La oferta de forma digital debidamen-
te suscrita con una clave personal 
que sólo debe conocer el oferente y 
que se suministrará en el desarrollo 
de la audiencia virtual cuando lo indi-
que el juez. ii. Copia del documento de 
identidad. iii. Copia del comprobante 
de depósito para hacer la postura co-
rrespondiente en los términos de los 
previsto en el en el artículo 451 y SS 
ibídem, Lo anterior a fin de garantizar 
los principios de transparencia, inte-
gridad y autenticidad, consagrados 
en el parágrafo del artículo 452 del 
Código General del Proceso.
La oferta deberá remitirse única y 
exclusivamente, al correo electrónico 
cmp104bt@cendoj.ramajudicial.gov.
co en los términos de los artículos 451 
y 452 del Código General del Proceso.
Se itera que dicho documento debe 
ser digital con clave asignada por 
el oferente. Para mayor claridad se 
puede consultar el vídeo instructivo: 
“ Cómo realizarla oferta digital para 
participar en el remate virtual?”. El 
cual encontrará en la página www.
ramajudicial.gov.co micrositio del 
Despacho - ventana información 
general.
Para consultar el expediente esca-
neado ingrese a la página www.
ramajudicial.gov.co micrositio del 
despacho, remates 2021.Advertir a 
los interesados en adquirir el bien 
subastado que remitan la postura 
al correo electrónico ya indicado, 
que su participación en la audiencia 
es indispensable a efectos de que 
suministren la contraseña del archivo 
digital que contenga la oferta, en el 
evento en que el postor no se encuen-
tre presente en la audiencia virtual al 
momento de abrir los archivos digi-
tales, o no suministre la contraseña 
del archivo digital, se tendrá por no 
presentada la oferta
Recordar al usuario que no es necesa-
rio que se traslade a las instalaciones 
físicas del juzgado, y debe tener en 
cuenta que, la plataforma por medio 
de la cual se efectuará la subasta 
virtual, es mediante la aplicación 
Teams, por lo que se le recomienda 
instalar la misma en el dispositivo 
correspondiente abrir los archivos di-
gitales, o no suministre la contraseña 
del archivo digital, se tendrá por no 
presentada la oferta
 R1-2-28
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cuLturA: Es un reto lograr armonizar 
lo público con lo privado: Ramiro 
Osorio, director del Teatro Mayor/20A 

El movido 
arranque de la 
administración 
Galán/13A

ESAR, el plan 
de Ecuador para 
combatir el narco

Trump, inatajable 
en su partido 
y ampliando 
ventaja a Biden/15A

l  Fenómeno de El Niño, vacunas, plata de la salud, licitación de pasaportes, Juegos Panamericanos… Todos te-
mas en donde se lanzaron alertas tempranas al Gobierno, pero las desoyó y ahora el país paga los platos rotos/4A

Alud de crisis anunciadas El estadista  
Rafael Núñez

En 1884, el dirigente, con la pre-
cisión de un ajedrecista, consigue 
unir fuerzas de distinta índole en 
torno de su proyecto de regenerar 
a Colombia. Todo ello conduciría al 
país a la Carta de 1886./7A

Museo Aeroespacial: 
un viaje a los  
aires del pasado/9A

Evitar que el 
manatí desaparezca, 
la misión de  
Álvaro y Enrique

A los peligros que lo acechan se 
suman las sequías y, debido a estas, 
se están estrechando los espacios 
en los que nada./10A

John: más de 20 
años combatiendo 
incendios en 
Bogotá/14A

Sioduhi, el diseñador 
que tintura sus  
telas con la cáscara 
de la yuca/21A

Colombia exporta la 
flor eterna del amor

Esta especie es considerada un 
símbolo de identidad y orgullo del 
departamento del Guainía./27A

Meses antes de dejar el poder, 
anticipadamente, Guillermo Lasso 
viajó a Washington. Era finales de 
septiembre de 2023 y sabía que su 
país necesitaba con urgencia un plan 
militar financiado por Estados Uni-
dos, con el objetivo de enfrentar el 
crimen organizado. Para ese enton-
ces, la foto del candidato presidencial 
Fernando Villavicencio, baleado con 
una ráfaga que acabó con su vida, 
ya había sido portada en todos los 
medios del mundo./2A

‘Operación Cauca’, cruzada 
final contra multicrimen

Enfrentar el mul-
ticrimen y erradicar 
las finanzas ilegales 

son dos de los princi-
pales objetivos de la 
‘Operación Cauca’, 
estrategia de segu-
ridad con la que el 
Estado desea forta-
lecer su presencia 
en la región.

En conversa-

ción con EL NUEVO SI-
GLO, el general William 
René Salamanca Ramí-
rez, director de la Policía, 
dijo que contarán con 
600 nuevos policías, de 
los cuales 140 confor-
marán dos Grupos de 
Operaciones Especiales 
(GOES). Manifestó que 
atacarán el narcotráfico 
en el Pacífico y atende-
rán de forma integral 

las necesidades de las 
comunidades./8A

Un país  
en llamas
Casi un millar de municipios 
en riesgo de incendios y un 

estado de “desastre natural”. 
El fenómeno de El Niño golpea 

a Colombia, pero no tiene 
nada que ver con el cambio 

climático. La sequía amenaza 
con acelerar inflación y 

frenar baja de intereses del 
Emisor./5A y 25A

/B
om

be
ro

s



2A EL NUEVO SIGLO  DOMINGO 28 DE ENERO DE 2024PRIMER PLANO

Conmutador  
4139200

Copyrights© Editorial La Unidad s.A. EL NUEVO SIGLO. todos los derechos reservados, salvo autorización.sede: Calle 25D Bis No. 101B-04, Bogotá. Dirección, ext 202; redacción: ext 205; gerencia, ext 242; publicidad, ext 232; 
Circulación y suscripciones, ext 237;  Edictos ext 246 . Las opiniones de artículos, caricaturas e ilustraciones firmados son de responsabilidad de sus autores y no comprometen el pensamiento editorial del periódico.

Por Pablo Uribe Ruan
Análisis El Nuevo Siglo

MESES antes de dejar el 
poder, anticipadamente, 
Guillermo Lasso viajó 

a Washington. Era finales de 
septiembre de 2023 y sabía que 
su país necesitaba con urgencia 
un plan militar financiado por 
Estados Unidos, con el objetivo 
de enfrentar el crimen organiza-
do. Para ese entonces, la foto del 
candidato presidencial Fernando 
Villavicencio, baleado con una 
ráfaga que acabó con su vida, ya 
había sido portada en todos los 
medios del mundo.

A su vuelta en Quito, Lasso 
anunció dos acuerdos, aprobados 
por el Departamento de Seguridad 
Nacional, la Guardia Costera y el 
Departamento de Estado. El pri-
mero de ellos se trató de un estatu-
to sobre las fuerzas armadas, que 
vino acompañado de la aplicación 
de la Ley Marítima, con la que, se-
gún el portavoz del Departamento 
de Estado de Estados Unidos, se 
“reforzarán las actividades coo-
perativas de aplicación de la ley 
y se creará capacidad mutua para 
prevenir y combatir la actividad 
marítima transnacional ilícita”. 
Igualmente, se aprobaron ayudas 
por USD 1 millón.

Lasso, podría decirse, prepa-
raba el terreno para un 2024 que 
iba a ser, según información de 
inteligencia, uno de los años más 
violentos en la historia reciente 
del Ecuador. No se equivocó, 
por lo visto. En su segundo mes 
como presidente, Daniel Noboa 
ha tenido que enfrentar una crisis 
de seguridad con la toma de una 
canal de televisión en Guayaquil y 
las represalias del crimen organi-
zado. En respuesta ha decretado 
un conflicto armado interno, una 
figura del Derecho Internacional 
Humanitario (DIH) nunca antes 
aplicada en este país.

El decreto del conflicto armado 
interno dice que las Fuerzas Arma-
das del Ecuador tienen a 22 orga-
nizaciones dedicadas al narcotráfi-
co como objetivo militar. Algunos 
de estos grupos, como “Los Lobos” 
o “Los Choneros”, operan en casi 
todos los 12 estados ecuatorianos, 

EL PRESIDENTE de Ecuador, Daniel Noboa, el senador Christhoper Dodd y la general Laura Richardson, directora del 
Comando Sur de Estados Unidos. / X - Presidencia de Ecuador)

Noboa ha logrado 
posicionar en 

los organismos 
norteamericanos 

la agenda de 
seguridad de 

Ecuador

MIRADA GLOCAL

ESAR, el plan de Ecuador financiado  
por Estados Unidos para combatir el narco

Esta semana Laura Richardson, comandante del Mando Sur de Estados Unidos, anunció un paquete de medidas para 
apoyar a Quito. Serán USD 93,4 millones durante cinco años. También podrán operar efectivos norteamericanos  

en territorio ecuatoriano

según el Observatorio Ecuatoriano 
de Crimen Organizado, un centro 
de monitoreo criminal con sede 
en Quito.

Noboa ha reconocido que las 
fuerzas de seguridad ecuatorianas 
no cuentan “con todas las capa-
cidades” para hacer frente a este 
panorama criminal, por lo que 
“aceptaría con gusto la cooperación 
de Estados Unidos. Necesitamos 
equipamiento, necesitamos armas, 
necesitamos inteligencia y creo que 
este es un problema global. No es 
sólo en Ecuador, este es un proble-
ma que va más allá de las fronteras”, 
dijo en el programa de Christiane 
Amanpour, en CNN en inglés.

El presidente apunta a renego-
ciar los pagos de la deuda ecuato-
riana con la banca multilateral, 
así como continúa los esfuerzos de 
Lasso encaminados a financiar la 
guerra contra el crimen organiza-
do con ayuda que provenga tanto 
de Washington como de Bruselas 
(sede de la Unión Europea).

ESAR, hoja de ruta

¿Noboa busca lanzar un “Plan 
Ecuador”? Esta pregunta, hace 
unos meses, se había planteado en 
estas páginas después del viaje de 
Lasso a Estados Unidos. A pesar 

de la disposición de Washington 
de ayudar a Ecuador con contin-
gente militar, en su momento se 
dijo que el monto destinado para 
esta ayuda no era suficiente para 
decir que el país entraba en una 
nueva fase de militarización fi-
nanciada por los norteamericanos, 
como la que tuvo Colombia en su 
momento.

Los hechos de esta semana de-
muestran lo contrario. En viaje ofi-
cial a Quito, el asesor especial para 
las Américas, Christopher Dodd, y 
la comandante del Mando Sur de 
Estados Unidos, la general Laura 
Richardson, anunciaron una serie 
de medidas que conducen a un 
nuevo marco en la cooperación 
entre Ecuador y Estados Unidos.

“Tenemos varias cosas que he-
mos hecho muy recientemente con 
Ecuador. Por ejemplo, la Hoja de 
Ruta de Asistencia de Seguridad, 
llamada ESAR, con Ecuador. Y 
solo hay otro país en la región 
con el que tenemos firmada esta 
hoja de ruta. Eso implica un plan 
de cinco años, establece la hoja de 
ruta para la cooperación en ma-
teria de seguridad que haremos. 
Hemos creado un grupo de trabajo 
de defensa bilateral y así hacemos 
intercambios entre el Pentágono 
y Ecuador”, dijo Richardson al 
medio ecuatoriano Primicias.

En referencia a la financiación 
de la guerra contra el crimen 
organizado, la general también 
contó: “Ya tenemos una cartera 
de inversión muy sólida con 
Ecuador. Obviamente, es a lo lar-
go del tiempo. Entonces, nuestra 
cartera vale USD 93,4 millones 
e incluye no solo transferencia 
de equipos militares, sino tam-
bién asistencia humanitaria y 
respuesta a desastres, educación 
militar profesional”.

Una vez anunciado el ESAR, 
Richardson finalmente indicó que 
se ha hecho efectivo el Acuerdo 
Marítimo –firmado por Lasso– 
mediante el cual “el personal mili-

tar estadounidense (puede) operar 
en un país extranjero”. Su objetivo 
es llevar a cabo operaciones con-
juntas para contrarrestar activi-
dades marítimas transnacionales 
ilícitas, como el tráfico de drogas, 
migrantes, armas de destrucción 
masiva y la pesca ilegal.

Estos anuncios dan cuenta de 
que Noboa ha logrado posicionar 
en los organismos norteameri-
canos la agenda de seguridad de 
Ecuador, a pesar del rol activo de 
Washington en las guerras que 
enfrentan Ucrania e Israel, dos de 
sus aliados, con financiación, en-
vío de armas y equipos, y asesoría 
militar, entre otros.

Enfocado en la lucha contra el 
crimen organizado, Washington 
también consolida un nuevo alia-
do en la “guerra contra las drogas”, 
un enfoque que, a pesar de que 
algunos países en la región pidan 
la legalización como alternativa, 
prima entre los dirigentes de Esta-
dos Unidos, que hasta el momento 
no han dado ningún indicio que 
muestre un cambio en su posición 
prohibicionista, salvo pequeñas 
excepciones. Esta visión prevalece 
sobre todo en el Partido Republi-
cano y su muy seguro candidato, 
Donald Trump, a quien todas las 
encuestas dan como favorito para 
volver al poder en enero de 2025.

En menos de un mes, Noboa 
ha posicionado a Ecuador como 
el epicentro de la lucha contra las 
drogas, con la declaratoria de un 
conflicto armado interno, apoyada 
por las Cortes y el Congreso, y la 
financiación de Estados Unidos 
para combatir el crimen organi-
zado.

El respaldo que ha logrado 
viene de la mano con un relativo 
éxito. Ya algunos lo comparan 
con Nayib Bukele. Sin embargo, 
Noboa ha dicho que cree “en el 
estilo ecuatoriano y en la forma en 
que Noboa hace las cosas”. “Res-
petamos los diferentes poderes del 
Estado”, en un guiño al presidente 
salvadoreño, reconocido por su 
desapego al Estado de derecho.

Sea comparado con quien sea, 
el Ecuador de Noboa empieza una 
nueva era de seguridad, con un 
plan que va cambiar para siempre 
sus Fuerzas Armadas.
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Arrancaron las clases en las escuelas y colegios. 
Según las estadísticas del Ministerio de Educa-

ción, a corte del pasado 15 de enero, se encontraban 
matriculados 6,8 millones de estudiantes en cole-
gios oficiales y privados. De ese total, 5,5 millones 
pertenecen a instituciones y centros educativos 
públicos, mientras que 1,3 millones cursarán en 
centros de instrucción privados.

Una de las primeras alertas en varias regiones se 
refiere a si las gobernaciones y alcaldías concretaron 
ya los procesos de contratación del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), que provee desayunos, 
refrigerios y almuerzos a cerca de seis millones de 
estudiantes en instituciones públicas.

Desde hace varios meses tanto la Unidad Alimen-
tos para Aprender (UAPA) como la Procuraduría y 
la Contraloría lanzaron varias alertas tempranas a 
varios gobiernos departamentales y municipales 

urgiéndoles que aceleraran todos los procesos 
contractuales alrededor del PAE con el fin de evitar 
que cuando los alumnos volvieran a las aulas no se 
expusieran a quedar sin el sustento nutricional que 
es clave para su desarrollo físico e intelectual.

Por el momento no se conoce un informe ac-
tualizado al respecto. Sin embargo, en medios de 
comunicación y redes sociales ya se han reportado 
los primeros problemas con el funcionamiento del 
PAE en algunas regiones. 

De hecho, varios alcaldes y gobernadores que se 
posesionaron el pasado 1 de enero se excusan en 
que sus antecesores no dejaron adelantados estos 
procesos de contratación y ahora debieron casi 
que empezar de cero para asegurar el suministro 
alimenticio a miles de estudiantes en su jurisdicción.

El año pasado el PAE alcanzó una cobertura 
superior a los 5,9 millones de alumnos, lo que, 

según el ministerio del ramo, abarcó al 79,2% de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes matriculados 
en el sistema oficial de educación, que recibieron 
el beneficio de la alimentación escolar, lo que re-
presentó un aumento del 2,8% respecto a 2022. En 
580 municipios del país se concretó una cobertura 
mayor al 95%.

Para este año la cobertura debe ser mayor, al 
punto que el presupuesto se incrementó a $ 2 billo-
nes, el más alto en la historia del programa. Incluso 
se avanzará en el PAE para el receso escolar y la 
meta es irse acercando a la universalidad de servicio 
en todas las instituciones oficiales.

Lo importante en todo caso es que el inicio de 
clases este año no se vea empañado por los mis-
mos problemas de demoras en los contratos para 
la prestación de servicio. Los entes de control y el 
Gobierno tienen la palabra.

La idea del presidente Gustavo Petro de 
unificar las huestes izquierdistas en un solo 
partido podría servirle de sinceramiento 

político frente a la división que actualmente es 
fácil de percibir en esa cauda. Y que acaso se 
avizora aún más aguda hacia el futuro. 

En todo caso habrá que ver si son capaces de 
eliminar las personerías jurídicas actualmente 
aglutinadas en la coalición del Pacto Histórico, 
para que este se convierta en una sola colecti-
vidad, y se eliminen las prebendas otorgadas 
a quienes las han detentado para oxigenar sus 
burocracias, los sueldos partidistas y hacer uso 
particularizado de las canonjías estatales.

De hecho, aparte de algunas salvedades que 
se caen de su peso, en los últimos tiempos se 
ha producido una avalancha (por no decir he-
morragia) de personerías jurídicas en el país, 
dándole curso inusitado a nuevos partidos. Lo 
cual ha servido, ciertamente, para confundir a 
la democracia colombiana y convertirla en una 
especie de democraterismo inconsistente con el 
vigor ideológico que se requiere en el propósito 
de que la ciudadanía pueda identificar, con cla-
ridad, el núcleo de las ideas en juego. Parecería 
creerse, pues, que entre más partidos y movi-
mientos políticos existan, con sus lesivos costos 
para el presupuesto nacional y la manga ancha 
correspondiente, más se está actuando en favor 
del sistema democrático cuando, por el contrario, 
lo que se hace es prestarse para el derroche y 
galimatías conceptual.

Aparte de eso, la propuesta del primer man-
datario acaso también puede servir en procura 
de revisar lo que, con miras a las elecciones de 
2026, está ocurriendo en la otra orilla, es decir, 
del centro a la derecha. No es mucho, justamen-

te, lo que han dicho y determinado los partidos 
pertenecientes a este sector luego de la palmaria 
derrota inferida a las vertientes de izquierda, y 
en particular al Pacto Histórico, en las pasadas 
elecciones regionales. A lo sumo, se analizó este 
hecho como apenas natural ante la volatilidad e 
improvisación del gobierno. Pero hasta ahí.

Por su parte, es más que conocido que el con-
tenido de las reformas gubernamentales, hechas 
con un claro tinte ideologizante y por tanto so-
metidas a una polarización infértil, de hecho, sin 
ánimo de consenso ni una articulación política 
apropiada cuando prevalece una administración 
de minoría (en relación con el Congreso), tuvie-
ron una respuesta popular abiertamente negativa 
en la primera oportunidad que el petrismo tuvo 
de volver a las urnas, después de las elecciones de 
2022. Es evidente que, políticamente, se dio en 
2023 una involución frente al mandato presiden-
cial del año anterior, si se entiende que eventos 
como la justa electoral de gobernadores, alcaldes, 
concejales y diputados, conocida como “mitaca”, 
es la ocasión que un gobierno tiene de ratificar y 
ensanchar el resultado electoral previo. 

Lo cual no quiere decir, por supuesto, que 
la nación no requiera reformas. Pero no con el 
propósito de destruir y dejar al país al despoblado 
frente a los avances orgánicos que hoy quieren 
sepultarse en un exabrupto regresivo, con base en 
un fementido cambio al mejor estilo del cangrejo. 
Porque, en efecto, es cada vez más claro que el 
grueso de la ciudadanía no ve en absoluto “cam-
bio”, por ejemplo, en propuestas de estatización 
de la salud que, por el contrario, ya distingue 
como una regresión temeraria y sin fundamen-
to. Lo que por igual ocurre con otros programas 
pendientes de debate en el parlamento cuyo 

planteo esencial es la misma entronización del 
Estado y por esa vía el retorno a viejas prácticas 
burocráticas y politiqueras.

Por su parte, también hay consenso en que 
urge una nueva estrategia de seguridad nacional. 
La exasperación ciudadana está a la orden del día, 
tanto en las zonas urbanas como rurales, aunque 
los nuevos alcaldes y gobernadores luchan por 
moverse rápidamente ante la erosión de la au-
toridad enquistada en las instancias nacionales.

Al mismo tiempo, pese al dramático descenso 
de la economía, ésta se mantiene en la misma 
modorra paralizante en que venía y despojada 
del apremiante plan de choque que desde hace 
rato se requiere para revitalizarla. 

Lo anterior, solo para tocar tres aspectos fun-
damentales en los que el país necesita avizorar 
nuevos horizontes. Porque una política inerte, 
como la actual, frente a crecimientos económicos 
del uno por ciento, además soportada en la ob-
cecación por el aumento de impuestos, pero sin 
efectividad alguna en la ejecución presupuestal, 
salvo por caprichosas entregas monetarias al 
detal; de otro lado, una política que admite la 
inseguridad rampante y se afinca en la ambiva-
lencia de la ley; igualmente, una política cuyo 
epicentro es el menoscabo de la empresa privada, 
golpeando el empleo y dando al traste con la for-
taleza de que gozaba la nación en su alianza con el 
Estado, para resolver los problemas sociales, es, 
como no, una política que no hace de Colombia 
una potencia de la vida ni de nada.

Ante lo cual proclamar un Acuerdo Nacional 
o al menos un Manifiesto entre los partidos in-
teresados en recuperar el país es cada día más 
un imperativo categórico. Por fuera de trinos y 
esfuerzos uninominales amorfos.

¿Hora de un Manifiesto político?

¿PAE arranca con problemas?

l	 El cambio del cangrejo
l	 Vicisitudes del Pacto Histórico
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UN DIFÍCIL comienzo de 
año ha tenido el Gobierno 
por una serie de situacio-

nes que le han estallado en las 
manos, a pesar de que algunos le 
advirtieron lo que podría suceder 
si no corregía o tomaba las medi-
das adecuadas. Como es el caso de 
las vacunas contra el covid, que 
se habla de desabastecimiento, y 
la suspensión del canciller Leyva 
por la fallida licitación de los pa-
saportes. Más allá de lo que esto 
implica a la imagen del Ejecutivo, 
las consecuencias las termina 
asumiendo el país.

Uno de los hechos más doloro-
sos para el país por lo que significa 
el deporte para los colombianos, 
por los ingresos que generaría y 
por la vitrina que da, es perder 
la sede para Barranquilla de los 
Juegos Panamericanos en 2027, 
debido al incumplimiento del 
Gobierno con el pago en las fechas 
convenidas de 8 millones de dóla-
res por los derechos del evento.

El pasado 8 de agosto, el sena-
dor Mauricio Amín en un debate 
de control político a la ministra 
del Deporte, Astrid Rodríguez, le 
manifestó su preocupación sobre 
el cumplimiento de los compromi-
sos contractuales para la sede de 
los Panamericanos.

“Lo que usted tiene firmado con 
los Juegos Panamericanos es un 
contrato. Pero no usted. El Estado 
de Colombia. El Estado de Colom-
bia tiene firmado un contrato que 
tiene que cumplir. Esto no es que 
al presidente Petro se le ocurra 
decir sí o no, o que un día amanece 
diciendo sí o al otro no, o que un 
día por un Twitter diciendo sí y al 
otro no. No, señora ministra”, dijo 
en esa oportunidad Amín.

En octubre pasado, Panam 
Sports le dio al Gobierno un pla-
zo de 90 días para el pago de 8 
millones de dólares pendientes. 4 
millones se debieron pagar antes 
del 30 de diciembre de 2023 y 
el saldo antes del 30 de enero 
próximo.

Como no se pagaron los pri-
meros 4 millones de dólares el 
pasado 30 de diciembre, el comité 
ejecutivo de Panam Sports le quitó 
la sede a Barranquilla.

El argumento de la ministra es 
que Hacienda no giró los recur-
sos a tiempo; sin embargo, esta 
cartera dice que el Ministerio del 
Deporte no hizo la solicitud.

Ahora el Gobierno emprendió 
una ofensiva diplomática en el 
continente buscando recuperar la 
sede, no obstante, no es fácil por el 
antecedente del incumplimiento y 
porque otras capitales como Lima 
(Perú) y Asunción (Paraguay) se 
postularon.

Así mismo, el Gobierno lanzó el 
pasado 12 de octubre el Plan Na-
cional de Gestión ante el fenóme-
no de El Niño, el cual contempla 
acciones oportunas, integrales y 
anticipatorias para enfrentar este 
fenómeno, protegiendo a las per-

sonas, medios de vida, animales, 
bienes y servicios.

Igualmente se destinaron $ 2,2 
billones para atender los efectos 
que pueda generar el fenóme-
no del Niño. Se anunció que la 
Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (Ungrd) 
ejecutaría $ 1,7 billones para 
manejo de desastres, reducción y 
conocimiento del riesgo. Además, 
que se invertirían $ 1,2 billones 
para acciones anticipatorias. En 
tanto que en la etapa de respuesta 
por el fenómeno se destinarían $ 
679.000 millones y 344.000 mi-
llones se ejecutarán para el ciclo 
de recuperación.

Sin embargo, con los incendios 
forestales este año, los primeros 
impactos fuertes del fenómeno, 
se han detectado fallas en la 
disposición de los aviones para 
que puedan atender eficazmente 
la emergencia, así como se ha 
denunciado que les recortaron 
el presupuesto a los bomberos $ 
23.000 millones este año.

Todavía hay más de 30 incen-
dios activos en distintas regiones 
y hay reclamos, por ejemplo, del 
alcalde de Bucaramanga, Andrés 

Beltrán, porque no han llegado a 
tiempo los helicópteros.

En tanto que un equipo MAFFS 
que Colombia adquirió en 2017 
para adaptarlo a aeronaves tipo 
Hércules para combatir los incen-
dios forestales, que puede cargar 
hasta 6.000 galones en un solo 
trayecto, no se está usando por 
falta de mantenimiento.

Distintos sectores advirtieron 
al Gobierno sobre la necesidad de 
prepararse muy bien para enfren-
tar el fenómeno del Niño por los 
fuertes efectos por la disminución 
de las lluvias, altas temperaturas 
y duración, porque podría exten-
derse hasta abril.

La Procuraduría en octubre pa-
sado emitió una nueva circular en 
la que instó al Gobierno nacional 
a implementar medidas eficaces 

para la implementación de accio-
nes de prevención, mitigación y 
atención de este fenómeno.

En otra situación la semana 
anterior el representante Andrés 
Forero denunció que el Ministerio 
de Salud dejó vencer, según él con 
base en documentación que obtu-
vo, 1.080.416 vacunas pediátricas 
contra el covid. Dijo que por ello se 
habría presentado un detrimento 
patrimonial de más de $ 70.000 
millones.

El Ministerio dijo al respecto 
que “la distribución de 1.121.040 
dosis a los entes territoriales y 
al Distrito Capital de Bogotá se 
inició desde el mes de julio de 
2023, considerando la capacidad 
de almacenamiento de cada terri-
torio”. Agregó que “el vencimiento 
de dichas vacunas se presentó en 
cada una de estas administracio-
nes seccionales y Distrito Capital 
de Bogotá por la no aplicación con 
la diligencia debida”.

Sin embargo, más allá de ese 
hecho es que se dice que escasean 
vacunas en este momento que 
la gente quiere inmunizarse al 
llegar al país la nueva variante 
JN.1. El Gobierno señaló que hay 

343.056 dosis disponibles en todo 
el territorio nacional, que según 
expertos son insuficientes en este 
momento.

El secretario de Salud de Bo-
gotá, Gerson Bermont, aseguró 
que “no tenemos información de 
negociaciones que se estén hacien-
do o de avances en la compra”. 
Tampoco se sabe si el Gobierno 
adquirirá la vacuna bivalente que 
ofrece mayor protección y ya se 
aplica en otros países.

El año anterior en debates 
de control político, congresistas 
insistieron al ministro de Salud, 
Guillermo Jaramillo, garantizar a 
la población la disponibilidad de 
vacunas contra el covid.

Otras situaciones

Sigue la polémica por los re-
cursos que entrega el Estado a las 
EPS para cubrir los servicios, los 
medicamentos y los presupuestos 
máximos, que desde el año pa-
sado está prendida porque estas 
empresas y los gremios Acemi y 
Gestarsalud sostienen que son 
insuficientes.

El incremento de la UPC (Uni-
dad de Pago por Capitación) para 
2024 fue del 12%, lo que a juicio 
de las EPS es insuficiente y dicen 
que el sistema se está quedando 
desfinanciado.

Empero, ante la insistencia por 
este tema la respuesta del ministro 
Guillermo Jaramillo fue de “listo, 
vamos a necesitar más recursos. 
Entonces no nos jodan a nosotros 
y más bien ayúdenos a que haga-
mos una reforma tributaria”.

Esto generó una fuerte polémi-
ca, incluso el ministro de Hacien-
da, Ricardo Bonilla, desautorizó a 
su colega, pues dijo que “dejémos-
lo a él que divague”.

Otro asunto de discusión son 
las relaciones internacionales que 
desde el año pasado distintos sec-
tores políticos le pidieron pruden-
cia al presidente Petro, debido a los 
choques con Israel por la guerra 
que este país sostiene con el gru-
po radical islamista Hamás en la 
franja de Gaza, que el mandatario 
ha calificado como un genocidio.

Sin embargo, el presidente Petro 
recientemente dijo sobre Javier 
Milei al triunfar en la elección 
presidencial en Argentina que “ha 
ganado la extrema derecha en Ar-
gentina; es la decisión de su socie-
dad. Triste para América Latina y ya 
veremos..., el neoliberalismo ya no 
tiene propuesta para la sociedad, no 
puede responder a los problemas 
actuales de la humanidad”.

Ahora Milei también se metió 
con Petro señalándolo de “comu-
nista asesino que está hundiendo 
a Colombia”.

Como consecuencia el Gobier-
no llamó a consultas al embajador 
en Buenos Aires, Camilo Romero. 
Se espera que esto no escale a un 
conflicto diplomático que ponga 
en riesgo las relaciones de las dos 
naciones.

"Esto no es  
que al presidente 
Petro se le ocurra 

decir sí o no"

EL PRESIDENTE Petro ha urgido a los ministros mejorar la ejecución. /Foto Presidencia

ESTE MES EL EjEcuTivo SuFRiÓ uNA SERiE DE REvESES,  
A PESAR DE QuE ESTABA ADvERTiDo

Gobierno desoye  
alertas tempranas y el  

país paga los 'platos rotos'
La emergencia por los incendios, la suspensión  

del canciller, la polémica por las vacunas, 
la controversia por los dineros de la salud y otros pleitos  
de este mes fueron alertados desde hace tiempo pero  

la casa de Nariño no respondió con dinamismo
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“LA DESCENTRALIZACIÓN sí 
existe, pero no la autonomía”, 
afirmó el alcalde de Bucara-

manga, Jaime Andrés Beltrán, 
en conversación con este Diario, 
donde destacó la necesidad de 
no depender en materia fiscal del 
Gobierno para avanzar en grandes 
proyectos para el desarrollo de la 
ciudad.

Aprovechó para hablar sobre 
los principales retos que ha teni-
do que afrontar desde su llegada 
al poder el 1 de enero, como los 
incendios forestales que han 
generado alarma en la región y 
la inseguridad, la cual ha venido 
luchando con el plan ‘Operación 
Candado’.

EL NUEVO SIGLO: En estos 
momentos, Colombia está en-
frentando situaciones como el 
calentamiento global y los em-
bates del fenómeno de El Niño, 
¿cómo ha estado al respecto 
la ciudad de Bucaramanga en 
este momento?

JAIME ANDRÉS BEL-
TRÁN: El informe que hemos 
podido entregar es que tenemos 
más de 132 incendios, que solo 
en Bucaramanga han afectado 
más de 52 hectáreas. En el Área 
Metropolitana tenemos más de 
350 hectáreas devastadas, pero lo 
que más preocupa es el Páramo 
de Santurbán que es donde nace 
el agua para Bucaramanga.

Tuvimos una pérdida lamenta-
ble de más de 400 hectáreas y 50 
de ellas de solo frailejones. Esto es 
un daño muy grande, ya que para 
que un frailejón vuelva a crecer 
en la proporción en la que estaba, 
tienen que pasar décadas.

Bucaramanga ha tratado de 
mitigar todas las situaciones de 
manera constante. Hemos tra-
tado de hacerle frente. Hemos 
acompañado todos los incendios, 
no solo en Bucaramanga, sino 
también en Florida y otras zonas, 
pero lamentablemente el verano 
es inclemente.

ENS: ¿Qué medidas ha pen-
sado en adoptar en Bucara-
manga?

JAB: Ya tenemos algunas me-
didas. La primera de ellas es que 
se prohibió cualquier acción que 
genere algún tipo de llamas. No se 
permiten paseos de olla, quema de 
basura y quema de pólvora.

Dos, están haciendo operativos 
constantes porque ya tenemos a 
dos personas capturadas por gene-
rar incendios. Y tres, hoy tenemos 
una sala de crisis con el Gobierno 
nacional para poder, de acuerdo 
a la declaración de emergencia, 
establecer cuáles van a ser los 
fortalecimientos que va a tener 
Bucaramanga y Área Metropoli-
tana en equipamiento y ayuda en 
el orden nacional para el problema 
que estamos enfrentando.

Y cuarto, el próximo miércoles 
estaremos haciendo la primera 
mesa de trabajo para establecer 
una hoja de ruta o una línea de 

JAIME ANDRÉS Beltrán, 
alcalde de Bucaramanga, 

aseguró que continúan 
articulando acciones 

para combatir la 
inseguridad. /Foto - X (@

soyjaimeandres)

HABLA EL ALCALDE DE BUCARAMANGA

La descentralización sí existe,  
pero no la autonomía: Beltrán

En conservación con EL NUEVO SIGLO, el mandatario hizo referencia a la dependencia de la 
capital de Santander al Gobierno nacional, a los planes para mitigar los incendios forestales y a las 

acciones emprendidas en materia de seguridad para devolver la tranquilidad a la ciudad

tiempo para definir cómo se van 
a recuperar las más de 400 hec-
táreas perdidas a causa de los 
incendios forestales.

Entonces, ya hay unas acciones 
adelantadas, pero requerimos del 
acompañamiento constante de 
parte de la Policía, Fuerza Civil, 
Ejército y la Gobernación para 
resolver la situación.

ENS: ¿Se ha pensado en la 
implementación de medidas de 
salud a propósito de la emer-
gencia como, por ejemplo, el 
uso de tapabocas?

JAB: La Secretaría de Salud 
quedó en entregarnos un informe 
sobre algunas mediciones que se 
están haciendo frente a lo que han 
provocado estos incendios a nivel 
del aire, además de las medidas 
que se van a tomar de acuerdo a 
esta situación, a fin de conocer si 
se requiere nuevamente el uso de 
tapabocas y que este problema no 
termine afectando la salud de los 
habitantes.

ENS: ¿Cuál es su llamado a 
la ciudadanía a propósito del 
fenómeno de El Niño para que 
haya tranquilidad?

JAB: Hemos sido insistentes 
en que no podemos permitir que 
personas generen cualquier tipo 
de riesgos quemando basura, 
haciendo asados o cualquier cosa 
que provoque incendios.

Debemos pedir a la comunidad 
que denuncie si conoce a personas 
que están generando estos incen-
dios, pero también que nos den la 
oportunidad de contener, vigilar 
o prever este tipo de situaciones, 
porque si podemos llegar a cual-
quier incendio cuando apenas está 

empezando es más fácil mitigarlo 
que uno que ya ha cogido dema-
siada velocidad.

ENS: ¿El Gobierno les ha 
hablado de racionamiento o 
eso ya queda descartado?

JAB: Hasta ahora estamos 
hablando de articular acciones 
para mitigar el riesgo. Pero no es 
momento de desperdiciar recursos; 
por el contrario, necesitamos en-
tender que nos quedan dos meses 
largos de esta ola de sequía y eso 
naturalmente va a generar una 
implicación en el manejo del agua.

Seguridad en Bucaramanga

ENS: ¿Cómo está el tema de 
seguridad en su ciudad?

JAB: Nosotros iniciamos el 1 
de enero con la ‘Operación Canda-
do’, que ha dado como resultado 
más de 210 capturas, apoyado 
por el Decreto 007 que prohíbe el 
consumo y distribución de drogas 
en los parques.

Este decreto nos ha dejado más 
de 632 personas sancionadas por 
el incumplimiento de la norma, 
pero también ha llevado una oferta 
a las familias para que puedan 
estar en los espacios públicos con 
mucha tranquilidad.

En temas de seguridad, tam-
bién podemos hablar de la captura 
de uno de los grandes líderes del 
área delincuencial, como lo es alias 
‘Poporro’, en México, pero tiene 
una amplia influencia en el campo 
delincuencial en Bucaramanga.

Tercero, se logró la semana 
anterior la captura importante de 
miembros de un grupo que se de-
dicaba a venderle alimentos mez-
clados con drogas a los jóvenes en 
universidades y colegios. Era un 
grupo que veníamos denunciando 
de manera sistemática y que uti-
lizaba redes sociales y grupos de 
WhatsApp en universidades para 
vender tortas, brownie y carame-
los mezclados con drogas.

ENS: ¿Cómo está la ciudad 
en lo que tiene que ver con 
grupos armados ilegales?

JAB: Gracias a Dios Bucara-
manga ha podido contener una 
batalla contra las estructuras cri-
minales. Pero frente a los grupos 
armados ha sido un tema más de 
la Gobernación de Santander en 
algunos municipios de la región.

Bucaramanga ha tenido que 
enfrentar una lucha contra ban-
das delincuenciales, las cuales se 
enfrentan al poder por el control 
del territorio.

Educación y salud

ENS: Ya estamos iniciando 
un nuevo año escolar en el 
país, ¿cómo está el sector edu-
cación en Bucaramanga?

JAB: En el tema educativo, 
arrancamos con una oferta superior 
a los 77.000 estudiantes activos. To-
davía nos quedan 7.000 por buscar 
que están desescolarizados y con 
un cubrimiento de más de 25% de 
personas en temas del PAE.

Frente al PAE, lo que estamos 
buscando es que podamos ampliar 
esa oferta para que más niños 
puedan acceder a ese beneficio. 
También estamos trabajando de 
manera insistente en recuperar 
los entornos escolares que están 
totalmente desdibujados. 

No ha habido un plan de cho-
que real para poder controlar 
y mitigar esta situación que ha 
venido afectando a Bucaramanga 
en materia de colegios y escuelas. 

ENS: Otro punto importan-
te es el relacionado al tema de 
la salud, ¿cómo está ese tema 
actualmente?

JAB: Hemos recibido un sis-
tema de salud que se podría decir 
que es estable, pero con dos retos 
importantes. El primero es el Hos-
pital del Sur, donde hay una pobla-
ción completamente abandonada; 
y dos, la necesidad de fortalecer 
una atención prioritaria porque 
estamos dependiendo todavía del 
Hospital González Valencia que es 
departamental y clínicas privadas 
para poder mitigar un poco la 
necesidad.

Programas bandera 

ENS: ¿Cuál será su pro-
grama bandera durante esta 
nueva gestión que ya inició?

JAB: Nuestro principal objetivo 
es el proyecto ‘Bucaramanga avan-
za segura’, lo cual tiene tres retos 
importantes: ‘Operación Candado’ 
en temas de seguridad, consolidar 
una ciudad competitiva para sacar-
la del atraso y la recuperación de la 
identidad y sentido de pertenencia 
que se han perdido en los últimos 
años por falta de liderazgos. 

ENS: Estuvo en el foro que 
organizó el Senado de la Repú-
blica sobre comunidades autó-
nomas, ¿cuál es su perspectiva 
frente a este tema?

JAB: La descentralización sí 
existe, pero no la autonomía. Esto 
quiere decir que a nosotros nos 
toca responder por los problemas 
de la ciudad, pero autonomía fiscal 
no existe porque siempre depen-
demos del Gobierno nacional para 
buscar las maneras que nos permi-
tan solventar la situación que vive 
el municipio de Bucaramanga.

Entonces, nuestro llamado es 
a que no dependamos del Gobier-
no nacional para avanzar en los 
grandes proyectos, ya que, si no 
se es afín al Ejecutivo, difícilmente 
pueda acceder a los recursos.

ENS: ¿Cómo avanza en el 
tema rural para mitigar este 
fenómeno?

JAB: El tema rural conlleva 
varias acciones. Requiere infra-
estructura en el tema vial, activar 
los mercadillos campesinos que 
es una manera de acercar al cam-
pesino con el consumidor directo. 
Tercero, hay un tema social para 
poder acompañar al adulto ma-
yor, ya que, lamentablemente, 
nuestros campos se han venido 
envejeciendo y no hemos dado una 
atención prioritaria.

la ciudad ha 
registrado más 

de 132 incendios, 
la mayoría de los 
cuales ya fueron 

controlados
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Los incendios forestales 
tienen en jaque al país con 
casi un millar de municipios 

en estado de alerta por el riesgo 
de estos. La emergencia obligó al 
Gobierno a declarar el estado de 
desastre natural, en tanto que en 
varios departamentos y poblados 
las autoridades redoblan esfuerzos 
para contener las llamas.

 en medio de una polémica en 
cuanto a qué tanto estaba prepara-
do el Gobierno para enfrentar una 
crisis que se había advertido desde 
hace varios meses, hay múltiples 
debates respecto a qué tanto era 
previsible esta emergencia, que 
según el ideam tendrá su fase más 
crítica entre febrero e, incluso, 
podría ir hasta abril.

Una de las mayores discusiones 
gira en torno a si el fenómeno de 
el niño tiene que ver o es una 
consecuencia del cambio climá-
tico. sin embargo, se trata de dos 
circunstancias climáticas distintas 
y por lo tanto son diferentes las 
estrategias para enfrentarlas.

Para hacer claridad al respec-
to, eL nUeVo siGLo habló con 
el exdirector del ideam Ómar 
Franco, quien de una manera 
muy pedagógica explica qué es el 
fenómeno de el niño y qué debe 
esperar el país en los próximos 
meses. 

¿Qué es el fenómeno  
de El Niño?

es un fenómeno que tiene una 
condición principal: el aumento de 
la temperatura en el océano Pací-
fico y el acoplamiento atmosférico 
por la baja precipitación de lluvias 
y la intensidad de los rayos del sol, 
que permite que la sensación de 
calor aumente por encima de 0.5 
grados celsius. dicha condición 
se registra durante un período 
de tiempo cercano a los cinco 
meses y puede presentarse con 
unos impactos en las condiciones 
atmosféricas de los países, parti-
cularmente de sudamérica, cen-
troamérica y norteamérica, que 
es donde tiene lugar esta situación.

¿Cuáles son las 
características que tiene  
el fenómeno de El Niño?

es una condición climática que 
se da en un periodo corto de tiem-
po, donde su máxima es de un año, 
y advierte como su principal carac-
terística la temporalidad. Ahora 
bien, vale la pena explicar que este 
fenómeno no está asociado en sí 
mismo a una condición de cambio 
climático. Al respecto, señalan los 
científicos del Panel Internacional 
de cambio climático (iPcc) que 
esa variable puede ser producida 
por las condiciones atmosféricas y 
hacerlas más fuertes con el pasar 
de los días.

¿Por qué Colombia  
es tan vulnerable  
a este fenómeno?

Por aspecto climático y ubica-

ción geográfica somos un país in-
tertropical, es decir, que tenemos 
varias condiciones complejas en 
términos de frentes fríos hacia el 
norte del país y de calor intenso 
que impacta el Atlántico.

entonces, todo lo que pasa ahí 
se ve reflejado en condiciones de 
precipitación, en vientos durante 
tiempos soleados en esas épocas 
entre junio y noviembre. Además 
de las tormentas tropicales, los 
huracanes, las anomalías que 
tenemos en el caribe, las precipi-
taciones torrenciales, de alguna 
manera nos ponen en estado de 
vulnerabilidad. 

¿Cómo se diferencia el 
fenómeno de El Niño  
del cambio climático?

Una investigación de cambio 
climático en colombia, que se hizo 
en el (ideam) para el año 2017, 
registró claramente que en los úl-
timos casi 40 años en el país había 
aumentado la temperatura media 
en 0.85 ºc por cambio climático, y 
no por fenómenos naturales. Así lo 

afirmaron las agencias internacio-
nales climatológicas y a partir de 
ese escenario técnico científico el 
país debe hacer todo un proceso de 
generación de desarrollo en pro-
ductividad agrícola, explotación 
de fuentes hídricas subterráneas, 
tecnificación en estudios de clima 
y producción de energía para 
aplicar en ambos casos, pues el 
fenómeno natural es temporal y 
el cambio climático es variable.

¿Qué prevenciones se deben 
tomar por la emergencia?

Por estas manifestaciones na-
turales se debe diseñar un país 
que pueda afrontar el fenómeno, 
entonces se mira al Ministerio de 
Hacienda, que tiene que empezar 
a prever recursos en ese particu-
lar para que el país aumente su 
potencial de productividad. el 
Ministerio de Minas debe iniciar 
la exploración de nuevas fuentes 
de agua en temporada de menos 
precipitaciones, para no esperar 
el temporal de lluvias.

La Unidad de Gestión del 
Riesgo debe conocer y mejorar 
los planes de prevención de los 
municipios durante las intensas 
sequías o ante las tormentas 
que causan inundaciones. el 
Ministerio de Agricultura de-
pende estructuralmente de las 
condiciones meteorológicas para 
sostener todo el sistema produc-
tivo y tiene que prepararse para 
constantes aguaceros o momen-
tos de bastante calor. Todas 

esas variables se deben tener en 
cuenta para estos casos.

¿Por qué se manifiestan 
en algunas zonas altas 
temperaturas y en otras 
lluvias e intenso frío?

Al disminuir la cantidad de 
lluvias, la poca humedad que 
se registra es evaporada por las 
altas temperaturas y eso termina 
produciendo las conocidas hela-
das. Al tener el país una variedad 
de climas, entre fríos, cálidos e 
intermedios, las corrientes de 
viento movilizan la humedad y 
en algunos casos forman lluvias 
leves. Por topografía, el país re-
gistra bajas temperaturas en las 
noches, y teniendo en cuenta la 
altura a nivel del mar a la que se 
encuentra el lugar donde reside la 
gente, la sensación térmica varía 
notablemente. 

¿Desde cuándo estaba 
advertido el fenómeno  
de El Niño?

Hubo varios meses consecu-
tivos registrando un aumento 
progresivo en la temperatura por 
encima de 0.5 grados celsius, 
pero el ideam solamente vino 
a declarar la consolidación de 
el niño en noviembre. sin em-
bargo, entre junio y noviembre 
había una alta probabilidad. otro 
ítem fue el acoplamiento entre 
océano y atmósferas, y cuando la 
masa de calor se ha instalado allí, 
la condición de baja temperatura 
no permaneció y eso dio lugar a 
declarar el evento por parte de 
las agencias meteorológicas.

Pero desde junio se empezó a 
decir que existía una probabilidad 
del 50 al 90 % de que estábamos 
bajo condiciones de el niño. 
Actualmente ya existen herra-
mientas que permiten prever esta 
clase de situaciones con enormes 
probabilidades de que ocurran 
sobre una medida de tiempo casi 
exacta.  

¿Qué medidas básicas se 
deben tomar antes de que el 
país afronte los fenómenos 
de El Niño y La Niña?

se deben implementar todos 
los procesos de contingencias po-
sibles, entre ellas la definición de 
las zonas de riesgo debidamente 
mapeadas e identificadas; tener 
todo el plan de riesgo instru-
mentalizado y digitalizado para 
poder tomar decisiones en caso 
de desastre; definir los puntos 
críticos y establecer los puestos de 
mando unificado por región, por 
departamento y por municipio.

También, implementar accio-
nes de vigías con seguimiento por 
parte de campesinos; establecer 
puntos de comunicación; afina-
miento de todas las estrategias 
contra la sequía; crear un sistema 
coordinado, permanente y de 
sostenimiento dedicado perma-
nentemente a esas acciones.

EXDIRECTOR DEL IDEAM ACLARA LAS PRINCIPALES DUDAS SOBRE ESTA CONTINGENCIA 

Fenómeno de El Niño  
es diferente  

al cambio climático
¿Por qué Colombia es tan vulnerable a esta manifestación del clima? 

¿Cuáles son sus características? ¿Qué prevenciones se deben tener por  
la emergencia? Algunas de las preguntas que muchos se hacen

Sigue la preocupación en el país por los efectos del fenómeno de El Niño. / Foto Catalina Olaya - ENS

Desde junio 
se empezó 
a decir que 

en Colombia 
existía 

probabilidad 
del 50 al 90 % 
del fenómeno 

de El Niño
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historia

La GÉNEsis DE La rEGENEraCiÓN

El estadista Rafael Núñez
En 1884, el dirigente, con la precisión de un ajedrecista,  

consigue unir fuerzas de distinta índole en torno de su proyecto de  
recuperar a Colombia. Todo ello conduciría al país a la Carta de 1886

Por Alberto Abello
Especial para                      
EL NUEVO SIGLO

El dEportE dE los 
políticos y militares 
colombianos de la 

época radical, es decir, a 
partir de la Constitución de 
rionegro, es la guerra 
civil. la inestabilidad 
carcome las entra-
ñas de la Nación. 
Se reconoce que los 
constantes ataques 
a la propiedad, las 
revoluciones perso-
nalistas y anárqui-
cas, tenían al país de 
cabeza. los escasos 
capitales nativos 
que logran sobre-
vivir, en cuanto 
pueden se fugan; 
el ataque a la 
propiedad y los 
empréstitos for-
zosos están a la 
orden del día, con 
la inseguridad jurí-
dica y económica en 
boga. Muchos llegan a 
considerar que la demo-
cracia con una “Constitu-
ción para ángeles”, como la 
de rionegro, nos llevarían 
al abismo de la anarquía y la 
guerra endémica, lo que en 
gran parte sucedió, tal como 
lo había previsto rafael 
Núñez al proclamar que en 
esa Carta se había consagra-
do la anarquía organizada.

rafael Núñez, hasta en-
tonces un político modera-
do, olfatea el rumbo peligro-
so que para la estabilidad 
de la república traerán los 
excesos de rionegro, como 
la debilidad de los gobiernos 
que no tendrán sino una 
duración de dos años. Un 
periodo fugaz con el objeto 
de acortarle el mandato al 
general tomás Cipriano 
de Mosquera. Es funesto 
el golpe al orden y la ley, 
al establecer engorrosos 
trámites para extraditar 
delincuentes de un Estado 
a otro, y también la falta de 
un control eficiente al Te-
soro Público y las finanzas 
regionales. 

Núñez sopesa las desgra-
cias que traerá al país tan 
utópico engendro en nu-
merosos artículos de prensa 

desde los Estados Unidos y 
Europa, donde expresa su 
constante y vigorosa crítica. 
Así que los que alguna vez 
llaman traidor a Núñez, 
no entienden su poderosa 
inteligencia y evolución 

política constante, desde 
1863 en adelante, a favor 
de organizar la república 
bajo el imperio de la ley y el 
orden, como deja constan-
cia en numerosos escritos y 
discursos.

Y no se puede olvidar a 
Carlos Holguín, el fino polí-
tico conservador, que consi-
gue en España las mayores 
ventajas para nuestro 
país en el laudo fron-
terizo. Gran amigo 
de Núñez, al que 
le consigue refugio 

en la residen-
cia presidencial, 
en el gobierno de 
su tío Manuel María 
Mallarino, cuando el 
político cartagenero era 
amenazado de muerte 

por los radicales ex-
tremos. 

Holguín deja 
en Colombia la 
orden a sus co-
partidarios de 
seguir a Núñez 
a todo trance, 
incluso cuando 
parezca que los 
abandona, pues 
en ocasiones se 

nueve como en 
zigzag, pero nun-

ca olvida su norte. 
Holguín entiende que 

la suerte de la república 
pendía de la capacidad del 
gran hombre de catalizar 
elementos de diversa ten-
dencia en un nuevo ámbito 
político, el cual se conocerá 
como la regeneración.

Núñez, que había estado 
en Curazao para tratar sus 
dolencias, deja que otro 
gobierne por él, con lo que 
algunos señalan que está 
muy enfermo y otros aducen 
que no le interesa el poder. 
Fuera de los que dicen en 
Bogotá que en Cartagena 
se rumora que murió. Son 
muchas las consejas, hasta 
que, en 1881, llega con buen 
semblante y ánimo optimis-
ta de nuevo a la capital. 

Imperio de la ley

Su discurso ese año es de 
orden, se muestra contrario 
a la anarquía y señala las 
grandes metas que, rescata-
do el imperio de la ley, debe 
cumplir el país para salir 
del atraso y el belicismo 
funesto. lo más sugestivo 
es que Núñez, quien obser-
va el estado de decrepitud 
de la república y rechaza 
la forma como se desangra 
la población en las luchas 

estériles de los caudillos 
barbaros, cree en la ley, 
cree que puede rescatar 
el orden y que conseguirá 

movilizar a la mayoría 
de colombianos en 
una política de re-
generación colec-
tiva, para superar 
la anarquía, la vio-

lencia, el sectarismo 
enfermizo y disolvente 

de los radicales.
Ya en vigencia de esa 

Constitución se reconoce 
en el Congreso en 1881 que 
“la enfermedad endémica 
y crónica que ha venido 
sufriendo el país, las revo-
luciones injustificables a 
mano armada, el rudo ata-
que dado a la propiedad, y el 
mal empleo de la autoridad 
en ciertos casos, han arre-
drado a los empresarios de 
la común labor económica, 
han hecho alejar u ocultar 
los capitales, aniquilado la 
industria, empobrecido el 
pueblo y menoscabado el 
buen nombre de la repúbli-
ca; ha llegado el mal hasta 
el extremo de que se haya 
creado justificable el cami-
no de la dictadura como el 
medio de obtener el orden 
y la paz”.

“Sería puerilidad, ha-
blando con vos, el llamaros 
la atención hacia el interés 
que reclaman de vuestra 
parte la instrucción, el fo-
mento de la industria y las 
mejoras materiales. pero me 
tomo la libertad de haceros 
presente la premiosa necesi-
dad que tenemos de acortar 
la distancia de la capital de 
la Unión a la del Istmo de 
panamá, punto a donde se 
dirigen hoy las miradas del 
mundo y a donde afluirán, 
dentro de pocos años, hijos 
de todas las naciones, por 
razón del Canal interoceáni-
co. la acción del poder Eje-
cutivo que parte del Capito-
lio a esa región privilegiada 
de nuestro territorio, llega 
hoy debilitada por el tiempo. 
Se hace, pues, indispensable 
un ferrocarril que facilite la 
comunicación entre el río 
Magdalena y la capital de 
la Unión, en cuya empresa 
vuestro antecesor ha dado 
algunos pasos. Creo, sin 
duda, que vos compren-

déis, en toda su extensión”. 
Estos apartes de un colega 
del Congreso indican que 
pese al caos reinante había 
conciencia en los distintos 
bandos políticos de la in-
mensa responsabilidad que 
tenían. la que no se cumplía 
por el caos de las frecuentes 
revueltas, disputas regiona-
les y la falta de recursos, con 
la economía semiparalizada.

La Carta del 86 

rafael Núñez estaba por 
un gobierno nacional en el 
81, que no consigue engen-
drar, puesto que su posición 
es débil, al tiempo que toma 
medidas sustanciales para 
mejorar la administración 
pública, así el peligro de 
guerra civil ronde por todas 
partes y lo amenacen de 
muerte en pasquines que 
se reparten frente al palacio 
presidencial. Mas en ese 
breve interregno presiden-
cial logra hacer ver sus gran-
des dotes de estadista y de 
hombre superior, quizás el 
único capaz de sacar al país 
de la crisis y la disolución.

Será en 1884 cuando un 
Núñez genial y decidido 
estadista, con la precisión 
de un ajedrecista, consigue 
unir fuerzas de distinta ín-
dole en torno de su proyecto 
de regenerar a Colombia, así 
como el apoyo de elementos 
militares a la causa. Que 
conducirá al país a la refor-
ma política de 1886.

Rafael núñez 
sentó en  

la década de 
1880 las bases 
no solo de la 
Carta del 86, 
sino la hoja 

de ruta para 
superar el 

divisionismo  
y la falta  
de norte  
del país

núñez observó el  
estado de decrepitud  

de la República y  
rechazó como se  

desangraba la población  
en las luchas estériles  

de los caudillos  
bárbaros. Creyó en  
la ley, en rescatar  

el orden y en conseguir  
movilizar al país en  

una política de  
Regeneración colectiva
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ENFRENTAR EL multicri-
men y erradicar las finanzas 
ilegales son dos de los prin-

cipales objetivos de la ‘Operación 
Cauca’, estrategia de seguridad 
con la que el Estado desea fortale-
cer su presencia en la región.

En conversación con EL NUE-
VO SIGLO, el general William 
René Salamanca Ramírez, director 
de la Policía Nacional, manifestó 
que atacarán el narcotráfico en 
el Pacífico y atenderán de forma 
integral las necesidades de las 
comunidades.

EL NUEVO SIGLO: ¿En qué 
consiste la ‘Operación Cau-
ca’?

WILLIAM RENÉ SALAMAN-
CA RAMÍREZ: Por orden del 
señor presidente de la República 
y el señor ministro de Defensa 
estructuramos esta operación, que 
tiene como propósito enfrentar de 
manera integral y contundente el 
multicrimen en el departamento 
del Cauca y la región. La estra-
tegia ya la compartimos con las 
autoridades regionales y locales, 
pero pronto lo haremos con la 
comunidad.

ENS: ¿Cuáles son los al-
cances de esta sofisticada 
operación?

WRSR: Es una operación me-
diante la cual articulamos capaci-
dades institucionales, en materia 
de inteligencia, investigación 
criminal, comandos y tecnología, 
para trabajar articuladamente 
con nuestras Fuerzas Militares y 
la Fiscalía General de la Nación. 
La intención es consolidar la se-
guridad en esta importante zona 
del país. 

Contará con 600 nuevos poli-
cías, de los cuales 140 conforma-
rán dos Grupos de Operaciones 
Especiales (GOES), para fortalecer 
el servicio de policía en el norte del 
Cauca y el sur del departamento 
del Valle.

ENS: ¿Cuándo entra en vi-
gencia la ‘Operación Cauca’ 
y quién hará el anuncio que 
esperan no solo los caucanos 
sino todo el país?

WRSR: La pondremos en mar-
cha en la primera semana de 
febrero en Popayán, capital del 
departamento del Cauca, con 
presencia del señor presidente 
de la República, Gustavo Petro; 
el ministro de Defensa Nacional, 
Iván Velásquez, y las autoridades 
regionales, locales y la ciudadanía.

Acciones contundentes

ENS: ¿Será creado un nuevo 
Distrito Especial de la Policía 
Nacional en el municipio de 
Santander de Quilichao?

WRSR: Ese es uno de los ob-
jetivos centrales de la ‘Operación 
Cauca’: el Distrito Especial de 
Policía de Santander de Quili-
chao, cuyo despliegue será bajo 
el concepto de un “Comando de 
Operaciones Especiales”.

Contará con al menos 150 
policías y su comandante será un 
oficial superior, en el grado de 
teniente coronel, para fortalecer 
el liderazgo, experiencia, conoci-
miento y capacidad en la toma de 
decisiones.

ENS: ¿Cómo serán los pasos 
para recuperar El Plateado, 
corregimiento en el que ha-
cen presencia las disidencias 
de las Farc, la Segunda Mar-
quetalia y otros grupos 
armados al margen de 
la ley?

WRSR:  Uno de los 
propósitos centrales de 
la ‘Operación Cauca’ es 
consolidar la presencia 
del Estado en ese corre-
gimiento. Lo haremos 
de manera responsa-
ble, protegiendo los 
derechos y libertades 
de los pobladores y 
garantizando en todo 
momento los dere-
chos humanos y el 
Derecho Internacional 
Humanitario.

ENS: Se habla de un núme-
ro importante de uniformados 
para Argelia y en especial para 
El Plateado...

WRSR: Insisto, lo haremos 
con las capacidades humanas, 
técnicas y logísticas necesarias 
para garantizar la seguridad de esa 
comunidad, en plena coordinación 
con nuestras Fuerzas Militares y el 
acompañamiento de la comunidad 
internacional.

Población civil

ENS: ¿Cómo se tra-
bajará con la po-
blación civil que, 
según el Ejér-
cito Nacional, 
es instrumen-
talizada por 
los grupos 
armados 

para atacar a las autoridades?
WRSR: Los pobladores son 

víctimas de esos grupos armados 
ilegales y, por ende, nuestra pri-
mera misión es protegerlos, para 
que puedan realizar con tranqui-
lidad sus actividades cotidianas y 
disfrutar de sus libertades plenas.

ENS: ¿Se contará con servi-
cios de inteligencia, efectivos 
de la Dirección de Investiga-
ción Criminal, Interpol e inclu-
so de uniformados de Infancia 
y Adolescencia, entre otros?

WRSR: Así es. Contará con 
una Unidad Básica de Inteli-

gencia y Contrainteligencia e 
Investigación Criminal para 
la lucha contra el multicri-
men y las finanzas crimina-

les. Además, tendrá un equi-
po especial de antisecuestro y 

antiextorsión y se fortalecerá la 
capacidad del talento huma-

no para la protección de ni-
ños, niñas y adolescentes, 
con el fin de implementar 
la Patrulla de Atención 
para la Infancia Segura 
(PAIS).

Presencia del Estado

ENS: ¿En desarrollo de la 
‘Operación Cauca’ también 
se contará con la presencia 
física del Estado para atender 
las necesidades de las 8.000 
personas que residen en El 
Plateado y que, cuando hay 
producción de alcaloides, se 
pueden contar unos 30.000 
hombres y mujeres?

WRSR: El señor presidente de 
la República, Gustavo Petro, busca 
darles una respuesta integral a los 
problemas del Cauca. A la Policía 
Nacional le delegó la ejecución de 
la ‘Operación Cauca’, que tiene 
como propósito principal ayudar a 
consolidar la seguridad ciudadana.

ENS: ¿Con la ‘Operación 
Cauca’ se fortalecerá la lucha 
contra el flagelo del narcotrá-
fico en toda esta vasta región 
del Cañón del Micay?

WRSR: Esa es otra de las prio-
ridades de la operación, en espe-
cial para bloquearle al narcotráfico 
las rutas de acceso al Pacífico. 
Además, pondremos en marcha 
un plan integral de protección a 
la Vía Panamericana, a partir de 
la implementación de Unidades de 
Intervención y Reacción (UNIR).

ENS: Se habla que en ma-
teria de narcotráfico también 
hacen presencia o contactos 
los carteles mexicanos...

WRSR: Es innegable la alianza 
histórica de las mafias colombia-
nas y mexicanas, con el único pro-
pósito de traficar estupefacientes 
hacía Estados Unidos y Europa. 
Pero, gracias a una fluida coope-
ración internacional, estamos 
desmantelando estas estructuras 
criminales e incautando sus finan-
zas ilícitas.

ENS: ¿Qué pasará con los 
máximos cabecillas de los 
grupos armados al margen de 
la ley que instigan a los ciuda-
danos y que son sindicados del 
asesinato de líderes sociales y 
de defensores de derechos hu-
manos, además de militares y 
policías?

WRSR: Vamos por ellos con 
la mayor contundencia. Tendrán 
que responder ante la justicia por 
los crímenes cometidos contra 
los líderes sociales, defensores 
de derechos humanos y, por su-
puesto, miembros de la Fuerza 
Pública y demás integrantes de la 
comunidad.

DIRECTOR DE LA POLICÍA EXPLICA LA ESTRATEGIA EN LA REGIÓN

La ‘Operación Cauca’, cruzada final contra  
el narcotráfico en el Pacífico

El general Salamanca señaló que consolidará la presencia del Estado en el departamento. Además, aseguró que 
esta nueva propuesta de seguridad busca desmantelar las estructuras criminales e incautar sus finanzas ilícitas

El director de la Policía Na-
cional, general William René 
Salamanca Ramírez, aseguró 
que los máximos cabecillas de 
las disidencias de las Farc, de la 
Segunda Marquetalia, Clan del 
Golfo y otros grupos armados al 
margen de la ley, “tendrán que 
responder ante la justicia por 
los crímenes cometidos contra 
los líderes sociales, defensores 
de derechos humanos y, por 
supuesto, contra los miembros 
de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional y demás inte-
grantes de la comunidad”.

Explicó que se viene trabajan-
do en forma coordinada con los 

servicios de inteligencia, no solo 
de la institución, sino con las 
Fuerzas Militares, para enfrentar 
de manera integral y contunden-
te el multicrimen en Cauca.

El general Salamanca Ramí-
rez precisó que por instrucciones 
del presidente Gustavo Petro y 
del ministro de Defensa, Iván 
Velásquez, será creado y fortale-
cido un nuevo Distrito de Policía 
y que además se contará con 
todas las capacidades con las que 
cuenta la institución armada.

El oficial dijo que se busca la 
seguridad y la tranquilidad de 
cada uno de los habitantes del 
Cauca, en especial los residentes 

en el norte del departamento y en 
el sur del Valle del Cauca.

Precisó que también se traba-
jará con todas las capacidades de 
la institución en el corregimiento 
de El Plateado, en comprensión 
municipal de Argelia, en el nú-
cleo del cañón del río San Juan 
del Micay que se forma en la 
cordillera Occidental. 

Aseguró que se busca, a tra-
vés del control y la seguridad, 
el progreso y desarrollo del co-
rregimiento de El Plateado, una 
región dedicada a la agricultura, 
especialmente del arroz secano, 
cacao, caña y frutales, entre otros 
cultivos de pan coger.

Grupos criminales “responderán ante la justicia”

GENERAL WiLLiAm 
René Salamanca 
Ramírez, director de 
la Policía Nacional. / 
Foto Policía Nacional
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MILES DE turistas 
nacionales y ex-
tranjeros se sor-

prenden durante su recorri-
do en el Museo Aeroespacial 
al conocer la historia de la 
aviación militar y civil en 
Colombia y encontrar dos 
verdaderas joyas de la Fuer-
za Aeroespacial Colombiana 
(FAC) que participaron en el 
conflicto con el Perú, entre 
1932 y 1933.

El coronel Yesid Peña 
Ortiz, un historiador egre-
sado de la Universidad del 
Valle, es el jefe de la sección 
que se encarga de la admi-
nistración y operación del 
Museo Aeroespacial, loca-
lizado en el municipio de 
Tocancipá junto al parque 
Jaime Duque.

El oficial explica a EL 
NUEVO SIGLO que la FAC 
busca posicionar el Museo 
Aeroespacial como uno 
de los más importantes 
centros culturales y aero-
náuticos de Colombia y 
“seguramente cuando ter-
minemos su construcción 
será el museo más grande y 
robusto de Latinoamérica 
en materia de infraestruc-
tura, pero también en el ta-
maño de aeronaves y de los 
servicios complementarios 
que ofrecemos a nuestros 
usuarios”.

Peña Ortiz insiste en que 
“nuestra misión al 2042 es 
ser el principal referente de 
museos de la Fuerza Públi-
ca en Colombia y además 
porque desde el principio 
trabajamos para ser el pri-
mer museo aeronáutico 
ecológico, autosostenible 
y respetuoso con el medio 
ambiente en Iberoamérica”.

“Desde que ingresé a la 
fuerza me he desempeñado 
en diferentes cargos en lo 
que actualmente se conoce 
como la Sección Estratégica 
Patrimonio Histórico, que 
es la dependencia de la ins-
titución que se encarga de 
tres cosas principalmente: 
la recuperación, la con-
servación y la difusión del 
patrimonio material e inma-
terial aeronáutico de todos 
los colombianos”, acotó.

Señala que “actualmente 
me desempeño como el jefe 
de la sección que tiene bajo 
su responsabilidad, entre 
otros espacios museales, la 
administración y operación 
del Museo Aeroespacial. 
Aquí tenemos un trabajo 
de comunicación y de con-
tacto permanente con la 
comunidad. Resultado de 
ello es que desde que abri-
mos las puertas al público 
en esta nueva sede el 1° de 
diciembre de 2017, hemos 

AVIONES DE GUERRA CON PERÚ, JOYAS DE LA CORONA

Museo Aeroespacial: un 
viaje a los aires del pasado

Ubicado en Bogotá y tras recibir 206.425  
visitantes el año pasado, la meta es convertirlo  

en uno de los principales referentes de la historia de la 
aviación a nivel latinoamericano

tenido un crecimiento per-
manente en el número de 
visitantes. El año pasado 
la cifra llegó a 206.425 
visitantes nacionales y ex-
tranjeros”.

Recuerda que en la anti-
gua sede, en la Base Aérea 
Brigadier General Camilo 
Daza Álvarez, en el Coman-
do Aéreo de Transporte 
Militar (Catam), en Bogotá, 
recibía un promedio de 
entre 20 y 25 mil visitantes 
anuales. “Nosotros dupli-
camos esas cifras y el año 
pasado, reitero, superamos 
todas nuestras expectati-
vas”.

Afirma que “gracias al 
esfuerzo que se realiza por 
parte de la FAC en esta sede, 
se ven los resultados, no so-
lamente por estar en un sitio 
privilegiado junto al parque 
Jaime Duque, a pesar de 
que tenemos dos operacio-
nes completamente sepa-
radas. Claro, compartimos 
parte de la infraestructura 
y nuestros visitantes tanto 

los del museo como los del 
parque Jaime Duque, tienen 
la oportunidad de conocer 
ambos centros”. 

Asegura que “es una sa-
tisfacción enorme, porque 
el ‘voz a voz’ y los comenta-
rios que recibimos en las 
redes sociales sobre 
lo que actualmente 
tenemos a dispo-
sición del público 
evidencian que hay 
un mayor conoci-
miento de la comuni-
dad nacional e internacio-
nal de lo que actualmente 
estamos desarrollando aquí 
y sobre todo porque nues-
tros visitantes cada año 
encuentran algo distinto en 
el museo”.

Destaca que “cuando 
iniciamos la operación en el 
2017 teníamos 25 aeronaves 
en exhibición y hoy en día 
contamos con 42. Hemos 
duplicado el material de 
exposición. Solamente se 
había construido una de 
las siete fases del museo. 

Actualmente tenemos dos 
en operación y estamos 
construyendo la tercera 
etapa y hemos incremen-
tado la oferta de servicios 
culturales disponibles para 
nuestros usuarios”.

Indica que las insta-
laciones cuentan con 

pantallas interacti-
vas, gafas de reali-
dad virtual y simu-
ladores. “Es decir, 

que esa diversifica-
ción de oferta no so-

lamente está apalancada al 
crecimiento del museo, sino 
al ofrecerles a nuestros visi-
tantes alternativas distintas 
mediante las cuales pueden 
acceder a la rica historia de 
nuestra institución”.

Señala que “vamos a 
cumplir 105 años de existen-
cia y obviamente, al repli-
carla a través de diferentes 
canales, hace que los medios 
físicos y virtuales de los que 
hoy en día disponemos nos 
permiten que personas que 
están en otros continentes 

CUANDO COMENZARON la operación en el 2017 tenían 25 aeronaves en exhibición y hoy en día 
cuentan con 42. /Foto Cortesía

EL MUSEO cumplirá 105 años de existencia y espera permanecer abierto por muchos años más. 
/Foto Cortesía

puedan también conocer el 
museo, porque tenemos un 
recorrido virtual en nuestra 
página web”.

Lo que encuentran

Señala que “los miles 
de visitantes encuentran 
las dos aeronaves militares 
más antiguas que existen en 
nuestro país, de origen ale-
mán y que fueron adquiri-
das en 1932, en el marco del 
conflicto colombo-peruano, 
el único conflicto inter-
nacional en el que estuvo 
inmerso nuestro país”.

Lamenta que “cuando 
nacimos en el 1919 no tenía-
mos una dependencia que 
se preocupara por la con-
servación de nuestro legado 
histórico y desafortunada-
mente todas las aeronaves 
militares que compramos 
entre 1919 y 1931 ya no están 
con nosotros. Se perdieron 
por obsolescencia, porque 
se vendieron después de 
cumplir su ciclo de vida 
útil, porque se perdieron 
en accidentes y porque se 
chatarrizaron”. 

Sin embargo, dice Peña 
Ortiz, “esas dos aeronaves 
que le menciono de fabri-
cación alemana –una es el 
Junkers JU-52, el FAC 625 
con el cual comenzó el ser-
vicio presidencial en Colom-
bia, y la otra el W-34, FAC 
407, el único hidroavión que 
hay en estos momentos en 
nuestro país y es la aerona-
ve militar más antigua que 
tenemos–, tienen un sitial 
de honor aquí en el Museo 
Aeroespacial”. 

Aclara que “ello sin des-
conocer que las otras 40 
aeronaves en exposición, 
también han tenido una 
contribución significativa 
al desarrollo aeroespacial 
de nuestra patria, porque 
en algún momento surcaron 
los cielos colombianos y por 
esto es que este museo se 
encarga de que ese patrimo-
nio, que no es de la Fuerza 
Aeroespacial, sino de todos 
los colombianos, sea preser-
vado para las generaciones 
futuras de los ciudadanos 
y para futuros oficiales, 
pilotos, administradores y 
científicos que día a día tra-
bajan para la institución”.

Dice igualmente que los 
turistas pueden abordar dos 
aeronaves: un helicóptero 
Hiller H-12, uno de los más 
antiguos, y un H-500. “En 
estas aeronaves nuestros 
visitantes pueden ingre-
sar y tomarse fotografías. 
Gradualmente, el museo 
tiene un plan de desarro-
llo mediante el cual otras 
aeronaves seguirán siendo 

habilitadas para acceso al 
público”.

“Gradualmente cada año 
habilitamos una capacidad 
nueva para el museo. El año 
pasado habilitamos el simu-
lador, que no lo teníamos, y 
para este año nuestro pro-
yecto pasa para habilitar el 
avión de carga C-130 Hércu-
les como aeronave auditora 
para que nuestros usuarios 
puedan conocer la historia 
de nuestras operaciones de 
transporte aéreo militar en 
Colombia”.

El Túnel de Viento

El oficial revela que “es-
tamos construyendo actual-
mente el Centro de Entrena-
miento en Caída Vertical de 
la Fuerza Aeroespacial Co-
lombiana, que en términos 
generales es denominado el 
Túnel de Viento”.

Precisa que “este centro 
de entrenamiento tiene 
como propósito la forma-
ción y la instrucción de los 
paracaidistas de la Fuerza 
Pública colombiana, ya que 
actualmente esa instrucción 
se realiza en aeronaves rea-
les. Pero con un simulador 
como el que vamos a tener 
en este lugar, vamos a in-
crementar las horas de ins-
trucción teórica y práctica 
que ellos deben recibir para 
tener las cualidades necesa-
rias para realizar sus saltos”.

Señala que “con este cen-
tro vamos a reducir los cos-
tos de operación y permitir 
que nuestras aeronaves 
militares cumplan otras 
misiones, por ejemplo, en 
el contexto que tenemos de 
incendios forestales, y que 
se encarguen además de 
suplir otras necesidades de 
nuestra institución”.

Anuncia que “aquellos 
amantes del paracaidismo 
deportivo, del parapentismo 
y los visitantes también van 
a poder venir al museo y 
utilizar ese centro de entre-
namiento en caída vertical 
cuando estén abiertas las 
puertas al público. No habrá 
ningún tipo de restricción, 
además porque las condi-
ciones de seguridad son 
inmejorables”.

Agrega el coronel Yesid 
Peña Ortiz que “el museo, 
sin lugar a dudas, busca 
contribuir al desarrollo 
económico, social y cultu-
ral de Colombia y además 
brinda la posibilidad de 
prácticas profesionales para 
estudiantes de Ingeniería 
Aeronáutica, Mecánica, 
Industrial y otras tecnolo-
gías y del medio ambiente, 
porque protegemos la flora 
y la fauna nativas”.

NACIóN
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POR SER un animal ro-
busto y de forma cilín-
drica, con sus aletas el 

manatí evita la sedimenta-
ción en los cuerpos de agua 
en donde se encuentra y su 
excremento es apetecido 
por los peces. Sin embargo, 
a pesar de su importancia, 
la especie corre el riesgo de 
desaparecer.

Fundaciones como Oma-
cha o el mismo Ministe-
rio de Ambiente adelanta 
programas para proteger 
a estos animales de hocico 
cuadriforme, cubierto de 
gruesos pelos sensoriales y 
cuyas fosas nasales se cie-
rran como válvulas cuando 
se sumergen.

Su piel está cubierta por 
pelos finos y separados, es 
de color entre gris pálido 
y café en los adultos, y las 
crías son más oscuras. El 
tamaño puede variar entre 
regiones geográficas, con un 
rango entre 2.5 y 4.5 metros 
y puede pesar entre 200 y 
600 kilos, llegando a casos 
extremos de 1.600 kilos. Al 
nacer, pueden medir cerca 
de 1 metro y pesar entre 18 y 
27 kilos. Las hembras tienen 
una glándula mamaria de-
bajo de cada aleta pectoral.

Hay personas como los 
pescadores Álvaro Fabra y 
Enrique Rivas, quienes re-
cuerdan que cuando eran jó-
venes, sus padres y abuelos 
cazaban manatíes en el río 
Magdalena. Sin embargo, 
hoy son guardianes de esta 
especie y lanzan llamados de 
auxilio por WhatsApp para 
salvarla de la extinción.

El espacio para que es-
tos animales naden se está 
angostando por las sequías 
producto del cambio cli-
mático, la expansión de la 
frontera agrícola y la con-
taminación en el río más 
largo del país (1.540 km), 
que conecta el centro con el 
mar Caribe.

En una ciénaga de Ba-
rrancabermeja, en el de-
partamento de Santander, 
Fabra, de 53 años, navega 
en busca de manatíes. Su 
rol es clave para monitorear 
el comportamiento de la 
especie y ayudar a organiza-
ciones ambientales a hacer 
un cálculo del número de 
individuos.

Aunque pueden llegar 
a medir 3,5 metros y pesar 
hasta 600 kilos en la edad 
adulta, la turbidez del agua 
le impide verlos. Por esa 
misma razón su seguimiento 
y cuidado se ha dificultado 
en Colombia, que no tiene 
cifras claras sobre su pobla-
ción. El pescador recuerda 
que sus antepasados pudie-
ron llegar a matar muchos 

manatíes en un día. “Cuando 
era muy pelado mis abue-
los, mi papá, los mataban. 
Tres-cuatro mataban en el 
día”, dice.

Pero eran otros tiempos. 
Convertido en un defensor 
de la especie gracias a la 
tarea de concientización de 
organizaciones medioam-

bientales, asegura ahora 
que “hay que quitar” esa 
“cultura”.

Varados

Si la caza es parte del pa-
sado, las nuevas amenazas 
hacen que queden encallados 
cuando baja el nivel del agua.

La ONG WCS (Sociedad 

para la Conservación de la 
Vida Silvestre) Colombia 
calcula que entre 2010 y 
2023 se han registrado 40 
incidentes de “varamientos” 
con manatíes en la región 
del Magdalena Medio, en 
los que 31 de ellos mueren.

Lo mismo ocurre en otras 
regiones cercanas al Caribe, 

donde los herbívoros, que 
también están presentes en 
México, Panamá, Belice y 
Brasil, son claves para evitar 
la sedimentación.

La Unión Internacional 
para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN) los 
incluyó en la lista roja de es-
pecies amenazadas y calcula 
que en el mundo hay apenas 
2.500 adultos.

Fuera del agua los ma-
natíes apenas asoman 

la cabeza para co-
mer pasto y rara 
vez dejan ver sus 
aletas delanteras. 

Pero cuando los ríos 
se secan quedan inmó-

viles.
Expertos señalan que en 

el Magdalena son víctimas 
del cambio climático, que 
seca las ciénagas, y de la 
presencia de cultivos 
cercanos de palma 
de aceite, que re-
quieren una gran 
cantidad de agua.

Ayuda por 
WhatsApp

Un llamado de auxilio a 
tiempo en WhatsApp podría 
garantizar la vida de aque-
llos animales que quedan 
paralizados.

La “red de varamientos” 
es un espacio para que la 
comunidad contribuya a 
la protección de la especie, 
con apoyo de WCS, otras 
organizaciones, expertos y 
pescadores.

Investigadores desta-
can que muchas veces los 
pobladores no tienen claro 
cómo actuar ante un animal 
varado.

“Se han encontrado 
muertos, heridos, enfer-
mos”, lamenta María Anto-
nia Espitia, coordinadora de 
vida silvestre en la región del 
Magdalena Medio de WCS.

Huérfanos

Espitia califica al manatí 
como un animal “huérfano”, 
pues se trata de “una especie 
que no se ve casi, que es 
difícil de encontrar”.

Hay crías que han tenido 
que seguir su camino sin 
la madre fallecida y en los 
centros de rehabilitación 
puede verse a algunas des-
amparadas que sobreviven 
a punta de biberón.

“Que lo cuiden porque 
es una especie que ya está 
en vía de extinción, ya no se 
encuentran, es poquita las 
partes donde hay”, suplica 
Enrique Rivas, de 50 años 
y otro pescador de toda la 
vida, que también se consi-
dera un guardián del manatí.

Los manatíes son claves 

para navegar el río y encon-
trar peces, sostiene.

“Ellos protegen el río por-
que lo canalizan, donde hay 
animales de esos el río casi 
no se seca”, explica.

Nada es sencillo para los 
manatíes. Entre sus enemi-
gos se encuentran, además 
la proliferación del búfalo en 
una región de tradición ga-
nadera, y los cambios en el 
hábitat por culpa de especies 
invasoras como los hipopó-
tamos que pertenecieron al 
capo del narcotráfico Pablo 
Escobar y se reproducen 
sin control en el Magdalena 
desde su muerte a manos de 
la policía en 1993.

Según la Fundación 
Omacha, en los ríos Sinú, 
Magdalena y San Jorge es 
susceptible a la caza por 

parte de pescadores y 
muchos animales 

quedan atrapados 
en ciénagas que se 
secan con fines de 
riego, lo que obli-

ga a trasladarlos a 
otros cuerpos de agua, 

cuando no son sacrificados 
para consumo, esto ocurre 
principalmente al sur de 
Bolívar y en las ciénagas de 
Santander. En la Orinoquia, 
se dan casos de mortalidad 
en mallas, especialmente de 
crías y juveniles.

“Esta especie ha sido so-
metida a una intensa caza. 
Al principio se cazaba para 
comercializar aceite y carne, 
entre 1935 y 1954 se comer-
cializaba su piel y, actual-
mente, se caza por motivos 
de subsistencia de las co-
munidades que habitan en 
su zona de distribución. Su 
tasa de reproducción es muy 
baja”, explica la Fundación 
Omacha.

De la misma manera, 
el Ministerio de Ambiente 
reafirmó su compromiso de 
trabajar por la conservación 
de esta y todas las especies 
que enriquecen la biodiver-
sidad colombiana, admirada 
en todo el mundo.

Los manatíes, al igual 
que otro animal llamado 
dugong, hacen parte de un 
grupo conocido como sire-
nios. Este nombre se da a 
partir de la creencia de que 
estos animales originaron 
los antiguos mitos relacio-
nados con las sirenas.

Colombia tiene dos espe-
cies de manatíes, el manatí 
del Caribe y el amazónico, 
siendo el primero más gran-
de y pesado, características 
de las que carece el segundo.

Con el fin de protegerlo, 
el 7 de septiembre fue decla-
rado como el Día Internacio-
nal del Manatí.

EL 7 DE SEPTIEMBRE SE CELEBRA SU DÍA INTERNACIONAL

Evitar que  
el manatí desaparezca,  

la misión de  
Álvaro y Enrique

A los peligros que los acechan se suman las sequías y, 
debido a estas, se están estrechando los espacios en los que 
nadan. Fundación Omacha también trabaja por su protección

EL MANATÍ corre 
diferentes riesgos, 
entre ellos la caza 
y la pérdida de 
hábitat natural 
por las sequías 
y la extensión 
de las fronteras 
agrícolas. /Fotos 
Fernando Trujillo-
Fundación Omacha

EL EspAcio 
para que 
estos 
animales 
naden se está 
angostando 
por las 
sequías 
producto 
del cambio 
climático

fAUNA
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Historia de la mariposa verde*

La presentación que 
acabamos de escuchar 

del Dr. Albeiro Valencia 
Llano sobre “El café en la 
formación y consolidación 
del antiguo departamento 
de Caldas (1870-1930)”, 
es la mejor carta de pre-
sentación de la acertada 
decisión tomada por la 
Academia Colombiana de Historia 
para acoger como distinguido aca-
démico al Dr. Valencia.

Acabamos de escuchar una 
enjundiosa presentación, que re-
frenda los múltiples merecimientos 
académicos del Dr. Valencia, y que 
nos lleva de la mano documentada 
del autor por un apasionante iti-
nerario.

En primer lugar, encontramos lo 
que fue el proceso de la colonización 
antioqueña en el territorio del viejo 
Caldas, Norte del Valle y el Tolima 
durante el S. XIX. La historia de 
la colonización antioqueña que ha 
sido ya bastante bien documentada 
encuentra con este aporte del Dr. 
Valencia una piedra de toque adi-
cional y muy sugestiva.

Las semblanzas de los pioneros 
que desarrollaron la industria del 
Café en el viejo Caldas, los primeros 
esfuerzos de industrialización del 
grano en torno a las empresas de-
dicadas a la trilla, las exportaciones 
y el mundo cultural todo que rodeó 
el desarrollo de la gran “mariposa 
verde” como se le llamó al viejo 
Caldas es una faceta apasionante y 
bien documentada en este trabajo 
del académico Valencia Llano.

Como bien dice el autor a lo largo 
del S. XIX, “campesinos pobres de 
diferentes regiones se fueron adue-
ñando de un inmenso territorio 
ubicado entre las cordilleras central 
y occidental, se enfrentaron a la 
selva, tumbaron árboles, levantaron 
fincas, trazaron caminos, constru-
yeron fondas y posadas, fundaron 
colonias que se convirtieron en 
aldeas y pueblos y crearon un mer-
cado interno. No fue fácil, porque 
tuvieron que enfrentar la acción de 
los empresarios dueños de baldíos 
y de concesiones de tierra, pero 
“impusieron” una reforma agraria 
de aquí surgió el antiguo departa-
mento de Caldas, conformado por 
las regiones de Caldas, Risaralda 
y Quindío que se conoce como el 
corazón cafetero de Colombia”, o al 
menos así se conocía hasta cuando 
ya bien avanzado el S. XX las regio-
nes del sur del país como Nariño y 
Huila empezaron a tomar el lugar 
protagónico en los escalafones ca-
feteros que hoy ocupan.

Este trabajo del Dr. Valencia Lla-
no debería utilizarse a mi entender 
en todas las facultades de adminis-
tración del país donde se enseña la 
historia de lo que fue la formación 
de las empresas en Colombia.

Uno a uno y con sus precisas 

referencias familiares 
vemos desfilar las sem-
blanzas de los grandes 
capitanes no solo que 
sembraron el café sino 
que crearon la cultura 
misma del desarrollo de 
la caficultura que, junto 
con el suroeste antio-
queño, conformaron el 

núcleo básico del desarrollo de 
nuestra principal industria a lo 
largo del S. XX.

Existen estudios que demues-
tran cómo la política económica y 
monetaria de la regeneración -que 
fue mucho más acertada de lo que 
se cree pues a veces se le identifica 
equivocadamente con el episodio de 
las “emisiones clandestinas”- fue el 
factor detonante que hizo despegar 
la caficultura en las laderas de la 
cordillera central y occidental -.

Este trabajo nos muestra tam-
bién como los empresarios del viejo 
Caldas del S. XIX entendieron des-
de la primera hora que el desarrollo 
económico de su región no podía 
depender solamente de expandir la 
frontera agrícola cafetera, sino que 
era indispensable simultáneamente 
desarrollar las vías de comunica-
ción que permitieran desembotellar 
al viejo caldas tanto como exporta-
dor de café y como de importador 
de maquinaria y materias primas.

Por esta razón se dibuja también 
con acierto en el trabajo de Valen-
cia Llano lo que fue la génesis, las 
peripecias y el empeño de los diri-
gentes de la región para desarrollar 
emprendimientos como fue el cable 
aéreo Manizales – Mariquita “cuya 
velocidad era  -nos informa el autor- 
de 2 metros por segundo y que para 
recorrer los 71km se demoraba 10 
horas, mientras que los bueyes que 
desplazó hacían el recorrido en 10 
días, lo que equivalía a la capacidad 
de carga de 17.300 bueyes, según 
cálculos del ingeniero Gustavo 
Pérez Ángel”.

También encontramos informa-
ciones preciosas sobre lo que fue la 
titánica obra del ferrocarril de Cal-
das; de los otros puentes aéreos que 
se emprendieron y de las nuevas 
carreteras que poco a poco fueron 
sustituyendo los viejos caminos 
de herradura por los que irrumpió 
en su momento la colonización 
antioqueña.

Talvez uno de los aspectos más 
ilustrativos del estudio que hoy nos 
congrega, es la historia de cómo y 
porqué se creó del departamento 
del viejo Caldas cercenando para tal 
efecto trozos de los antiguos estados 
soberanos de Antioquia y Cauca.

La clase dirigente de Maniza-
les era muy allegada al gobierno 
del    general Rafael Reyes en cuya 
administración -1905- se efectuó 
una profunda reestructuración te-
rritorial de Colombia. La creación 
de nuevas unidades territoriales 

desmembradas de los territorios de 
los grandes estados predominantes 
en el S. XIX fue una de las ideas cen-
trales del gobierno de Rafael Reyes.

“Frente a los gravísimos proble-
mas que encontró el nuevo manda-
tario, y ante la crisis de los partidos 
y las dificultades para gobernar, 
el presidente cerró el Congreso 
y declaró el estado de sitio para 
impulsar las reformas, económica, 
constitucional y el reordenamiento 
territorial reunió una asamblea 
nacional Constituyente y legislativa 
que dotó al gobierno de amplias 
facultades extraordinarias. 

El tema del fraccionamiento de 
los departamentos tradicionales, en 
unidades políticas y administrativas 
más pequeñas, se empezó a agitar, 
de nuevo en 1904 y tuvo su concre-
ción con la ley 17 de 11 de abril de 
1905 mediante la cual se crearon 
varios departamentos de menor 
talla que los soberanos del S. XIX, 
uno de ellos el de Caldas.

El papel de la iglesia fue también 
de señalada importancia en la crea-
ción del departamento de Caldas. 

“Cuando agonizaba el S. XIX y 
en plena guerra de los mil días, la 
iglesia estaba preocupada por la 
posibilidad del triunfo de los libe-
rales lo que significaría regresar al 
sistema federal, dice el autor. Para 
adelantársele a los hechos algunos 
obispos propusieron crear una 
diócesis que sirviera de base para 
fomentar un nuevo departamento 
después de la guerra”.

Se puede afirmar, concluye el 
autor, que la religiosidad, más los 
aspectos económicos y políticos, 
contribuyeron a definir el número 
de municipios que integrarían la 
nueva diócesis y el futuro departa-
mento; pero era claro que no había 
unidad cultural. En su visión de nue-
va entidad administrativa la iglesia 
planteó la necesidad de poner una 
cuña entre las regiones de Antioquia 
y Cauca, para contribuir a superar 
los tremendos problemas políticos e 
ideológicos que tantos males trajeron 
al país. Es la conclusión a la que llega 
el Dr. Valencia Llano.

La mirada panorámica de este 
trabajo concluye con la referencia 
al segundo Congreso Nacional de 
Cafeteros reunido en Medellín el 21 
de junio de 1927, cuando se crea la 
Federación Nacional de Cafeteros.

Para la Academia de Historia de 
Colombia es un gran honor que el 
Dr. Valencia Llano ingrese a partir 
de hoy a su elenco académico; pero 
también el estudio al que nos hemos 
referido es la mejor prueba de que 
la historia no es solo biografía de 
héroes, sino también el análisis de 
la manera como se formaron sus 
territorios que es lo que hemos 
escuchado en la tarde de hoy con 
gran provecho.  

*Presentación en la Academia  
Colombiana de Historia. 

Juan Camilo 
Restrepo

Me desagrada 
leer o escuchar 

con frecuencia que 
el presidente de la 
República o un go-
bernador o alcalde 
o ministro está par-
ticipando en políti-
ca, como si eso fuera 
algo indebido o in-
aceptable en una democracia. 
Y en algunas ocasiones he 
expresado mi desacuerdo con 
la utilización de ese concepto 
para criticar a las autoridades 
públicas. Recientemente, el 
presidente Petro planteó la 
conveniencia de que los 13 
partidos de izquierda que con-
formaron el pacto histórico, 
ahora gobernante, se unieran 
para así contar con una estra-
tegia que haga viable un mejor 
desempeño electoral de las 
diferentes fuerzas de izquier-
da en las elecciones de 2026 
y, supongo, en la siguientes. 

Si algún legado político se 
espera del gobierno de Gusta-
vo Petro es, precisamente, el 
de que como resultado de su 
gestión durante estos cuatro 
años la izquierda quede con-
solidada como una alternativa 
viable de gobierno, tal como 
ocurre en buena parte de los 
países democráticos. 

Criticar como participa-
ción indebida en política esta 
propuesta del Presidente me 
parece que es una afirmación 
resultado de una muy equi-
vocada concepción de la vida 
política y del concepto mismo 
de política. Hasta los silencios 
del Presidente constituyen 
una participación en política. 
Y ello es evidente. Por ejem-
plo, la no condenación de los 
actos terroristas del grupo 
Hamas ha sido un silencio 
que continúa siendo critica-
do y condenado, inclusive, 
en la última entrevista que 
ha otorgado el embajador in-
terino de los Estados Unidos 
en Bogotá. Lo propio ocurre 
con el silencio del Presidente 
o de la Cancillería o de los 
partidos políticos o de los 
gremios con respecto a los 
planteamientos públicos del 
Presidente Maduro sobre la 
región del Esequibo en la Gu-
yana. Y así podría mencionar 
muchos silencios. Y por ello se 
paga un precio político. 

Es como el tema de los 
abstencionistas. Quienes no 
votan en las elecciones, en 
ocasiones el 50% o más, dicen 
que no participan en política. 
Que no les gusta. Pero ellos 

son mucho más res-
ponsables del resul-
tado electoral que 
los que votan en las 
elecciones. Gracias 
a su abstención polí-
ticos indeseables son 
elegidos. Y después 
se quejan estos abs-
tencionistas. Pero 

son los principales responsa-
bles. Si ellos votaran en favor 
de candidatos loables, con 
trayectorias respetables, la si-
tuación sería completamente 
diferente. 

La participación en política 
es de la esencia en una demo-
cracia. Sería absurdo limitar 
esa participación a los que 
están ejerciendo funciones 
eminentemente políticas. Lo 
que corresponde es que esa 
ciudadanía que se viene dis-
cutiendo desde los griegos y 
romanos en la época clásica se 
ejerza eficazmente por parte 
de todos los ciudadanos, de 
los gremios, de las asociacio-
nes profesionales etc. 

Las leyes sobre participa-
ción en política son recientes 
y responden a un concepto 
nuevo que es el de la demo-
cracia participativa. Plantea-
miento que busca una mayor 
interacción del ciudadano 
con la vida colectiva, pública 
y privada. Es así como se ha 
incrementado la participa-
ción de los ciudadanos en las 
decisiones públicas en el Con-
greso, inclusive en las propias 
Cortes, en las universidades, 
en los colegios. Los gobiernos 
anuncian con anticipación 
algunas decisiones que se 
hacen públicas para recibir 
comentarios. Y lo propio se 
hace con nombramientos en 
cargos importantes. 

Vivimos otro tipo de so-
ciedad de la que conocieron 
nuestros padres o nuestros 
abuelos. Pero lo importante 
es lo que los griegos llama-
ban la isonomía, o sea, que 
todos nos regimos por las 
mismas leyes, obedecemos 
las mismas leyes, gozamos 
de los mismos derechos y 
participamos, por igual, 
con nuestras opiniones, con 
nuestro voto, en diversos 
momentos de la formula-
ción de decisiones públi-
cas. Mientras mejor y más 
atentos ciudadanos seamos 
mucho mejor será la de-
mocracia y, por lo tanto, la 
formulación de las políticas y 
de las decisiones que a todos 
nos conciernen. 

Participación 
política deseable

Fernando  
Cepeda Ulloa

OPINIÓN
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La Tierra está en 
l lamas.  Unas 

veces en California, 
otras en los esteros 
del Iberá en Argen-
tina y ahora en las 
montañas colom-
bianas.  No solo se 
quema el afuera: 
también ardemos 
por dentro.

Si la existencia 
tiene una dinámica de es-
pejo, lo que ocurre afuera es 
reflejo de lo que nos sucede 
adentro.  Aunque parezca 
extraño vincular los efectos 
del cambio climático con 
nuestras vidas personales, 
tenemos noticia de otros 
eventos de mutaciones del 
clima en eras anteriores, 
como también de humani-
dades previas a la nuestra 
que sucumbieron porque no 
se lograron conectar plena-
mente con el Amor-Fuerza.  
Por ello es clave que echemos 
un vistazo a lo que nos pasa 
adentro, para apaciguar las 
almas y lograr conectarnos 
con el Espíritu.  Conectarnos 
con nuestro interior es sen-
cillo, pero no fácil: eviden-
temente, se requiere hacer 
grandes esfuerzos para tener 
plena consciencia en nuestra 
cotidianidad.

¿Qué nos incendia hoy 
interiormente? ¿Cuáles son 
las emociones y los pen-
samientos que nos hacen 
arder, quemarnos a noso-
tros mismos y chamuscar 
a otros?  Lo que nos puede 
mantener ardiendo aquí y 
ahora son emociones locas 
-las pasiones dominantes– 
y los pensamientos que las 
sostienen –las distorsiones 
cognitivas-, que se nos cru-
zan con acciones instintivas. 
En términos prácticos, arde-
mos por el fuego del ego: los 
miedos que aún arrastramos, 
las revanchas que queremos 
cobrar, la queja permanente 
por la insatisfacción, la 

necesidad de fi-
gurar por encima 
de los demás, la 
pereza de sanar 
con papá y mamá, 
los castigos que 
nos infligimos a 
nosotros mismos, 
la manipulación 
a la que jugamos, 
la procrastinación 
que nos invade, el 

dolor por lo que y pasó…
Sí, los incendios inte-

riores pueden ser de múlti-
ples naturalezas y es preciso 
conocerlas para apagarlos 
certeramente. Cuando yo 
estoy en llamas, cuando las 
pasiones arden en mí, me 
detengo a revisar qué es lo 
que me pasa. Muchas veces 
no sabemos lo que estamos 
experimentando, por lo cual 
necesitamos nombrar aque-
llo que nos atraviesa, para 
identificar las emociones y los 
pensamientos que nos visitan, 
reconocer que no somos ellos y 
tener la seguridad de que tam-
bién pasarán.  Si identifico, por 
ejemplo, la culpa, retorno a mi 
presente teniendo conscien-
cia plena de mi respiración.  
El solo hecho de concentrar-
me en el aire que entra y el 
que sale me permite nombrar 
la culpa para atestiguar que 
no soy ella.  

Si además de respirar 
con consciencia escanea-
mos nuestras sensaciones 
físicas, nuestras emociones 
y nuestros pensamientos, los 
identificamos para transfor-
marlos.  ¿Cómo apagamos 
nuestros incendios? Con 
perdón, responsabilidad, 
diálogo, honra, aceptación, 
meditación y oración, porque 
no podemos solos.  La cons-
ciencia de conexión con un 
Ser Superior es un bálsamo 
que alivia el fuego.  Que la 
gracia divina nos asista en 
apagar amorosamente nues-
tros incendios.

@edoxvargas

Alberto  
Abello

OPINIÓN

En el asombro y el silencio 
ante los incendios que han 

sufrido los Cerros Orientales 
de Bogotá - nuestra reserva fo-
restal, patrimonio e identidad; 
ese “telón de fondo” que nom-
brara Andrés Plazas, fundador 
de Amigos de la Montaña-, no 
se tienen ni siquiera las ganas 
de entrar en argumentos del 
por qué éstos han sucedido, al 
menos por el momento. 

Más bien, en medio de la tenacidad 
que han puesto todas las personas e 
instituciones encargadas de frenar su 
fuerza, resolví dedicar un momento 
de admiración a nuestras montañas y 
recoger en un collage distintos poemas, 
escritos por colombianos en diferentes 
momentos de la historia, que nos re-
cuerdan su esplendor y valor, muchas 
veces desapercibido en el entorno de 
nuestra cotidianidad con ellas.

Para empezar, habría que recordar 
que los Cerros Orientales son área 
protegida desde el año de 1976 y tienen 
además la franja de adecuación como 
zona de amortiguación entre la ciudad 
y la reserva forestal, conformada por 
catorce mil hectáreas, que se extiende 
desde el humedal de Torca hasta el 
boquerón de Chipaque.

La fuente de Torca, el poema de José 
Caicedo Rojas, que describe el camino 

del rio hacia el mar, como si 
se perdiera en su desembo-
cadura, o peor si entonces 
lo sorprendiera un huracán, 
bien se podría asimilar al 
lastre de hoy: 

¿Dónde irá tu corriente 
bulliciosa, entre arrayanes 
nacida y sobre cama mus-
gosa, blandamente remeci-
da?  … Cuando el huracán 
lo bate, …¡Cruel batalla, 

terrible, espantoso duelo, entre la tie-
rra y el cielo! ¡TORCA humilde, quién 
creyera, al ver tu raudal modesto, que 
tan presto, ese tu destino fuera!

De finales del siglo XIX, pasamos 
al Poema de los cerros bogotanos, de 
Leonardo Torres (2011), que habla de 
los distintos colores que se reflejan en 
sus cimas. Aquí se recoge uno de ellos: 

Son azules las montañas, no cabe 
duda.

Lo dicen los poetas que las ven cada 
mañana y cada mañana intentan po-
nerles un nuevo color, pero fracasan.

Al fin y al cabo el verde no es más 
que un azul mestizo y los eucaliptos no 
saben qué color tienen sus hojas.

***
Poco importa el color de las monta-

ñas. Están allí. No cabe duda. Dándole 
color a la memoria.

La Fundación Cerros de Bogotá, que 

lidera investigaciones y acciones en su 
beneficio, expone el poema de José Ma-
nuel Arango, que expresa exactamente 
el aprecio de bogotanos o residentes 
por los Cerros:  

Con el vaso en la mano, mirando 
las montañas, le acaricio el lomo a mi 
perro.

Estas montañas nuestras, del in-
terior.

Casi olvidadas de tan familiares, 
casi invisibles de tan vistas.

No es seguro siquiera que no sean 
enseres en un sueño.

Estas montañas oscas que se adel-
gazan, que se ensimisman en nosotros.

Ya sólo acaso una manera, de la voz, 
del paso, del gesto.

Me gusta acariciarlas siguiendo, 
con los ojos, morosamente, sus líneas 
abruptas.

Mientras en sus dorsos a luz de 
modo imperceptible va del verde al 
azul, al violeta    

Me gusta acariciarlas con los ojos, 
como acaricio el lomo de mi perro con 
la mano libre.

Para finalizar, queda, como dijera 
Martin Luther King, la certeza de que: “Si 
supiera que el mundo se acaba mañana, 
yo, hoy todavía, plantaría un árbol”.

*Presidente Corporación  
Pensamiento Siglo XXI

Uribemariaelisa@gmail.com

Queridos Cerros Orientales

Eduardo  
Vargas M.

Apagar los fuegos 
interiores

El experimento del Frente 
Nacional, que pactan Al-

berto Lleras y Laureano Gó-
mez, jefes del partido liberal y 
conservador, respectivamente, 
con el apoyo de dirigentes 
de ambos partidos de la talla 
de Guillermo León Valencia 
o Alfonso López Pumarejo 
y un nutrido grupo de jefes 
regionales del mayor influjo, 
es citado por diversos tratadistas de 
derecho constitucional en EE UU y otros 
países, como ejemplo de lo que pueden 
la persuasión y la alta política. 

En un país azotado por la violencia, 
entre dos partidos que tenían algunas 
divergencias y posturas antagónicas, que 
en muchos casos eran subsanables y se 
podían superar en lo económico y políti-
co, los investigadores extranjeros que se 
asoman a las causas de la historia de la 
violencia partidista de mediados de los 
años 30 hasta el 57 que se pacta el Frente 
Nacional, no entienden que las gentes se 
maten con odio irrevocable por posturas 
políticas divergentes, en las que rondaba 
el tema religioso, sin que tuviesen en lo 
económico un abismo infranqueable.

Es preciso aclarar que Colombia, en 
los inicios del siglo XX tras la pérdida 
de Panamá, en gran parte por cuenta 
de la guerra de los Mil Días, queda 
sumida en el desconcierto y la frustra-
ción. En tanto, durante los gobiernos 
conservadores y el ensayo republicano, 
el sosiego colombiano contrasta con el 
furor de la Primera Guerra Mundial. El 
presidente José Vicente Concha, con 
suma entereza diplomática, mantuvo 
la neutralidad de Colombia. Entonces, 
nos mencionan en el exterior como país 
ejemplar en materia de paz social. Por 
esos días, la población era modesta en 
comparación con la extensión territorial 

nacional, así que sobrevivimos 
como país mono-cultivador 
de café, con algo de minería a 
medio explotar.

Se dice que la violencia se 
da con el cambio del régimen 
conservador al liberal de En-
rique Olaya Herrera, donde 
se presentan algunos casos de 
retaliación política en Boyacá, 
Santander y otras regiones, lo 

que es explicable por los antecedentes 
de las guerras partidistas del siglo XIX. 
En realidad, se van a presentar en Eu-
ropa conflictos políticos que interesan a 
los colombianos y por los cuales toman 
partido. Nos sacude de lejos la revolu-
ción comunista en Rusia, que desata la 
guerra contra los partidos democráticos 
en el poder en Europa, a los que parece 
derrotar, lo que produce la respuesta del 
fascismo de Mussolini y la marcha sobre 
Roma, a partir de entonces el conflicto 
extremo se extiende por Europa. 

En Colombia, con el invento de la 
radio, se vive intensamente la Guerra 
Civil en la madre patria. Unos están 
por el bando republicano y otros con 
los nacionalistas y la Falange de José 
Antonio Primo de Rivera. La Guerra 
Civil española es la antesala de la 
Segunda Guerra Mundial. Parte de la 
violencia colombiana tiene que ver con 
la violencia generalizada en Occidente 
y con esos fenómenos sociales mencio-
nados. Lo que no ha sido aclarado por 
quienes tratan de explicar La Violencia 
en Colombia, a la manera del libro que 
se publicó aquí con ese nombre.

Lo cierto es que el Frente Nacional 
resultó casi que milagroso para reducir 
la violencia partidista en el país. El éxito 
tiene que ver en gran parte con el hecho de 
compartir el poder y sucederse mediante 
la alternación los dos partidos en el mis-

mo. Más, al poco tiempo de asumir el go-
bierno Alberto Lleras, llega la revolución 
cubana al poder con Fidel Castro, quién 
desde el primer día, se propone exportar 
su revolución e incendiar nuestra región. 
Así que el grueso de los violentos de am-
bos bandos deja las armas y se incorporan 
a la vida civil, bajo las garantías del Frente 
Nacional, más algunos reductos violentos 
persisten en seguir en la lucha ahora bajo 
la bandera de la revolución cubana, otros 
como simples bandoleros y criminales 
que azotan los campos. 

Estas bandas se refugian en las 
selvas y las cordilleras más apartadas, 
tienen la pretensión de crear varias 
repúblicas independientes en el país, 
como lo difunden en un periodiquito 
de la juventud comunista, que cae en 
manos de Álvaro Gómez, quien denun-
cia en El Siglo y en el Congreso, que el 
objetivo de las Farc es crear varias re-
públicas independientes. El presidente 
Guillermo León Valencia, enfrenta con 
valor y firmeza a los alzados en armas, 
a punto de estrangularlos con la opera-
ción Lazo, de la que escapa Tiro Fijo.

Como gobernador de Antioquia, 
Álvaro Uribe Vélez, persigue con resolu-
ción inquebrantable a los subversivos en 
Urabá, que de tomar esa región habrían 
entrado a controlar medio país. Como 
presidente en dos mandatos hace la gue-
rra y ofrece a los bandos el olivo de la paz. 
Santos enfrenta un tiempo la subversión 
y transa en La Habana. En tanto, Iván 
Duque, los combate. Con Gustavo Petro, 
los subversivos avanzan por todas las re-
giones y mientras el ejército es contenido 
en su misión de mantener el orden, se les 
ofrecen dádivas a los violentos para apaci-
guarlos. Por esa vía, se pretende desgarrar 
más el país y so pretexto del federalismo 
se deriva en oficializar las Repúblicas 
Independientes.

María Elisa  
Uribe Vegalara

Desintegración y unidad nacional
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A punto de cumplir un 
mes al frente del palacio 
Liévano, el alcalde Carlos 

Fernando Galán ha tenido que 
enfrentar ya varias ‘batallas’, en las 
que empieza a delinear de forma 
muy clara los que serán sus prin-
cipales énfasis de gobierno. 

por ejemplo, tras su primera 
reunión con el presidente Gusta-
vo petro, en la Casa de nariño, el 
pasado 10 de enero, fue evidente 
que tanto él como el jefe de estado 
ratificaron sus posturas alrededor 
del diseño y construcción de la pri-
mera línea del metro. Quedó claro 
que, sin que el primer mandatario 
cambiara de opinión, Galán hará 
cumplir lo que para él es un man-
dato popular: el primer tramo de 
este sistema de transporte masivo 
será elevado y no tendrá ningún 
trazado ni estación subterránea. 

para algunos observadores, 
el Gobierno nacional ya parece 
resignarse a esta circunstancia, 
bajo el entendido de que un cam-
bio en el diseño no solo tendría 
graves problemas contractuales, 
sino que no tiene mayor apoyo de 
la ciudadanía y las autoridades 
capitalinas, hoy ubicadas en el 
espectro político del centro y la 
centroderecha.

Otro de los flancos claves en 
donde el alcalde ha empezado a 
fijar posturas muy claras es el de 
la seguridad. de un lado, lanzó una 
estrategia, denominada “Bogotá 
Camina Segura”, que se basa en 11 
líneas de acción operativas, foca-
lizadas en la mitigación de delitos 
como el homicidio, la extorsión, el 
hurto en sus diversas modalidades 
y el microtráfico.

Y de otro, tanto en las reunio-
nes con el ministro de defensa, 
Iván Velásquez, como en sus inte-
racciones con concejales, congre-
sistas, gremios y otras instancias 

SIN POLEMIZAR, ALCALDÍA EMPIEZA A DELIMITAR PRIORIDADES EN VARIOS FLANCOS

El movido arranque de  
la administración Galán

Contrario a lo que se pensaba, Gobierno y Distrito  
mantienen sus posturas en el tema del metro, pero el  

proyecto sigue su curso original. El mandatario bogotano ya  
lanzó estrategia de seguridad, asegura apoyo en el Concejo y ola  
de incendios pone a prueba su capacidad de reacción y manejo

de la ciudad, ha dejado en claro 
que se requiere un apoyo mucho 
más sustancial del ejecutivo en 
temas como la disminución del ha-
cinamiento carcelario, el combate 
a la extorsión, reformas en materia 
penal y en otros ámbitos en los 
que la capacidad de ejecución del 
Distrito no es suficiente. 

Frente a la actitud flexible del 
Gobierno en materia de droga-
dicción, sobre todo después del 
decreto de finales del año pasado 
con el que derogó la capacidad de 
la policía para imponer multas a 
quienes consuman estupefacien-
tes en sitios públicos, Galán ha 
dicho que “espero contar con la 
reglamentación clara por parte de 
la administración distrital, a cargo 
del secretario de Seguridad, César 
Restrepo, antes de que concluya el 
mes”, expresó.

es evidente que el alcalde ha 
tenido desafíos muy puntuales 
en el tema de la seguridad en este 
primer mes de gobierno, sobre 
todo frente a algunos hechos de 
impacto público como el robo de 
17 camionetas blindadas y varios 
casos de fleteo y hurto callejero, 

como el sufrido por el conductor 
de un auto de lujo en el norte de 
la ciudad. 

Primera emergencia 

por otro lado, la administración 
ha tenido en la última semana, 
literalmente, una prueba de fuego. 
esto en relación con la ola de in-
cendios que se ha desatado en los 
cerros de la ciudad y que obligó a 
Galán y su gabinete a movilizarse 
de forma inmediata para hacer 
frente a la emergencia. 

Aprovechando la capacidad 
instalada que tiene Bogotá para 
afrontar incendios forestales, no 
solo se movilizó rápidamente el 
Cuerpo Oficial de Bomberos, sino 
que, en un ejemplo de coordina-

ción directa y sin complicaciones, 
se tuvo el apoyo de instancias del 
Gobierno nacional, así como de las 
Fuerzas Militares, para sofocar de 
manera eficiente la mayoría de los 
focos de llamas. 

La administración tomó me-
didas inmediatas e incluso impo-
pulares, pero necesarias, como 
extender el pico y placa hasta los 
sábados. Así como otras, estas 
sí populares, como congelar las 
tarifas del transporte público 
mientras pasa la emergencia. 

es evidente que de la forma 
que resulte el manejo que le dé la 
Alcaldía a esta crisis dependerá la 
percepción que tenga la ciudada-
nía de la capacidad de reacción del 
alcalde y su margen de acción para 
tomar decisiones en conjunto o 
incluso de forma autónoma frente 
al Gobierno nacional. 

Papa caliente

Sin duda alguna, uno de los te-
mas más complicados que ha teni-
do que abordar el distrito en estas 
primeras semanas ha sido relativo 
al siempre impopular aumento en 
las tarifas de transmilenio. 

Como se sabe, el distrito termi-
nó por autorizar el alza de $200 en 
los precios de los buses zonales, 
mientras que la tarifa de trans-
milenio quedó congelada. es decir, 
que los pasajes en articulados y el 
SITP quedan unificados por un 
valor de $2.950. Los transbordos 
no se cobrarán.

Aunque recibió tanto críticas 
como respaldos en diversos sec-
tores, es evidente que se terminó 
tomando una decisión que no 
podía ser aplazada, ya que dilatar 
el reajuste de las tarifas solo au-
mentaría la crisis financiera del 
sistema de transporte masivo. 

Lo que sí tuvo buen recibo en 
general fueron las visitas que hizo 
Galán a varios frentes de obra vial, 
en donde denunció retrasos en la 
ejecución y llamó a tomar correc-
tivos urgentes en una ciudad que 
tiene en estos momentos una gran 
cantidad de frentes de construcción 
de este tipo de infraestructura. 

Flanco político 

en esta materia las primeras 
semanas de la nueva adminis-
tración han sido relativamente 
tranquilas. de hecho, ya se puede 
señalar que la Alcaldía tendrá 
una coalición mayoritaria en el 
Concejo, lo que le facilitaría el 
trámite del plan de desarrollo, 
así como de otros proyectos de 
agenda prioritaria

Incluso, se sabe que Galán se 
opuso al confuso episodio que dejó 
por fuera de las mesas directivas 
del Concejo al pacto Histórico 
como representante de la oposi-
ción. Según se dice en los corrillos 
políticos, la instrucción de la Alcal-
día fue corregir esa equivocación, 
lo que finalmente se concretó con 
la renuncia de Rolando González, 
de Cambio Radical, a la Vicepresi-
dencia y la elección de Ana teresa 
Bernal, del pacto Histórico.

de otro lado, es claro que en la 
elección de las presidencias de las 
comisiones primera del plan de 
desarrollo, Segunda permanente 
de Gobierno y ordenamiento 
territorial, y tercera permanente 
de Hacienda y Crédito público, las 
mayorías se inclinaron a favor de 
la coalición gobiernista. 

en cuanto a la confección del 
gabinete, las opiniones han sido 
favorables en su mayoría, reco-
nociendo el aspecto técnico en 
muchas de las dependencias y des-
tacando, principalmente, que en 
los primeros pronunciamientos de 
los secretarios se ha buscado enfa-
tizar en las prioridades de gestión, 
evitando controversias políticas o 
rifirrafes con el gobierno Petro, 
que fueron el pan de cada día en 
la anterior administración. 

Como se ve, estas primeras se-
manas de Carlos Fernando Galán 
a bordo de Bogotá han sido muy 
movidas y si bien es cierto que hasta 
ahora se están sentando las bases de 
lo que será su mandato, por ahora 
el viento parece soplar a su favor. 

AlcAlde mAyor, Carlos Fernando Galán, durante declaraciones en el PMU por incendios forestales. /Catalina Olaya - ENS

En el Concejo la 
Administración 

avanza en alinear 
una bancada 
mayoritaria
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DesDe el lunes 
2 de enero, una 
cantidad incal-

culable de vegetación 
y fauna ubicadas en 
diversos puntos de Bo-
gotá han sufrido las 
consecuencias del fe-
nómeno de el Niño 
e incluso de manos 
criminales que inician 
quemas sin medir el 
daño que ocasionan.

en medio de incer-
tidumbre, frustración, 
angustia y demás emo-
ciones inherentes a 
la tragedia, salen con 
ahínco entre el humo 
y las llamas hombres 
vestidos de amarillo, 
héroes con una capa de 
altruismo y una placa 
que los identifica como 
bomberos. 

el sargento John Al-
meyda, con 21 años de 
trayectoria en la insti-
tución, encabeza la fila, 
manguera al hombro, 
despejando el camino 
hasta donde le es posi-
ble para el paso de su 
equipo. 
“estos días han sido 

muy duros y más que 
por el incendio forestal 
ha sido por la tempera-
tura, que ha subido bas-
tante y la sensación tér-
mica ha sido muy alta. 
esto provoca que los 
incendios forestales se 
nos vuelvan más agre-
sivos y haya mucho más 
desgaste del personal”, 
contó el coordinador 
del grupo especializado 
de incendios forestales 
del Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá. 

Desde el primer mo-
mento, sin descanso, el 
sargento Almeyda ha 
estado liderando las 
operaciones de control 
de los incendios fores-
tales que destruyen sin 
piedad los cerros de 
Bogotá. Pero esta no es 
la única lucha que debe 
librar, pues día a día 
se enfrenta a una 
despedida con 
su familia que 
e s p e r a  s e a 
temporal. 

“es una cosa 
muy dura, por-
que uno como padre, 
como esposo, como 
hijo, como hermano, 
siempre quiere llegar a 
casa, estar en el seno de 
su familia. Pero bueno, 
es el trabajo que esco-
gimos. Nos encanta ese 
trabajo, nos fascina, lo 
damos todo. siempre 
les digo a mis familiares 

que los amo, que me 
esperen que yo vuelvo 
y si no vuelvo estaré 
con Dios cuidándolos 
desde arriba, pero la 
idea siempre es estar 
protegidos para volver 
a casa sin ninguna le-
sión”, sostuvo.

“Cuando ingresé, mi 
esposa estaba embara-
zada de mi hijo. Él tiene 
20 años. somos muy 
unidos, nos contamos 
todo. Me dice: ‘Papi, yo 

lo único que quiero es 
que tú vuelvas. Yo 

sé que tu tra-
bajo es duro y 
fuerte, pero no 
me dejes solo, 

yo quiero que 
te quedes conmi-

go’. es duro saber que 
puedo irme y no regre-
sar”, agregó.

lo impulsa su fami-
lia, ayudar a la gente, 
cuidar el medio am-
biente y proteger a los 
animales. Cuenta a el 
NUeVO sIGlO con 
emoción que esto lo 
llena de amor, de ale-

gría y entusiasmo para 
levantarse con buena 
actitud cada día. “Y si 
no tengo ganas, saca-
ré fuerzas para seguir 
trabajando por nuestra 
ciudad”, señaló. 

Una labor 
frustrante

el sargento Almeyda 
compartió con este me-
dio uno de los momen-
tos más difíciles que ha 
vivido junto a su equipo 
desde el inicio de los 
incendios en los cerros 
de Bogotá.

“el otro día, en el 
cerro el Cable se orga-
nizaron varios frentes 
de control de puntos 
calientes, uno para la 
parte superior, uno 
para la parte media y 
uno para la parte baja. 
estábamos a punto de 
controlarlo en su tota-
lidad cuando cambió 
la dirección del viento 
y todo el trabajo que 
hicimos se nos perdió. 
es frustrante saber que 
en menos de tres se-

gundos se haya perdido 
un trabajo de casi todo 
un día”, relató con algo 
de nostalgia. 

Pero no todo ha sido 
negativo, aseguró, pues 
durante los años en los 
que ha ejercido esta 
valerosa labor, la na-
turaleza le ha regalado 
momentos únicos con 
diferentes animales.
“Hace dos años, una 

vez que estuvimos apo-

yando el municipio de 
Honda, encontramos 
venados. Nosotros sa-
bemos que son anima-
les salvajes, silvestres y 
que no se iban a dejar 
tocar tan fácilmente. 
los venados sabían 
que nosotros teníamos 
agua y empezaron a 
caminar detrás de no-
sotros para que les dié-
ramos agua y pudieran 
hidratarse. Hace como 
cuatro meses, cuando 
las temperaturas no 
estaban tan altas y era 
más fácil controlar los 
incendios, sucedió algo 
similar con un pajari-
to que se paró en mi 
mano sobre el guante 
que tenía puesto en ese 
momento. se le veía la 
necesidad de sentirse 
húmedo y saqué agua 
para darle, él estaba 
feliz ahí tomando agua. 
son cosas muy boni-
tas que marcan y que 
son difíciles de creer”, 
señaló. 

Algo más que genera 
felicidad en el sargento 
en medio de la dificul-
tad ha sido el compa-
ñerismo que inculcó 

desde el principio en su 
equipo de trabajo. 

“Para mí es muy 
grato cuando llegan 
mis compañeros y las 
demás entidades que ya 
conocen mi trayectoria. 
Me preguntan qué va-
mos a hacer, yo les digo 
‘esto, esto y esto’ y ellos 
me responden “hágale, 
mi sargento, que no-
sotros no lo dejamos 
solo’. Ver esa actitud y 
la alegría de que quie-
ren trabajar conmigo, 
aún sabiendo que nos 
vamos a desgastar, es 
muy gratificante”, en-
fatizó. 

Una pasión  
de toda la vida

el sargento Alme-
yda recordó que todos 
los hombres cuando 
son niños tienen cuatro 
profesiones en mente: 
astronauta, piloto, po-
licía y bombero. 

“A mí siempre me ha 
gustado lo relacionado 
con el aspecto militar y 
lo que más se asemeja-
ba era ser bombero. soy 
del municipio de Girón, 
santander. llegué a la 
ciudad de Bogotá con 
24 años y el 20 de sep-
tiembre de 2002 ingre-
sé por temas laborales 
a los bomberos, me 
encantó. Después de un 
año esto me enamoró, 
me transformó y desde 
ahí empezó mi pasión”, 
relató. 

en el año 2007 se 
inscribió a unas convo-
catorias para participar 
como bombero forestal 
en Cali y tras el aval de 
sus superiores, inició 
un camino sin retorno 
cubriendo esta emer-
gencia en específico. 

“He pasado por va-
rios procesos, he sido 
operativo en bombe-
ros, instalador de línea 

de agua, combatien-
te estando al lado del 
incendio cortando la 
vegetación para hacer 
las líneas de contrafue-
go. Después, cuando 
ascendí, empecé a ser el 
jefe de certificación, de 
operaciones, de seguri-
dad. Hoy, gracias a mis 
compañeros y a los jefes 
que he tenido, puedo 
decir que soy el jefe 
mayor de los incendios 
forestales, aunque más 
que jefe soy un com-
pañero de guía para 
quienes vienen detrás 
de mí en esos momen-
tos”, indicó.  

Generando 
conciencia 

el sargento es en-
fático al señalar que lo 
que falta en la ciuda-
danía para evitar estas 
crisis es ser empáticos 
con lo que está ocu-
rriendo con el cambio 
climático. 

“seguimos talando 
árboles, contaminan-
do nuestras fuentes 
hídricas para evitar 
pagar una red de al-
cantarillado. Todo esto 
hace que el clima y los 
pisos térmicos cam-
bien. Después decimos 
que las entidades no 
hacen nada y que no 
nos protegen, pero no 
somos conscientes de 
todo el daño que hemos 
causado”. 

“Tenemos un ejem-
plo clarísimo con lo que 
sucedió en la pandemia. 
Como todos estábamos 
en nuestras casas confi-
nados, los cerros empe-
zaron a regenerarse, se 
rehabilitaron las fuentes 
hídricas y el ambiente 
en general mejoró. si 
seguimos actuando mal 
con el medio ambiente, 
él nos lo va a devol-
ver”, concluyó. 

LAS VIVENCIAS DE UN BOMBERO

John: más de 20 
años combatiendo 

incendios en Bogotá
EL NUEVO SIGLO habló con el sargento John 

Almeyda, coordinador del grupo especializado de 
siniestros forestales de la institución, y quien ha 

estado al frente de las operaciones para mitigar la 
emergencia en los cerros de la capital

CerCa 
de 800 
personas 
trabajan 
para 
extinguir 
incendios en 
los cerros 
orientales 
desde hace 
más de cinco 
días. / Catalina 
Olaya - ENS

el sargento 
John Almeyda 
controlando 
un incendio 
forestal en 
los cerros de 
Bogotá. / Cortesía 
Cuerpo Oficial de 
Bomberos 
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Emplazamiento de quien debe ser notificado personalmente. Artículo 108 
C.G.P. EN CONCORDANCIA CON EL ART. 293 DEL C.G.P

Nombre de la Cédula y/o Nit Naturaleza del proceso Parte demandante Parte demandada Fecha auto Juzgado No radicación
persona citada del citado expediente

Dando cumplimiento al paragrafo 2o artículo 108 del código general del proceso, los emplazamientos se mantendran publicados en la web: www.elnuevosiglo.com.co durante el termino del emplazamiento,
 el cual se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado.Si el emplazado no comparece , se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación”

JOSE MAURICIO  CEPEDA BAQUERO DECLARATIVO ABREVIADO JOSE RAIMUNDO DIMAS ACONCHA ALBERTO CEPEDA ROZO Y   FECHA AUTO ADMISORIO 37 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C.  110014003075.
ART. 108 C.G.P. Y ART. 490 C.G.P.  JOSÉ MAURICIO CEPEDA BAQUERO 19 DE  NOVIEMBRE DEL 2020. JUZGADO 75 PEQUEÑAS 20200068200. 

FECHA ORDENA EMPLAZAR: CAUSAS Y COMPETENCIA  
19 DE OCTUBRE DEL 2023 MULTIPLE 

*S1-2-28
MARCO FIDEL BUSTOS QUINTERO – SUCESION INTESTADA TRANSITO QUINTERO ( CAUSANTE) – MARCO FIDEL BUSTOS QUINTERO Y FECHA AUTO ADMISORIO: 35 DE FAMILIA DE 2023 – 00358. 

RUTH ESPERANZA BUSTOS QUINTERO ALBERTO BUSTOS QUINTERO – RUTH ESPERANZA BUSTOS QUINTERO 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 BOGOTA D. C. DIRECCION: 
ARTICULO 108 C. G. P CARLOS FRANCISCO QUINTERO – CARRERA 7 No. 12 C 23 

JORGE ARMANDO BUSTOS QUINTERO – MEZANINE 
JOSE JOAQUIN BUSTOS QUITERO 

*M2-1-28
JUAN CARLOS JARAMILLO GOMEZ EJECUTIVO ELIZABETH PEREZ FONTECHA ORLANDO MARTIN LEAL FECHA AUTO ADMISORIO: 11 CIVIL MUNICIPAL DE 2009-0933. 

ARTICULO 108 C. G. P 17 DE JUNIO DEL 2011 EJECUCION DE SENTENCIAS 
MANDAMIENTO DE PAGO: DE BOGOTA D. C. 

17 DE JUNIO DEL 2011 CALLE 15 No. 10-61 
SECRETARIA 2 B DE 

BOGOTA D. C. 
*M2-2-28

JOSE MAURICIO LOZADA SILVA DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL KAROL DAYANA MOLINA MARTINEZ JOSE MAURICIO LOZADA SILVA FECHA AUTO ADMISORIO: 31 DE FAMILIA DE BOGOTA D. C. 31-2023-00 668. 
ARTICULO 108 C. G. P 3 DE OCTUBRE DEL 2023 CARRERA 7 No. 12 C 23 DE

BOGOTA D. C. 
*M2-3-28

LISTADO REMATES  
ARTICULO 450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO

PARTE DEMANDADA PARTE DEMANDANTE CLASE DE PROCESO Fecha y hora / Apertura 
Licitacion

Bienes Materia de Remate Valor avalúo  /Avalúo Base de 
Licitación

No. Radicacion Expediente 
JUZGADO

Nombre, Direccion, Teléfono 
Secuestre

Porcentaje para hacer 
Postura %

consulte en: www.elnuevosiglo.com.co

SILVIA INES CUERO TORRES MARIO GONZÁLEZ ALFONSO DIVISORIO 15 DE FEBRERO DE 2024 LOTE No. 15 Y 5% ZONAS COMUNES. AVALÚO DEL BIEN 25-320-31-89-001-2018-00235-00. ALIRIO SERRATO TORRES, a.) LOTE

ISLEN GALINDO BRINEZ CLODOMIRO AYALA CESPEDES A LAS 9:00 AM a.) LOTE No. 15 con folio de a.) LOTE No. 15 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO C.C. 79004493, No. 15: 40% 
ODILIA HERNANDEZ JUAN ENRIQUE CRUZ CRUZ matrícula 162-38640, predio ($112'014.160). DE GUADUAS CUNDINAMARCA Calle 4 No. 2-84 de ($44 805.664). 

VIRGILIO JIMENEZ GAMBOA GLADYS ALEJANDRA CORTES LOPEZ urbano, vereda Paramillo, municipio b.) ZONAS COMUNES Dirección electrónica del Juzgado: Guaduas, b.) ZONAS
ORLANDO JIMENEZ LUNA CLARA LUZ DIAZ MEDELLIN de Guaduas Cundinamarca (antes ($5'165.000) j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co  celular 310 3197014 y COMUNES:

MARIA EDITH TRIANA ACUÑA JOSE VICENTE BERMUDEZ GOMEZ dirección Carrera 17 No. 2-60 Sur BASE DE LICITACIÓN Se llevará a cabo por medio de la dirección electrónica 40% 
JESUS JURADO LIZCANO EIRA CONSTANZA PAVA MEDINA vía Paramillo, jurisdicción del a.) LOTE No. 15: 100% plataforma Lifesize mediante link: alirioserrato@hotmail.com   ($2'066.000).

WILLIAM BENJAMIN SERRATO 
CONTRERAS RAFAEL LEON REY Municipio de Guaduas – ($112'014.160). https://call lifesizecloud.com/19724349   

JAIRO HERNANDEZ OLAYA Y DIANA PATRICIA UPEGUI MUNOZ Cundinamarca) y b.) ZONAS COMUNES: 100% 

Herederos determinados e indeterminados MYRIAM PATRICIA RODRIGUEZ 
GARZON b.) ZONAS COMUNES con folio de ($5'165.000) 

de DIOFELMINA AVILA SANCHEZ MARIA ISABEL BERNAL DE 
MALAVER matrícula 162-38646, que Valores que deberá ser consignado

EDGAR MAURICIO GOMEZ RUIZ corresponde al porcentaje de los a órdenes de este Juzgado en la
DIANA ALEXANDRA MOLINA 

TRUJILLO diez copropietarios, ubicado en la cuenta No. 253202044001 del

SANDRA MILENA PERALTA TINOCO dirección # La Floresta, tipo de Banco Agrario de Colombia. 
LUZ DARY PERALTA TINOCO predio urbano, vereda Paramillo

AIDE CORTES MENDEZ de Guaduas - Cundinamarca. (antes
MARIA GLADYS GARZON DE LEON dirección Carrera 17 No. 2-60 Sur
JORGE ENRIQUE SUAREZ ACOSTA via Paramillo, jurisdicción del

JORGE ENRIQUE SUAREZ BARRERA Municipio de Guaduas –
Cundinamarca) 

V1-1-28
SANDRA MILENA ANGARITA CORDOBA BANCO CAJA SOCIAL S. A. EJECUTIVO CON 14 DE FEBRERO DE 2024 INMUEBLE UBICADO AVALUO: 2019-00676. AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S.  40%.

GARANTIA HIPOTECARIA A LAS 02:00 P.M. EN LA CALLE 10 A No. 19B-194 $ 116.197.500,00. JUZGADO PRIMERO CIVIL CARRERA 68B No. 1-39 SUR ($46.479.000,00).
La subasta se llevará a APARTAMENTO 501 VALOR BASE LICITACIÓN: MUNICIPAL DE SOACHA BOGOTA, D. C. 
cabo virtualmente por TORRE 10 - LA GRANDEZA III 70% $81.338.250,00. CUNDINAMARCA TELEFONO: 3123388192 –
videoconferencia en la CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. 3138874128.
aplicación LIFESIZE y la SOACHA-CUNDINAMARCA. 
presentación de ofertas MATRÍCULA INMOBILIARIA

estará habilitada de No. 051-201963 
manera electrónica.

V1-5-28
OSCAR DAVID MARTINEZ REYES BANCO CAJA SOCIAL S. A. EJECUTIVO CON 14 DE FEBRERO DE 2024 BIENES MATERIA DEL REMATE: AVALUO: 2018-01146. JULIO NELSON CONTRERAS 40%.

GARANTIA HIPOTECARIA A LAS 7:30 A. M. AVENIDA TIERRANEGRA AVALUO $ 102.196.500,00 JUZGADO PRIMERO (1°) DE ROBLES  ($40.878.600,00).
La audiencia se llevará a TRANSVERSAL 34 No. 36-41 VALOR BASE LICITACIÓN: PEQUEÑAS CAUSAS Y DIAGONAL 30 O No. 7 A-24

cabo de manera virtual y de INTERIOR 12 APARTAMENTO 103 $71.537.550,00. COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA  TELEFONO:
conformidad con la Circular EN SOACHA CUNDINAMARCA. SOACHA-CUNDINAMARCA 601 2877465-3004469978.

PCSJC20-11 del 31 de Marzo MATRÍCULA INMOBILIARIA
de 2020, a través del servicio No. 051-141779 
institucional de la plataforma

Lifesize. Dentro de la hora
señalada para la práctica del

remate debe enviarse al correo
electrónico institucional

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.
ramajudicial.gov.co),  

copia de la cédula de ciudadanía
y del recibo de consignación del

40% en el Banco Agrario de
Colombia S. A. Verificados estos
documentos se dará al postor el

link para el ingreso a la diligencia.
*V1-6-28

CLASIFICADOS JUDICIALES

EMPLAZATORIOS
PROCESO ORDINARIO N° 2022-00062 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 
a los diecisiete (17) días del mes de 
junio del año dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso 2022-
00062, informando que obra respuesta 
a requerimiento. Sírvase proveer.
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTA-
ÑEDA Secretaria JUZGADO TREINTA 
Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., a los tres (03) días del 
mes de agosto del año dos mil vein-
tidós (2022)

Visto el informe secretarial que ante-
cede, se observa que en el numeral 
22 del expediente obra comunicación 
de la administradora de pensiones de-
mandada a través de la cual manifiesta 
que a Lodis del Socorro Yerena de 
Pinedo no se le efectuó ningún pago.
En el expediente administrativo apor-
tado, se observa que mediante resolu-
ciones RDP 44378 del 19 de noviembre 
del 2018 y RDP 003503 del 05 de 
febrero del 2019, la administradora 
de pensiones reconoce la pensión de 
sobreviviente a la señora Lodis del So-
corro Yerena de Pinedo, fallecida como 
aparece en el registro de defunción 
aportado en el folio 156.
Razón por la cual y ante la petición 
correspondiente al reconocimiento 
del 100% de la mesada pensional 
desde el fallecimiento del causante, 
es necesario de acuerdo a lo dis-

puesto en el artículo 61 del C.G.P., 
aplicable por analogía conforme a 
lo estipulado en el art. 145 del C.P.T 
y S.S., integrar como litisconsortes 
necesarios por pasiva a los here-
deros determinados de LODIS DEL 
SOCORRO YERENA DE PINEDO, 
esto es ARLEIDYS   PINEDO   YERE-
NA,   MARLIN   PINEDO   YERENA,  
JACQUELINE PINEDO YERENA Y 
MARLON PINEDO YERENA y a los 
herederos indeterminados de LODIS 
DEL SOCORRO YERENA DE PINEDO.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los 
litisconsortes, según lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 2022, a la 
dirección electrónica obrante en el fo-
lio 227 del numeral 11 del expediente.
En relación con los herederos inde-
terminados de LODIS DEL SOCORRO 
YERENA DE PINEDO se DECRETA SU 
EMPLAZAMIENTO.

Por lo tanto, publíquese en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, en 
los términos de los artículos 293 y 
108 del C.G.P.
Así mismo, el despacho procede a 
DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM 
de los herederos indeterminados de 
LODIS DEL SOCORRO YERENA DE 
PINEDO a JUAN SEBASTIAN GO-
MEZ MORALES identificado con C.C. 
1.033.752.670 y T.P. 383.483
integrante de la lista interna conforma-
da por este despacho de conformidad 
con el art 48 numeral 7 del C.G.P., 
quien podrá ser notificado en la di-
rección electrónica oficinajuridica@
uninnca.edu.co
Por Secretaría, comuníquese ELEC-
TRÓNICAMENTE la designación, 
advirtiendo que el cargo de forzosa 
aceptación, según lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 48 del CGP, y 

notifíquese el auto que libró manda-
miento de pago.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 
74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de 
la demanda a los litisconsortes por el 
término legal de DIEZ (10) DÍAS, que 
correrán enla forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.
Adicionalmente se REQUIERE NUEVA-
MENTE al apoderado de la demandada 
para que informe el número del proceso 
judicial tramitado ante el Juzgado 5 
Laboral del Circuito de Barranquilla funda-
mento de la excepción previa presentada.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE El Juez 
RAFAEL MORA ROJAS
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL JUZGADO TREINTA 
Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 del CGP El presente 
auto se notifica a las partes por ano-

tación en Estado N° 030 fijado el (04) 
de agosto del año DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA SECRETARIA
Firmado Por: Rafael Camilo Mora Rojas 
Juez Circuito Juzgado De Circuito 
Laboral 035 Bogotá, D.C. - Bogotá 
D.C., Este documento fue generado 
con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 Código de 
verificación: 442ba37877b851395b-
92c0e8885df74dcf20225d5cd8f7a-
5fbb16cea2d14eb7f Documento ge-
nerado en 01/08/2022 06:23:42 PM 
Descargue el archivo y valide éste 
documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudi-
cial.gov.co/FirmaElectronica
 *P1-1-28R
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE IBAGUÉ - TOLIMA CORREO 
ELECTRÓNICO j02fctoiba@cendoj.
ramajudicial.gov.co
CLASES DE PROCESOS: LIQUI-
DACION SOCIEDAD CONYUGAL 
No. RADICACIÓN: 73001-31-10-
002-201900342-00 DEMANDAN-
TE: ELIZABETH DIAZ PAZ.C.C. 
1.110.487.626
AUTO DEMANDA: AUTO ADMITE 
DEMANDA 19 de enero de 2023, 
AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 
23 de Marzo de 2023
DEMANDADO(S): JOSE FELIX ZAPA-
TA RODRIGUEZ.C.C 14.398.618
CITA Y EMPLAZA A TODOS LOS 
ACREEDORES QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR DENTRO 
DEL PROCESO DE LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON 
RADICADO 73001-31-10-002-
201900342-00 FORMADA POR LOS 
EXCONYUGES: ELIZABETH DIAZ C.C. 
1.110.487.626 Y JOSE FELIX ZAPATA 
RODRIGUEZ C.C..14.398.618. PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE QUINCE (15) 
DIAS DE FIJACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, COMPAREZCAN A ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS 
CRÉDITOS CONTÁCTESE CON EL PA-
LACIO DE JUSTICIA PISO 1 CARRERA 
2 N.° 8 -90 OFICINA 112 TEL(608) 
2610943 O CORREO ELECTRÓNICO: 
j02fctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.
co PARA LOS FINES DEL ART. 108 Y 
523 INCISO 5º DEL C. GENERAL DEL 
PROCESO, SE PUBLICA EL PRESENTE 
EDICTO EN EL DIARIO EL NUEVO SI-
GLO O EN UNA EMISORA DE AMPLIA 
DIFUSIÓN EN ESTA CIUDAD JUSTINO 
JIMENEZ ROA Secretario(a)
 *I2-1-28

REMATES
AVISO DE REMATE ARTÍCULO 450 
DEL C.G.P BIEN A REMATAR: VE-
HICULO AUTOMOTOR PLACAS: 
HDL-355 MARCA: HYUNDAI COLOR: 
HIPERMETALICO CARROCERIA: 
WAGON SERIE :  KMHJT81BA-
DU674107 CHASIS: KMHJT81BA-
DU674107 VIN: KMHJT81BA-
DU674107 CLASE: CAMIONETA 
MODELO: 2013 SERVICIO: PARTI-
CULAR MOTOR: G4KDCU970683 
LINEA: TUCSON IX35 GL. PUERTAS 
5 PASAJEROS SENTADOS 5 Ubi-
cación Vehículo: en el Parqueadero 
Transportes PIPATON SAS, dirección 
calle 37 no. 57-74 barrio bosques de 
la Cira - Barrancabermeja Santander. 
nombre del secuestre: luz mireya 
afanador amado, cc 63.353.202 
quien puede ser ubicada en la 
carrera 13 no. 35-10 oficina 1003 
edificio centro profesional la plaza 
de Bucaramanga, cel.: 3168648429. 
correo electrónico luzmiafanador@
hotmail.com valor del avalúo ve-
hículo $38’720.000.oo clase de 
proceso: ejecutivo mixto de única 
instancia. demandante: Finanzauto 
s.a. demandado: Yenny Patricia 
Castellanos Pabón y María Onofre 
Gallo de barajas juzgado de origen: 
cuarenta y seis (46) civil municipal 
de Bogotá. radicación del expediente 
no. 11001400304620170099000. 
juzgado actual: dieciséis (16) civil 
municipal de ejecución de senten-
cias de Bogotá D.C. mediante auto 

de fecha 12 de Septiembre de 2023 
señaló fecha para que tenga lugar 
la diligencia de remate del vehículo 
el 20 de febrero de 2024 a las 9:00 
am. será postura admisible la que 
cubra el 70% del avalúo esto es, 
la suma de ($27´104.000.oo) para 
los postores diferentes al acreedor 
real, y tratándose de este último, la 
postura corresponderá mínimo al 
100% del precio del bien, conforme 
lo establece el artículo 468 numeral 
5 del código general del proceso y la 
sentencia stc 2136-2019, proferida 
por la corte suprema de justicia – 
sala de casación civil. la licitación 
comenzará a la hora señalada y no 
se cerrará sino después de haber 
transcurrido una (1) hora tal y como 
lo dispone el artículo 452 del código 
general del proceso. La audiencia 
se realizará de manera virtual a 
través del link que se inserta al 
final de este aviso y que podrá 
consultarse igualmente en la pági-
na web www.ramajudicial.gov.co 
micrositio de este juzgado remates 
2024. Quienes deseen participar en 
el remate, deberán presentar: i. La 
oferta digital insertando una clave 
personal, la cual se manifestará en 
voz alta cuando el Juez lo solicite 
durante el desarrollo de la audiencia 
virtual. Para mayor ilustración, se 
puede consultar el vídeo instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para 
participar en el remate virtual?”. El 
cual encontrará en la página www.
ramajudicial.gov.co micrositio del 
Despacho – ventana información 
general. ii. Copia del documento 
de identidad del oferente, y, iii. 
Copia del comprobante de depósito 
judicial del 40% del avalúo, esto es, 
($15’488.000.oo) realizado en la 
cuenta asignada a la Oficina de Eje-
cución Civil Municipal de Bogotá en 
el Banco Agrario de Colombia, cuen-
ta No. 110012041800 según las exi-
gencias contempladas en el artículo 
451 y SS ibídem. Los documentos 
anteriormente descritos, deberán 
remitirse única y exclusivamente al 
correo electrónico rematej16ejecm-
bta@cendoj.ramajudicial.gov.co , 
en los términos de los artículos 451 y 
452 del Código General del Proceso. 
Advertir a los interesados en adquirir 
el bien subastado que remitan la 
postura al correo electrónico ya 
indicado, que su participación en la 
audiencia es indispensable porque 
deben suministrar la contraseña 
del archivo digital que contenga 
la oferta; en el evento en que el 
postor no se encuentre presente 
en la audiencia virtual al momento 
de abrir los archivos digitales, o no 
suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada 
la oferta. Consulta de procesos: se 
conmina a la Oficina de Apoyo Ju-
dicial para que digitalice el proceso 
de la referencia y luego proceda a 
ponerlo a disposición de los usuarios 
y partes interesadas a través del 
micrositio de este Despacho, e inclu-
sive los interesados podrán asistir 
de manera presencial a la Sede 
Judicial Hernando Morales Molina, 
para para la revisión del expediente; 
sujetándose a las disposiciones del 

Acuerdo PCSJA21-1184 de agosto 
26 de 2021, por el cual se adoptan 
unas medidas para garantizar la 
prestación del servicio de justicia 
en los despachos judiciales y depen-
dencias administrativas del territorio 
nacional”. En cumplimiento Ley 
2213 de 2022 (Por medio de la cual 
se establece la vigencia permanente 
del Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 2020) y de la Circular 
PCSJC21-26 emanada del Consejo 
Superior de la Judicatura, desde 
cualquier dispositivo de comunica-
ción electrónica (celular, computa-
dor, Tablet, etc.), los comparecientes 
deberán ingresar a la hora indicada 
al siguiente link https://call.lifesize-
cloud.com/19268044 
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AVISO DE REMATE RAMA JUDICIAL 
DEL PODER PÚBLICO  JUZGADO 
DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
D.C. ANTES JUZGADO SESENTA 
Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C., CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGHA-
DO 46 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE SEGÚN 
ACUERDO PCSJA-18 -11127 CA-
RRERA 10 No. 14-33, MEZZANINE  
Correo Electrónico: radicacionj12e-
jecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.
co RADICACION DEL PROCESO: 
11001400306420150119000.
H A C E    S A B E R Que dentro del 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DE RAMIRO BAUTISTA MEZA CON-
TRA WILLIAM ARMANDO CORTES 
JARAMILLO, PEDRO MOISES COR-
TES JARAMILLO, FABIAN ANDRES 
CORTES JARAMILLO, COMO HERE-
DEROS DETERMINADOS Y CONTRA 
LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE GLADYS JARAMILLO DE CORTES 
(Q.E.P.D.), por auto del catorce (14) 
de diciembre de 2023, se ha señala-
do la hora de las 2:30, pm., del día 
veintiuno (21) del mes de febrero de 
2024, para llevar a cabo el remate del 
inmueble hipotecado de propiedad 
de la demandada, debidamente em-
bargado, secuestrado y avaluado, a 
saber: Se trata del inmueble ubicado 
en la Carrera 50 No. 78-73, de esta 
ciudad, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 50C-150771, el cual 
fue avaluado en la suma de MIL 
CUATROCIENTOS CINCO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PE-
SOS M/CTE …….($1.405.142.000.
oo).
SECUESTRE: INMOBILIARIA CON-
TANCTOS EL SOL SAS; representada 
por LUIS GABRIEL MUÑOZ PINZON, 
reciben notificaciones en la Carrera 
10 No. 15-69, Oficina 911 5, de esta 
ciudad. Teléfonos: 3138210407.
 Será postura admisible la que cubra 
el SETENTA POR CIENTO (70%) 
del valor total del avalúo, previa 
consignación del CUARENTA POR 
CIENTO (40%) del mismo, que deberá 
consignarse a en el Banco Agrario 
de Colombia, en la cuenta de depó-
sitos judiciales de este juzgado No. 
110012041064, así como el saldo 
del remate.
Se advierte que la almoneda comen-
zará a la hora de las 2:30 pm y no 

se cerrara sino después de haber 
transcurrido por lo menos una (1) 
hora, tal y como lo dispone el artículo 
452 del Código General del proceso. 
La audiencia se efectuara de manera 
mixta (virtual como presencial), a tra-
vés del link que estará publicado en la 
página www.ramajudicial.gov.co en 
el micrositio del Despacho – Remates 
2023. Lo anterior a fin de realizar el 
correspondiente control de legalidad.      
El presente aviso se elabora a fin de 
ser publicado por una sola vez, el día 
domingo, en un periódico de amplia 
circulación de la localidad donde se 
encuentra ubicado el bien inmueble 
a rematar en los términos del artículo 
450 del CGP, teniendo en cuenta las 
exigencias del numeral 4.2. de la 
Circular PCSJC21-26.
Para los fines pertinentes aclara 
que el conocimiento de la presente 
actuación le corresponde al Juz-
gado Doce (12) Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
el cual fue remitido por el Juzgado 
Sesenta y Cuatro (64) Civil Municipal 
de Bogotá D.C. convertido transito-
riamente como Juzgado Cuarenta 
y Seis (46) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Transitorio de 
Bogotá D.C., en virtud del Acuerdo 
PCSJA18-11127 que fuera emitido 
por la sala administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.
SECRETARIA OFICINA DE EJECU-
CIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI-
CO JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C CARRERA 10 No. 
14-33. PISO 1 EDIFICIO HERNANDO 
MORALES BOGOTÁ D.C. radicacion-
j10ejecmbta@cendoj.ramajudicial.
gov.co AVISO DE REMATE LA SUS-
CRITA SECRETARIA  DEL JUZGADO 
10 CIVIL MUNICIPAL  DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE  BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: Que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA   No.110014003051- 2014-
00554-00,  adelantado por  URBANI-
ZACION LA HERRADURA PRIMERA 
ETAPA contra MIGUEL ANTONIO 
GUZMAN URREGO,   mediante auto 
de fecha catorce( 14)  de diciembre 
de dos mil veintitrés (2023),  se 
señaló la  hora de  las  NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.) del día trece  
(13) de febrero de dos mil veinticua-
tro  (2024), para que tenga lugar  la 
audiencia de  REMATE de la cuota 
parte correspondiente al 33.33% del  
inmueble debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado dentro del 
presenté asunto, identificado con:  
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIA-
RIA No.50C-126979 DIRECCION: 
CARRERA  31 No. 25 A 35 (Dirección 
Catastral). Bogotá 
VALOR AVALUO: SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES 
CATORCE MIL NOVENTA Y UN PE-
SOS MONEDA CORRIENTE CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS. 
($664.014.091.95) En cumplimiento 
al numeral 5º del Artículo 450 del Có-
digo General del Proceso, se informa 
el nombre,  la dirección y el número 
de teléfono del secuestre del bien 

inmueble objeto de almoneda. 
Sociedad: ESTRATEGIA Y GESTION 
JURIDICA LTDA.  Representante Le-
gal: JHON JAIRO SANGUINO VEGA, 
quien otorga poder para actuar dentro 
de la diligencia de secuestro a BLAN-
CA MERY ROJAS BERNAL, para que 
desempeñe las funciones de auxiliar 
de la justicia. Dirección:  Carrera. 10 
No. 15-39 oficina 506. (sic) Teléfono: 
310 6979809.  
Será postura admisible la que cubra 
el setenta (70%) del valor total del 
avaluó del bien a subastar, previa 
consignación a órdenes del juzgado 
del cuarenta (40%) del avalúo del res-
pectivo bien, para hacer postura, de 
conformidad con los arts. 451 y 452 
del Código General del Proceso, las 
ofertas deberán presentarse en sobre 
cerrado dentro de la oportunidad allí 
señalada, el cual deberá contener la 
oferta y el depósito previsto en el 
art.451 ejusdem.
La licitación comenzara a la hora indi-
cada NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
A.M.) y no se cerrara sino hasta que 
haya transcurrido UNA (1) HORA (Art. 
452 de Código General del Proceso).  
Se informa que la radicación de los 
documentos deberá hacerse en forma 
presencial en la Oficina de Ejecución 
de Sentencias, ubicada en la Calle 
15 No. 10-61de esta ciudad, en los 
términos del los artículos 451 y 452 
del C.G.P. 
Se informa que a la fecha este expe-
diente no se encuentra digitalizado, 
por lo tanto los interesados pueden 
consultarlo de manera presencial en 
la Secretaría del Juzgado ubicado en 
la calle 15 No. 10-61 de esta ciudad 
de 8:00 a.m. a 1:00 pm. y de 2:00 
p.m. a 5:00 p.m. 
Para los fines previstos en el art. 450  
del Código General del proceso se 
fija el presente Aviso de Remate en 
la Secretaría del Juzgado, en el día 
de hoy_______________. DIANA 
PAOLA CARDENAS LOPEZ Secretaria
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REMATE ART. 450 CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO
DEMANDANTE: JOSE VICENTE QUI-
ÑONES ARIAS, ROSA EMPERATRIZ 
QUIÑONES DE QUIROGA, MERY 
GLORIA QUIÑONES ARIAS, LILI 
MIRIAN QUÑONES ARIAS Y LADY 
RUTH QUIÑONES ARIAS
DEMANDADO: JOSE HENRY QUIÑO-
NES ARIAS, NIBIA CEIRA QUIÑONES 
ARIAS, LUIS FERNANDO QUIÑONES 
ARIAS Y DAVID ESTEBAN QUIÑONES 
ARIAS.
JUZGADO: CUARTO (4) CIVIL MU-
NICIPAL DE BOGOTA D.C PROCESO: 
DIVISORIO
VALOR AVALUO: (255.700.000)
V A L O R  B A S E  L I C I TA C I O N : 
($178.990.000)
N U M E R O  D E  E X P E D I E N T E : 
11001400308120180097800
DATOS DEL SECUESTRE; ADMI-
NISTRACIONES JUDICIALES DE 
COLOMBIA S.A.S NIT
900.202.442-4, Carrera 10 No 15-39 
Oficina 506 de Bogotá, 3224000861
1. Señalar para la subasta virtual, 
Quince (15) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) a las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.), audiencia en 

la que tendrá lugar el remate del in-
mueble objeto de división ad-valoren, 
identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria # 50S-40233529, ubica-
do en la calle 13 sur # 24G-38 torre A 
apartamento 202 de Bogotá.
3. Será postura admisible la que 
cubra el 70 % del avalúo, previa 
consignación del 40% en la cuenta de 
depósitos judicial # 110012041004 
del Banco Agrario, asignada para de 
este Juzgado.
Instrucciones de la subasta virtual.
En la publicación se deberá indicar 
que la audiencia se efectuará de 
manera virtual, a través del link que 
estará publicado en la página www.
ramajudicial.gov.co en el micrositio 
del Despacho - Remates 2023. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspon-
diente control de legalidad.
Los interesados deberán presentar: i. 
La oferta de forma digital debidamen-
te suscrita con una clave personal 
que sólo debe conocer el oferente y 
que se suministrará en el desarrollo 
de la audiencia virtual cuando lo indi-
que el juez. ii. Copia del documento de 
identidad. iii. Copia del comprobante 
de depósito para hacer la postura co-
rrespondiente en los términos de los 
previsto en el en el artículo 451 y SS 
ibídem, Lo anterior a fin de garantizar 
los principios de transparencia, inte-
gridad y autenticidad, consagrados 
en el parágrafo del artículo 452 del 
Código General del Proceso.
La oferta deberá remitirse única y 
exclusivamente, al correo electrónico 
cmp104bt@cendoj.ramajudicial.gov.
co en los términos de los artículos 451 
y 452 del Código General del Proceso.
Se itera que dicho documento debe 
ser digital con clave asignada por 
el oferente. Para mayor claridad se 
puede consultar el vídeo instructivo: 
“ Cómo realizarla oferta digital para 
participar en el remate virtual?”. El 
cual encontrará en la página www.
ramajudicial.gov.co micrositio del 
Despacho - ventana información 
general.
Para consultar el expediente esca-
neado ingrese a la página www.
ramajudicial.gov.co micrositio del 
despacho, remates 2021.Advertir a 
los interesados en adquirir el bien 
subastado que remitan la postura 
al correo electrónico ya indicado, 
que su participación en la audiencia 
es indispensable a efectos de que 
suministren la contraseña del archivo 
digital que contenga la oferta, en el 
evento en que el postor no se encuen-
tre presente en la audiencia virtual al 
momento de abrir los archivos digi-
tales, o no suministre la contraseña 
del archivo digital, se tendrá por no 
presentada la oferta
Recordar al usuario que no es necesa-
rio que se traslade a las instalaciones 
físicas del juzgado, y debe tener en 
cuenta que, la plataforma por medio 
de la cual se efectuará la subasta 
virtual, es mediante la aplicación 
Teams, por lo que se le recomienda 
instalar la misma en el dispositivo 
correspondiente abrir los archivos di-
gitales, o no suministre la contraseña 
del archivo digital, se tendrá por no 
presentada la oferta
 R1-2-28

Principal Publiedict
Resaltado



3B DOMINGO 28 DE ENERO DE 2024 EL NUEVO SIGLO

AVISO DE REMATE. JUZGADO SEGUNDO 
(02) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA. CALLE 15 No. 
10-64 PISO MEZANINNE NUEVO. j02ejecm-
bta@cendoj.ramajudicial.gov.co HACE SA-
BER Que dentro del PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR No 11001400301720070115400 
de EDIFICIO PEÑA VIEJA CESIONARIO 
CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ GARZON. 
en contra de ANTONIO CABRERA AGREDA, 
FREDDY ARMANDO CABRERA DIAZ e 
ISABEL DIAZ DE CABRERA, se profirió auto 
de fecha quince 15 de noviembre de 2023, 
mediante el cual se señaló fecha para el día 
QUINCE (15) del mes de FEBRERO del año 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a la hora de 
las DIEZ de la MAÑANA  (10:00 A.M.) para 
llevar a cabo la DILIGENCIA de REMATE la 
cual se realizara de manera presencial en las 
instalaciones de la sede judicial en donde 
se encuentre ubicado el despacho,  sobre el 
inmueble litigioso debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado: que se encuentra 
ubicado en la Carrera 14 No. 147-40 Garaje 
07 dirección catastral de esta ciudad, 
GARAJE 07 situado en el semisótano del 
edificio con un área privada de 18.90 M2, 
su altura libre 60MTS, Su coeficiente es de 
0.50 % sus linderos, dependencias y demás 
especificaciones obran en la escritura No. 
3853 de la Notaria 25 de Bogota. Inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria 
No 50N-1188261, con cedula catastral: 
AAA0114HKZE, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogota D.C. Zona 
norte cuyo avaluó comercial de la cuota 
parte (1/3) es la suma de NUEVE MILLONES 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 9.078.500, oo M/
cte). Será postura admisible la que cubra 
el setenta 70% del avaluó comercial dado 
a la cuota parte 1/3 parte del bien inmueble 
equivalente en la suma de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/
CTE, ($ 6.354.950, oo, previa consignación 
del 40% equivalente a la suma de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE, ($ 3.631. 
400.oo) del avaluó de la 1/3 cuota parte del 
inmueble. La parte interesada, realice las 
publicaciones en la forma y términos pre-
vistos en el artículo 450 del CGP, indicando 
que las consignaciones para hacer postura 
deberán realizarse a ordenes de la oficina de 
apoyo para los juzgados civiles municipales 
de ejecución de sentencias de esta ciudad 
en la cuenta 110012041800. del Banco 
Agrario de Colombia. Se indica a las partes 
y a los postores, que la diligencia de remate 
se llevara a cabo bajo los lineamientos 
de la circular DESAJBOC20-82 del 08 de 
noviembre de 2020 de manera presencial 
en las instalaciones de la sede judicial en 
donde se encuentre ubicado el despacho, en 
donde se deberán adoptar los protocolos de 
bioseguridad por parte de los asistentes a la 
almodena a fin de salvaguardar la salud e in-
tegridad del titular del despacho, los funcio-
narios judiciales y los usuarios del servicio 
de administración de justicia. El secuestro 
del inmueble se encuentra a cargo de la 
sociedad por acciones simplificada ABC 
JURIDICA SAS. identificada con el número 
de NIT 900.678.073-2 la SECUESTRE es: 
CONSUELO GARCIA PEREZ identificada (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 52.188.887 
de Bogota D.C. cuya dirección es: CARRERA 
13 No. 13-24 OFICINA 521 EDIFICIO LARA 
en Bogota D.C., teléfonos: 3208575462 y 
3203395351.  La almodena se iniciará en 
el día y hora antes señalada y no se cerrará 
sino después de haber transcurrido por los 
menos una 01 hora después de ser iniciada. 
Se indica que la diligencia se llevará a cabo 
bajo los parámetros fijados en los artículos 
451 y 452 del C.G.P. CIELO JULIETH GUTIE-
RREZ GONZALEZ SECRETARIA.
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JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICI-
PAL SINCELEJO - SUCRE Treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Demandante: Rimiro Blas Navas Buelvas; 
Demandado: Wilson de Jesús Pérez Diaz; 
Referencia: Ejecutivo Hipotecario de Menor 
Cuantía; Radicación: 2004-00010-00 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: PRIMERO: FIJAR el día dos (2) 
de  febrero de 2024, a las 2:00 pm para 
llevar a cabo la diligencia de remate del 
bien inmueble  identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 340-35879 de la oficina 
de Registro de  Instrumentos Públicos de 
esta municipalidad, ubicado en La Saulera 
número dos ubicada  en el municipio de San 
Onofre - Sucre, cuyas medidas y linderos se 
encuentran plasmados  en el Certificado de 
Tradición y Libertad expedido por la Oficina 
de Registro de Instrumentos  Públicos de 
esta ciudad, de propiedad del demandado 
WILSON DE JESÚS PÉREZ DÍAZ,  que se 
encuentra embargado y secuestrado en esta 
litis. Indicando que la licitación  comenzará 
a la hora de las dos (2) de la tarde y no se 
cerrará, sino después de haber  transcurrido 
una hora, siendo postura admisible la que 
cubra el setenta por ciento (70%)  del avalúo 
y previa consignación del porcentaje legal, 
esto es, del cuarenta por ciento (40%)  del 
avalúo. El bien está avaluado en la suma de 
$69.999.642,50., y se encuentra a  disposi-
ción del secuestré JOSÉ JOAQUÍN GONZÁ-
LES GONZÁLES S.A.S., identificado  con NIT 
No. 901.027.899-1, quien pude ser ubicado 
en la Carrera 10 B No. 25 A - 04 Barrio las 
Colinas – Sincelejo en esta ciudad; Tel. 
3006700344; Correo Electrónico: josejoa-
quingonzalez12@gmail.com La audiencia 
se realizará en forma virtual a través de  la 
plataforma LIFE SIZE; sin perjuicio de que 
antes de la realización de la misma cualquier  
empleado de este Juzgado se comunique 
con los sujetos procesales, con el fin de 
concertar  una herramienta tecnológica 
distinta, ello de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 7 de  la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022. Para la participación en la 
audiencia, los abogados,  sus poderdantes 
y los terceros interesados en hacer postura, 
deberán descargar de manera  previa en 
el PC o equipo a utilizar, la aplicación LIFE 
SIZE, y en la fecha y hora señalada  ingresar 
a través del enlace que se les remitirá a los 
correos electrónicos con debida  antelación. 
Los sobres cerrados a que se refieren los 
artículos 451 y SS del CGP, se  recibirán en el 
correo electrónico o de forma presencial en 
el Juzgado, en el horario de 8:00  am y 12:00 
pm del mediodía, y 1:00 a 5:00 de la tarde 
para lo cual los usuarios deberán  acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
i) documento de identidad; ii) copia  del 
comprobante de depósito para hacer la 
postura correspondiente; y iii) sobre cerrado 
a  que se refiere el artículo 451 citado. Así 
mismo, sin introducir en el sobre, deberán 
aportar  un memorial donde se indique el 
correo electrónico del postor, al cual se 
le remitirá el enlace  para participar en la 
audiencia. La Oficina de Apoyo Judicial de 
Sincelejo, brindará  información al respecto 
en el número telefónico (5) 2754780 Ext. 
1190. Publíquese este  aviso (RESUELVE 
COMPLETO DE ESTA PROVIDENCIA) por 
una sola vez, el día  domingo, con antelación 
no inferior a diez días a la fecha señalada 
para el remate en un  periódico de amplia 
circulación en la ciudad, como el Nuevo 
Siglo, El Universal, el meridiano  de Sucre. 
Una copia informal de la página del diario, 
y el certificado de tradición y libertad  del 
inmueble actualizado, expedido dentro del 
mes anterior a la fecha prevista para esta  
diligencia, se agregarán al expediente de 
forma física o al correo electrónico del 
Juzgado,  antes de dar inicio a la subasta. 
Entréguese copias de esta providencia al 
ejecutante para  su publicación. Déjese 
en el expediente las constancias del caso. 
SEGUNDO: Este es el enlace de la diligen-
cia de remate por el cual podrá ingresar 
el día y  hora fija en el numeral primero 
de este auto. https://call.lifesizecloud.
com/20032960  Cuando  ingrese por la 
plataforma LIFESIZE, recuerde que el 
número de la extensión en caso de  que 
lo requiera son los últimos números que 
aparecen en el enlace o link; por favor 
permitir  el acceso a micrófono y cámara, 
e identifíquese con su nombre y la calidad 
en la que actúa. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE MARÍA TERE-
SA RUIZ PATERNINA JUEZ
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NOTARIAS
Notaría 17 EDICTO - SUCESIÓN 007 LA 
NOTARIA DIECISIETE (17) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C., DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 3° DEL 
DECRETO LEY 902 DE 1.988 EMPLAZA REF.: 
Liquidación de la sucesión intestada del 
(la) causante Leonor Limas. Leguizamon. A 
todas las personas que crean y puedan tener 
derecho a intervenir en la sucesión intestada 
del (la) causante Leonor Limas Leguizamon, 
quien en vida se identificaba con cédula de 
ciudadanía número 23.921.113 expedida en 
el municipio de Pesca (Boyacá), fallecido(a) 
el día diecinueve (19) del mes de enero del 
año dos mil veintiuno (2021), en la ciudad de 
Bogotá D.C., lugar donde tuvo el último do-
micilio y asiento principal de sus negocios; 
para que lo hagan dentro de los diez (10) 
primeros días hábiles siguientes la última 
publicación de este edicto en los distintos 
medios, ante este despacho, situado en la 
Carrera 10ª No. 16-22 Sur de Bogotá D.C., 
cuyo trámite herencial se inició con el ACTA 
NÚMERO 007 de fecha diecisiete (17) del 
mes de enero del año dos mil veinticuatro 
(2024). Se fija este Edicto en lugar público 
de la Notaría, el dieciocho (18) del mes de 
enero del año dos mil veinticuatro (2024) a 
las 08:00 A.M. JIMMY ELMAN ROMERO 
CASTRO NOTARIO DIECISIETE (17) DE 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. ENCARGADO. 
HAY UN SELLO *R1-1-28

EDICTO.- La Suscrita Notaria Veinticinco 
(25) del Círculo de Bogotá, en cumplimiento 
a lo establecido por el decreto 1729 de 
1989, artículo 3º, EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren y prueben 
tener derecho a intervenir en la liquidación 
de herencia de MARIA SONIA SUAREZ DE 
QUIROGA, fallecida en la Ciudad de Pereira 
Departamento de Risaralda, el día trece 
(13) de mayo del año dos mil veinte (2020), 
hecho jurídico debidamente inscrito en la 
Notaría Quinta (5ª) del Círculo de Pereira, 
bajo el Indicativo serial No. 9134849, fecha 
en la cual por ministerio de la ley, se defirió 
su herencia a quienes legalmente están 
llamados a sucederla, siendo la ciudad de 
Bogotá D.C., su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios, para que lo haga 
valer ante este despacho, ubicado en la 
Calle 93B No 15 - 34, oficina 101, dentro 
de los diez (10) días hábiles a la fijación del 
presente edicto. Se fija el presente edicto 
hoy, veinticuatro (24) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), a las ocho y treinta de 
la mañana (8:30 a.m.) en un lugar visible al 
público de la Notaría. GLORIA ALEYDA GO-
MEZ RAMIREZ NOTARIA VEINTICINCO DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., ENCARGADA 
DESFIJACIÓN LUEGO DE PERMANECER 
DURANTE EL TÉRMINO LEGAL, SE DESFIJA 
EL PRESENTE EDICTO, HOY SEIS (6) DE 
FEBRERO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
A LAS 5:30 P.M.- 
HAY UN SELLO *D4-2-28

EDICTO. - El suscrito Notario Cincuenta y 
Siete del Circulo de Bogotá, en cumplimien-
to a lo establecido por el decreto 1729 de 
1989, artículo 3º, EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren y prueben 
tener derecho a intervenir en la liquidación 
sucesoral del señor LUIS EDUARDO ABRIL, 
fallecido en esta ciudad de Bogotá, D.C., 
lugar de su último domicilio, el 14 de febrero 
de 2022, identificado 
en vida con cédula de ciudadanía 
91.102.353 de Socorro (Santander), para 
que lo hagan valer ante este despacho, 
ubicado en la Av. Calle 45 A Sur No. 52C 
- 47, dentro de los diez (10) días hábiles y 
subsiguientes al de la última publicación 
en los medios que se señalan enseguida. 
Ordena la publicación de este edicto, 
por una vez, en un diario de circulación 
nacional y en una radiodifusora local. Se 
fija el presente edicto hoy, siete (07) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2.023), a 
las ocho de la mañana (8.00 a.m.) en un 
lugar visible al público de la Notaría. 
NIBARDO AGUSTIN FUERTES MORALES 
NOTARIO CINCUENTA Y SIETE DEL CIRCULO 
DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *U1-1-28

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NO-
TARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, en 
el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
de el(la-los) causante(s) MARIA OROZCO 
GARCIA, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 20.145.501, 
quien falleció en Bogotá D.C., el ocho (08) 
de mayo de dos mil veintiuno (2021), siendo 
su último domicilio la ciudad de Bogotá D.C., 
República de Colombia. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante Acta 
No. 16 de fecha veinticinco (25) de enero 
de dos mil veinticuatro (2024), se ordena la 
publicación de este Edicto en periódico de cir-
culación Nacional y en la Radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
3 del Decreto 902 de 1.988 ordenando ade-
más su fijación en lugar visible de la Notaría, 
por el término de diez (10) días y entrega de 
copias para su publicación. Hoy, veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
a las 8:00A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-2-28

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NO-
TARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, en 
el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
de el(la-los) causante(s) JESUS TOLOSA 
PINZON, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 1.143.624, 
quien falleció en Bogotá D.C., el dos (02) 
de junio de dos mil once (2011), EDILIA DEL 
CARMEN LOPEZ De TOLOSA, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía nú-
mero 24.076.963, quien falleció en Bogotá 
D.C., el diecinueve (19) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), siendo su último domicilio 
la ciudad de Bogotá D.C., República de 
Colombia. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante Acta No. 18 de 
fecha veinticinco (25) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena la publicación 
de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1.988 ordenando además su 
fijación en lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días y entrega de copias 
para su publicación. Hoy, veinticinco (25) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024). a 
las 8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER 
HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-3-28

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NO-
TARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, en 
el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN de 
el(la-los) causante(s) ANA MARIA VARGAS 
ALFONSO, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 39.637.507, 
quien falleció en Bogotá D.C., el veintisiete 
(27) de julio del dos mil veintitrés (2023), 
siendo su último domicilio la ciudad de 
Bogotá D.C., República de Colombia. Acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta No. 15 de fecha veinticuatro 
(24) de enero del dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación de este 
Edicto en periódico de circulación Nacional 
y en la Radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
902 de 1.988 ordenando además su fijación 
en lugar visible de la Notaría, por el término 
de diez (10) días y entrega de copias para 
su publicación. Hoy, veinticuatro (24) de 
enero del dos mil veinticuatro (2024). a las 
8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER 
HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-4-28

CLASIFICADOS JUDICIALES

AVISO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE ANNAR DIAGNÓSTICA IMPORT 
S.A.S. y HEALTH-BIO S.A.S. 

De una parte, ABDON MARCELO ANDRADE CHAVEZ, mayor de edad, identificado 
con cédula de extranjería número 184.768, obrando como Representante Legal y 
ASTAF AUDITORES Y CONSULTORES CONTABLES S.A.S., identificada con NIT. 
830.068.110 – 6, sociedad debidamente constituida, obrando como Revisora Fiscal, 
a través de su revisor fiscal persona natural, ambos en representación de la sociedad 
ANNAR DIAGNÓSTICA IMPORT S.A.S., identificada con NIT. 830.025.281 – 2, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá, con matrícula mercantil número 00753267 y de 
otra parte ALICIA PAOLA ANDRADE NARVAEZ, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.020.751.375, obrando como Representante Legal de 
la sociedad HEALTH-BIO S.A.S., identificada con NIT. 901.440.117 – 9, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá, con matrícula mercantil número 03319315; (conjuntamente 
las “Sociedades”), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 174 del Código de 
Comercio y la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades se permiten 
informar al público en general que: 

i. SUSCRIPCIÓN ACUERDO Y/O COMPROMISO  
DE FUSIÓN – GENERALIDADES. 

- Las sociedades suscribieron Compromiso de Fusión por Absorción, el 
día 31 de octubre de 2023, mediante el cual ANNAR DIAGNÓSTICA 
IMPORT S.A.S., absorbe a HEALTH-BIO S.A.S., compromiso aprobado 
en las respectivas reuniones extraordinarias de asamblea general de 
accionistas, celebradas ambas el 31 de octubre de 2023.

- Que el compromiso de fusión por absorción se genera bajo la categoría 
de fusión inversa o invertida.

- Que la Sociedad Absorbida, se disolverá liquidándose. 

- Al tratarse de una fusión en la que intervienen dos sociedades de 
nacionalidad colombiana, los procedimientos y decisiones internas que 
estas compañías deben adoptar para el perfeccionamiento de la Fusión 
se someterán a las normas mercantiles colombianas, en particular al 
Código de Comercio y a la Ley 222 de 1995.

- En virtud del artículo 33 de la ley 1258 de 2008, el proyecto de fusión 
junto con todos sus anexos se puso a disposición de los accionistas, 
para su consulta, en el domicilio social de las Sociedades, para que 
éstos ejercieran el derecho de retiro si lo consideran conveniente en 
los términos del artículo 12 y siguientes de la ley 222 de 1995.

ii. CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL PAGADO DE LAS SOCIEDADES QUE 
PARTICIPAN EN LAS OPERACIONES DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.

COMPAÑÍA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO

ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S. $3.080.000.000,00 $3.080.000.000,00

HEALTH-BIO S.A.S. $3.386.924.000,00 $3.386.924.000,00

iii. VALOR DE ACTIVOS Y PASIVOS DE LAS SOCIEDADES INTERVINIENTES 
EN LAS OPERACIONES DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN. 

 Conforme a los Estados Financieros extraordinarios de propósito especial 
con corte a 30 de septiembre de 2023, debidamente certificados y auditados 
por los Revisores Fiscales o contadores de las Sociedades en la que aplica, 
con sus notas, la situación de los activos y pasivos de las compañías es el 
siguiente:

COMPAÑÍA ACTIVOS PASIVOS

ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S. $383.155.114.609 $91.342.240.542

HEALTH-BIO S.A.S. $294.541.941.604 $415.344

iv. MÉTODOS DE EVALUACIÓN UTILIZADOS E INTERCAMBIO  
DE ACCIONES QUE IMPLICARÁ LA OPERACIÓN. 

- Que el método utilizado para avaluar las Sociedades es el de método 
de valoración en libros (ACTIVOS, PASIVO, PATRIMONIO).

- Que el revisor fiscal de la Sociedad Absorbente y contador de la So-
ciedad Absorbida certifican el método de evaluación utilizado para la 
fusión por absorción y han auditado los estados financieros con corte 
al 30 de septiembre de 2023.

- Al ser una fusión reorganizativa, el método de valoración utilizado es 
el del valor en libros de cada una de las empresas que intervienen en 
la fusión. Tomando como base los Estados financieros de propósito 
especial emitidos por cada sociedad a la Fecha de Corte (30 de sep-
tiembre de 2023), los cuales se encuentran debidamente certificados 
y dictaminados, para la consolidación de los Estados Financieros de 
las dos sociedades se sumaron las respectivas cuentas de activos, 
pasivos y resultados y se eliminaron todas las cuentas comunes entre 
las sociedades, a fin de mostrar los activos y pasivos netos.

- Así, cada accionista recibe en el capital consolidado de fusión una 
participación porcentual igual a el porcentaje en que participa en su 
respectiva sociedad multiplicado por el porcentaje en el que su sociedad 
respectiva participa del patrimonio consolidado de fusión y posterior a 
eliminaciones.

- El valor nominal de la acción en el capital consolidado de fusión se 
mantiene en la suma de MIL PESOS M/CTE. (COP$1.000) por acción; 
obteniendo así los siguientes capitales:

Capital autorizado  $6.580.000.000

 Capital suscrito  $3.386.924.000

 Capital suscrito por cobrar  $ 0

 Capital pagado  $3.386.924.000 

 Capital suscrito y pagado  $3.386.924.000

SOCIEDAD ABSORBENTE SOCIEDAD ABSORBIDA

(Original Firmado)
ABDON MARCELO ANDRADE CHAVEZ
C.E 184.768
Representante Legal  de ANNAR 
DIAGNÓSTICA IMPORT S.A.S – NIT. 
830.025.281 – 2. 

(Original Firmado)
ALICIA PAOLA ANDRADE NARVAEZ
C.C 1.020.751.375
Representante Legal de HEALTH-BIO 
S.A.S.
NIT. 901.440.117 – 9

(Original Firmado)
(Persona Natural)
ASTAF AUDITORES Y CONSULTORES 
CONTABLES S.A.S., 830.068.110 – 6, 
Revisor Fiscal de ANNAR DIAGNÓSTICA 
IMPORT S.A.S – NIT. 830.025.281 – 2.
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NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE 
IBAGUÉ EL NOTARIO TERCERO DEL CIR-
CULO DE IBAGUE, EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la publicación del 
presente edicto, en el trámite notarial de 
liquidación sucesoral del causante JORGE 
ELIECER CUPAJITA ROMERO (Q.E.P.D.), 
titular de la cédula de ciudadanía número 
14.208.462 de Ibagué, cuyo último do-
micilio fue el municipio de Ibagué, quien 
falleció el día primero (1º.) de mayo de dos 
mil dieciocho (2018); trámite, que ha sido 
aceptado en esta Notaría mediante acta 
número 0232 de fecha veinticinco (25) de 
Enero de dos mil veinticuatro (2024). == 
Se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación 
Nacional y en una radiodifusora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 3° del Decreto 902 de 1988 y Decretos 
1729 de 1988 y 2651 de 1991, además de 
su fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días hábiles. = El 
presente edicto se fija hoy veintiséis (26) 
de Enero de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8.00 A.M. El Notario. BLADIMIRO 
MOLINA VERGEL NOTARIO TERCERO DEL 
CÍRCULO DE IBAGUE TOLIMA 
HAY UN SELLO *I2-2-28

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEXTO 
DEL CIRCULO DE IBAGUE EMPLAZA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO A INTERVENIR, 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS, SIGUIEN-
TES A LA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO EN EL PERIODICO, DENTRO DEL 
TRAMITE NOTARIAL DE LA LIQUIDA-
CION DE LA SUCESIÓN INTESTADA DEL 
CAUSANTE CAMPO ELIAS MANRIQUE 
ORTIZ (Q.E.P.D.) QUIEN SE IDENTIFICA-
BA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
NUMERO 5.821.299, CONJUNTAMENTE 
CON LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, DERIVADA DE SU DECESO, 
OCURRIDO EL 15 DE AGOSTO DE 2023, 
en IMUES PEDREGAL NARIÑO, SIENDO 
SU DOMICILIO HABITUAL LA CIUDAD 
DE IBAGUE, quien falleció sin OTORGAR 
TESTAMENTO ALGUNO. INICIADO ME-
DIANTE ACTA NUMERO 1 DE FECHA 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), SE ORDENA 
LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO EN UN 
PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL 
Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 3°. DEL DECRETO 902 DE 1988, 
ADEMAS DE SU FIJACION EN LUGAR 
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TER-
MINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE 
EDICTO SE FIJA HOY DIECIOCHO (18) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) SIENDO LAS OCHO (8:00 A.M.) 
DE LA MAÑANA.- TERESA DE JESUS 
ALDANA ORTIZ 
NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-3-28

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEXTO 
DEL CIRCULO DE IBAGUE EMPLAZA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A INTER-
VENIR, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS, 
SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, 
DENTRO DEL TRAMITE NOTARIAL DE 
LA LIQUIDACION DE LA SUCESIÓN 

INTESTADA DEL CAUSANTE MAXIMO 
DIAZ MEJIA (Q.E.P.D.) QUIEN SE IDENTI-
FICABA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
NUMERO 93.436.277- CONJUNTAMENTE 
CON LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, DERIVADA DE SU DECESO, 
OCURRIDO EL 03 DE OCTUBRE DE 2023, 
en la ciudad de Facatativá, habiendo sido 
el lugar habitual de su domicilio la ciudad 
de Ibagué, quien falleció sin OTORGAR 
TESTAMENTO ALGUNO. INICIADO ME-
DIANTE ACTA NUMERO 2 DE FECHA 
VEINTITRES (23) DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), SE ORDENA 
LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO EN UN 
PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL 
Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 3°. DEL DECRETO 902 DE 1988, 
ADEMAS DE SU FIJACION EN LUGAR 
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO 
DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO 
SE FIJA HOY VEINTICUATRO (24) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) SIENDO LAS OCHO (8:00 A.M.) 
DE LA MAÑANA.- TERESA DE JESUS 
ALDANA ORTIZ NOTARIA SEXTA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-4-28

EDICTO NOTARIA 73 VICTORIA BERNAL 
TRUJILLO EDICTO LA NOTARIA SETENTA 
Y TRES (73) DEL CIRCULO DE BOGOTA, 
D.C. De conformidad con el numeral 2 del 
artículo 3 del Decreto Ley 902 de 1.988. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
crean y prueben tener derecho a intervenir 
en la Liquidación de herencia del causante 
VICTOR MANUEL LEAL RODRIGUEZ quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 19.323.707 quien tuvo 
su último domicilio en la ciudad de Bogotá, 
para que lo haga valer dentro de los diez 
(10) días hábiles y subsiguientes a la pu-
blicación y cuyo trámite de Liquidación de 
herencia, se inicia mediante Acta número 
cero cero dos (002) del veintitrés (23) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
Se fija este edicto en lugar público de la 
Notaría: El veintitrés (23) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024).  Atentamente, 
VICTORIA BERNAL TRUJILLO NOTARIA 
SETENTA Y TRES (73) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA, D.C. 
HAY UN SELLO *H1-2-28 

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C. JUAN FERNANDO TOLOSA 
SUAREZ Notario EDICTO. N° 145 EL SUS-
CRITO NOTARIO CINCUENTA Y TRES (53) 
EN PROPIEDAD DEL CÍRCULO DE BOGOTA 
EMPLAZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir en el 
trámite de la liquidación de herencia GE-
RARDO ARIZA, quien se identificó con la 
cedula de ciudadanía número 79.253.595, 
fallecido en Bogotá, D.C, el veintidós (22) 
de Junio de dos mil veintitrés (2023), sien-
do su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por 
esta Notaría mediante Acta N°. 145 de 
fecha dieciséis (16) de Noviembre del 
año dos mil veintitrés (2.023), en la cual 
se autorizó la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional y 
en una emisora de reconocida sintonía 
de Bogotá, D.C., en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 

902 de 1.988; ordenándose además, su 
fijación en lugar visible de esta Notaría por 
el término de diez (10) días. Si después 
de publicado este Edicto no se hubiere 
formulado oposición por algún interesa-
do, se continuará el trámite y el notario 
procederá a extender la escritura pública 
correspondiente. En cumplimiento de lo 
anterior se fija el presente EDICTO en lugar 
público de la Notaría, hoy dieciséis (16) de 
Noviembre de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 8:00 a.m. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario 53 en propiedad 
del Círculo de Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *H1-3-28

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA D.C. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario EDICTO. N° 
141 EL SUSCRITO NOTARIO CINCUENTA 
Y TRES (53) EN PROPIEDAD DEL CÍRCU-
LO DE BOGOTA EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir en el trámite de la liquidación 
de herencia ANA ELVIA BLANCO DE JAI-
ME, quien se identificó con la cedula de 
ciudadanía número 41.406.737, fallecida 
en Bogotá, D.C, el quince (15) de Enero 
de dos mil veintidós (2022), siendo su 
último domicilio y asiento principal de 
sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. El 
trámite respectivo fue aceptado por esta 
Notaría mediante Acta No. 141 de fecha 
nueve (09) de Noviembre del año dos mil 
veintitrés (2.023), en la cual se autorizó la 
publicación de este Edicto en un periódico 
de circulación nacional y en una emisora 
de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
3° del Decreto 902 de 1.988; ordenándose 
además, su fijación en lugar visible de esta 
Notaría por el término de diez (10) días. 
Si después de publicado este Edicto no 
se hubiere formulado oposición por algún 
interesado, se continuará el trámite y el 
notario procederá a extender la escritura 
pública correspondiente. En cumplimiento 
de lo anterior se fija el presente EDICTO en 
lugar público de la Notaría, hoy nueve (09) 
de Noviembre de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 8:00 a.m. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario 53 en propiedad 
del Círculo de Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *H1-4-28

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NO-
TARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, 
en el trámite de LIQUIDACION DE SUCE-
SIÓN de el(la-los) causante(s) MATILDE 
VILLANUEVA, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía número 
20,561,198, quien falleció en Facatativa, 
Cundinamarca, el seis (06) de noviembre 
del dos mil diecinueve (2019); siendo 
su último domicilio la ciudad de Bogotá 
D.C., República de Colombia. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta No. 19 de fecha veintiséis 
(26),de enero del dos veinticuatro (2024), 
se ordena la publicación de este Edicto en 
periódico de circulación Nacional y en la 
Radiodifusora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 
de 1.988 ordenando además su fijación en 

lugar visible de la Notaría, por el término 
de diez (10) días y entrega de copias para 
su publicación. Hoy, veintiséis (26) de 
enero del dos veinticuatro (2024), a las 
8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JA-
VIER HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *H1-5-28 

EDICTO LA NOTARIA DÉCIMA (10ª) 
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTA 
D.C. De conformidad con el numeral 2º 
del artículo 3º del Decreto Ley 902 de 
1.988 EMPLAZA: A todas las personas 
que crean y prueben tener derecho a 
intervenir en la liquidación Notarial de 
Herencia de la señora MARIA DE JESUS 
VARGAS DE ALFONSO, quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 41.348.199, para que lo hagan 
valer dentro de los diez (10) días hábiles 
subsiguientes al de la última publicación 
en los distintos medios, ante este Despa-
cho situado en la Avenida 100 No. 10-45 
de Bogotá, D.C., cuyo trámite herencial 
se inició con el Acta No. 84- 2023 del día 
dos (02) del mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés (2.023).- Se fija a los 
tres (3) días del mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés (2.023). LILYAM 
EMILCE MARIN ARCE NOTARIA DÉCIMA 
(10ª) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *R1-4-28

DANIEL BAUTISTA ZULUAGA NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO QUINCE DEL CIR-
CULO DE BOGOTA, D.C. EMPLAZA A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite 
Notarial de la Liquidación de la Herencia 
y sociedad conyugal de los causantes: 
ENRIQUE ABADIA Y MERCEDES ABA-
DIA, quienes en vida se identificaron 
con las cedulas de ciudadanías número 
17.055.412 expedida en Bogotá D.C., y 
20.684.768, quienes fallecieron sin haber 
otorgado testamento, el catorce (14) de 
marzo de 2019 en Bogotá D.C., y veintiuno 
(21) de diciembre de 2019 en Bogotá D.C., 
respectivamente y cuyo asiento principal 
de sus negocios y ultimo domicilio fue la 
ciudad de Bogotá D.C., para que lo hagan 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en 
un periódico de circulación nacional. 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, según Acta número cero ciento 
ocho (0108) de fecha veinticinco (25) de 
octubre del año dos mil veintitrés (2023), 
se ordena la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional 
y su difusión en una emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artí-
culo tercero (3o.) del decreto novecientos 
dos (902) de mil novecientos ochenta y 
ocho (1.988) y el decreto mil setecientos 
veintinueve (1.729) de mil novecientos 
ochenta y nueve (1.989), ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy veinticinco 
(25) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2.023), siendo las 8:00 a. m. El Notario 
Quince (15) de Bogotá D.C. ALEXANDER 
PAEZ CORTES 
NOTARIO QUINCE (15) ENCARGADO DE 
BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *R1-5-28

NOTARÍA SETENTA Y NUEVE (79) DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ D.C Dr. JOSÉ ANDRÉS 
O’MEARA RIVEIRA EDICTO EL NOTARIO 
SETENTA Y NUEVE (79) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. HACE SABER: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
EDICTO en un periódico de circulación 
Nacional, en el trámite Notarial de liqui-
dación Notarial de herencia intestada del 
causante JOSE ANTONIO GARZON MAR-
TINEZ, quien en vida se identificaba con 
cédula de ciudadanía número identificado 
en vida con Cédula de Ciudadanía número 
19.214.377 de Bogotá, quien falleció en 
esta ciudad de Bogotá D.C., el día doce 
(12) de enero de dos mil diecinueve 
(2019) debidamente inscrito en la Notaria 
Novena (9a) del Círculo de Bogotá D.C., 
el día catorce (14) de enero de dos mil 
diecinueve (2019) bajo el indicativo serial 
09702828, el último lugar de residencia y 
asiento principal de sus negocios, ADMI-
TIDO el trámite respectivo en esta Notaría 
mediante acta número CERO CERO DOS 
(002) de fecha veinticinco (25) de enero 
del año dos mil veinticuatro (2024). Se 
ordena la publicación de este EDICTO en 
un periódico de circulación Nacional y en 
una radiodifusora de Bogotá D.C., en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 
tercero (3°) del Decreto novecientos dos 
(902) de mil novecientos ochenta y ocho 
(1988), ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente EDICTO 
se fija hoy veintiséis (26) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. 
DIANA PATRICIA RODRIGUEZ FIGUEROA 
NOTARIA SETENTA Y NUEVE (79) EN-
CARGADA DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *S1-1-28

ACCION POPULAR
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
DE LA ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D. C.
SECCIÓN SEGUNDA CARRERA 57 No. 
43-91 PISO 5 CAN TELÉFONO 3532666 
EXT 73322
admin22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024).
Proceso: A . P . 
11001333502220240000600.
Accionante: JOAQUIN ADOLFO MOSQUE-
RA SALAZAR Y MYRIAM DEL CARMEN 
ARCHILA.
Accionado: BOGOTÁ, D.C., - SECRETARÍA 
DE GOBIERNO – SECRETARÍA DE MO-
VILIDAD- ALCALDÍA LOCAL DE SUBA-, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 
y POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ.
Controversia: ESPACIO PÚBLI-
CO Y OTROS.
De acuerdo con las previsiones contenidas 
en los artículos 18 de la Ley 142 de 1998 
y 144 de la Ley 1437 de 2011, se AVOCA 
Y ADMITE LA PRESENTE DEMANDA, a la 
que se le dará el trámite preferencial que 
legalmente corresponde, y en consecuen-
cia se dispone:
1.-) NOTIFICAR esta providencia a las 
partes en litigio. En lo que respecta a 
la parte accionada, se deberá notificar 
personalmente al Alcalde Mayor de Bo-
gotá, D.C., al (la) Secretario(a) Distrital 

de Gobierno, al (la) Secretario(a) Distrital 
de Movilidad, al (la) Director (a) del De-
partamento Administrativo del Espacio 
Público, al (la) Alcalde Local de Suba – y 
al Director de la Policía Metropolitana de 
Bogotá, D.C. y/o en su defecto a quienes 
hagan sus veces o estén facultados para 
recibir notificaciones judiciales, haciéndo-
le entrega de copia de la demanda y sus 
anexos vía electrónica.
2.-) De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, NO-
TIFICAR al Ministerio Público el auto ad-
misorio de la demanda de acción popular.
3.-) Por Secretaría del Juzgado, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley 472 de 1998, se ordena CORRER 
TRASLADO a los integrantes de la parte 
demandada, por el término de diez (10) 
días para contestar la demanda, aportar 
y/o solicitar la práctica de pruebas que 
estimen necesarias, advirtiéndoles que 
solo podrán proponerse las excepciones 
consagradas en el artículo 23 ibídem. 
También se les informa que la decisión de 
fondo que en derecho corresponda será 
proferida dentro de los veinte (20) días 
siguientes al vencimiento del término para 
alegar de conclusión, según lo dispuesto 
en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998.
4.-) COMUNICAR esta decisión a la 
Defensoría del Pueblo y REMITIR copia 
de este auto, y de la demanda con sus 
anexos para los efectos del artículo 80 
de la Ley 472 de 1998.
5.-) PUBLICAR en una emisora o un 
periódico de amplia circulación nacional, 
a costa de la parte actora, la admisión de 
la presente acción popular para que los 
interesados la coadyuven, habida conside-
ración de los eventuales beneficios que le 
puede irrogar a la comunidad, lo siguiente:
“Que en el Juzgado Veintidós Administra-
tivo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
D.C. - Sección Segunda, Expediente No. 
11001 33 35 022 2024 00006 00, se 
adelanta la acción popular promovida por 
JOAQUÍN ADOLFO MOSQUERA SALA-
ZAR y MYRIAM DEL CARMEN ARCHILA 
contra BOGOTÁ, D.C.- ALCALDÍA LOCAL 
DE SUBA- SECRETARÍA DE GOBIERNO 
-SECRETARÍA DE MOVILIDAD, DEPAR-
TAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA POLICÍA
METROPOLITANA DE BOGOTÁ, con el fin 
de obtener la protección a los derechos 
colectivos referidos del goce de un am-
biente sano, al goce del espacio público 
y la utilización y defensa de los bienes de 
uso público, por cuanto en la CALLE 137 
B, entre calles 103 F y 104 (Avenida de 
Cali), de la localidad de Suba, se encuentra 
constante invasión al espacio público (es-
tacionamientos permanentes y abandono 
de vehículos) por parte de particulares no 
identificados…”
De acuerdo a lo anterior, tan pronto como 
se dé cumplimiento a la publicación 
antelada, se deberá ALLEGAR a este 
Juzgado, la constancia expedida por 
el director del respectivo medio y/o un 
ejemplar del periódico que corresponda 
y por Secretaría se deberá publicar en el 
micrositio web del Juzgado. NOTIFIQUE-
SE Y CUMPLASE LUIS OCTAVIO MORA 
BEJARANO JUEZ 22
 *P1-2-28
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SON lOS mismos actores de 
hace cuatro años más no así 
sus campañas. Por diversas 

circunstancias, el republicano 
Donald Trump y el candidato-
presidente demócrata, Joe Biden, 
aunque mantienen su retórica dis-
cursiva diametralmente opuesta, 
han modificado el estilo e inten-
sidad de su actividad proselitista.

Descontada su proclamación 
como los candidatos del biparti-
dismo estadounidense, reeditarán 
el duelo de hace cuatro años, pero 
en circunstancias muy diferentes, 
ya que, para el actual inquilino 
de la Casa Blanca, su cuestionada 
gestión doméstica e internacional 
son un lastre, mientras que el líder 
conservador hace frente en los tri-
bunales a cuatro procesos, lo que 
limita su agenda política nacional.

Con dos contundentes victorias 
en línea, (Iowa y New Hamsphire), 
Trump se alista para lograr otra en 
Carolina del Sur, este 3 de febrero, 
tras el cual es altamente probable 
que su única retadora, Nikki Ha-
ley, de un paso al costado, tal cual 
lo hizo hace una semana el gober-
nador de Florida, Ron DeSantis.

A diferencia de 2016, cuando 
irrumpió en la política como un 
‘outsider’ y contra todo pronóstico 
no sólo se alzó con la nominación 
republicana, sino que devolvió 
al ‘partido del elefante’ a la Casa 
Blanca, Trump realiza ahora una 
campaña más organizada, pero 
sobre todo de la mano de la co-
lectividad.

Según Zeeshan Aleem, editor 
del MSNBC Daily, “Trump se ha 
involucrado más profundamente 
en el aparato del Partido Republi-
cano y está más en sintonía con los 
beneficios de construir relaciones 
con sus actores importantes. Él y 
su círculo íntimo han adquirido 
más experiencia en la política 
electoral y tiene más conexiones 
con agentes experimentados”.

Resalta el analista que se de-
nota una estrategia diferente, más 

ágil y cercana al electorado, que 
aunada con una ‘maquinaria’ me-
jorada puede “hacer que la cam-
paña electoral del presidente Joe 
Biden sea más difícil que antes”.

Ese cambio de los estrategas 
políticos republicanos también fue 
resaltado recientemente por Axios 
que destacó que “en Iowa y New 
Hampshire, su campaña comenzó 
a establecer un terreno de juego 
sólido y organizado con un año de 
antelación…Desarrollaron un sis-
tema organizado para los políticos 
estatales que buscan el respaldo 
de Trump, quien por su parte se 
acercó a los líderes estatales con-
servadores y varios legisladores”. 
Nada de ello había ocurrido en sus 
dos anteriores campañas.

Con el ojo en las primarias 
de Carolina del Sur, donde las 
encuestas vaticinan que Trump le 
sacará una ventaja de 25 puntos 
porcentuales a Haley, su equipo 
de campaña evaluó detenidamen-
te los resultados de las dos citas 
anteriores para determinar cómo 
puede atraer a independientes y 
moderados, que en un alto porcen-
taje le continúan siendo esquivos 
y que finalmente terminan siendo 
los que inclinan la balanza en los 
llamados estados bisagra.

Entre tanto, algunos analistas 
como Kennet Miller, profesor de 
ciencias políticas de la Universi-
dad de Nevada las Vegas, llaman 
la atención sobre otro frente que 
debe conquistar Trump porque, 
de lo contrario, sería su flanco 
más débil: el sector de la derecha 
más radical.

la dificultad de Trump para 
atraer a los más moderados ya ha 
costado varias derrotas al partido 
durante los últimos años.

No solo perdió su reelección 
frente a Biden en 2020, sino que 
el partido se quedó sin la mayoría 
en las dos cámaras del Congreso 
durante su único mandato y sufrió 
reveses en las últimas elecciones 
intermedias en 2022.

De allí que, tras su triunfo en 
Iowa, el líder conservador haya 
insistido en que “llegó la hora de 
la unidad” de los republicanos y es 
posible que ante su veloz carrera 
para hacerse con la candidatura, 
así como la alta probabilidad 
de que gane a Biden, el partido 
termine cerrando filas tras su el 
exmandatario.

las encuestas de esta semana 
que hoy termina continúan mos-
trando a Trump con ventaja para 
el duelo electoral de noviembre. 
Así, mientras la de Reuters le 
otorga un 43% en la intención 
de voto frente a un 38% de Bi-
den, la realizada por Harris x 
para El Mensajero, lo ubica con 
53% frente a 47% del candidato-
residente.

En la de You Gov para Econo-
mista Trump saca solo un punto 
de ventaja (44% vs. 43%), mien-
tras que en Consulta Matutina la 
ventaja para el republicano es de 
cinco puntos porcentuales y en la 
de Harvard Harris, la diferencia 
sube un punto más (53% vs. 47%).

Es indiscutible la inamovible 
fuerza que tiene el expresidente 
republicano en las bases parti-
darias, pero deberá desde ahora 
concentrarse, como reseñamos, 
en cambiar su estrategia y algo 
de su discurso para atraer a los 
independientes.

La estrategia  
del “anti-Trump”

En el bando demócrata, la es-
trategia del presidente Joe Biden 
para un segundo mandato parece 
centrada en que él no es Donald 
Trump, pero ¿será suficiente para 
permanecer en la Casa Blanca tras 
las presidenciales de noviembre?

A pesar de sus bajos índices de 
popularidad y de intención de voto 
en las encuestas, el líder demócra-
ta de 81 años da a entender que su 
predecesor es su rival preferido.

Biden se centra en decir a los 
votantes lo que no es, pero algunos 

demócratas preferirían que co-
municara qué hará si se mantiene 
cuatro años más en el poder.

En sus mítines ha retratado a 
Trump, como un dictador y una 
amenaza para la democracia.

Dice que el magnate republica-
no está obsesionado con las repre-
salias, mientras que él es el único 
que puede vencerlo y salvar las 
instituciones de Estados Unidos.

“Estas elecciones serán, en últi-
ma instancia, entre Donald Trump 
y Joe Biden. Y eso conlleva una 
claridad”, declaró Abou Amara, 
abogado y estratega demócrata.

“No será sólo un debate sobre 
políticas, será una lucha sobre la 
democracia misma”, añadió.

El entorno de Biden también 
recurre al factor del miedo para 
atraer a los votantes. la vicepre-
sidenta Kamala Harris ha dicho 
que está “asustadísima” ante la 
posibilidad de que Trump vuelva a 
la Casa Blanca, mientras que la ex 
primera dama Michelle Obama ha 
reconocido estar “aterrorizada”.

las voces críticas, especialmen-
te los demócratas más jóvenes 
y progresistas, se quejan de que 
Biden no explica cómo piensa 
mejorar sus vidas en un segundo 
mandato.

los estrategas de su campaña 
han dejado de presumir de su gran 
plan económico conocido como 
“Bidenomics”, porque muchos 
votantes tienen dificultades para 
llegar a fin de mes debido a la 
inflación.

Sin embargo, esta semana el 
crecimiento del PIB de 2023, 
que fue de 2.5%, más de los pro-
yectado, se convirtió en tema de 
exaltación y hasta de broma de 
Biden, quien durante un discurso 
en Wisconsin dijo “los expertos, 
desde que fui elegido, no han 
parado de predecir una recesión 
inminente…”.

las últimas encuestas mues-
tran a Biden por detrás en los 
principales estados, pero en una 

realizada por la Universidad Quin-
nipiac el 10 de enero el demócrata 
gana por poco a Trump en la cru-
cial Pensilvania, por 49% frente 
a 46%. En octubre, Trump se 
imponía por 47% a 45%.

Y según los sondeos, los votan-
tes consideran que “preservar la 
democracia” es lo más importante, 
por delante de la seguridad fron-
teriza y la economía.

Después de la fulgurante victo-
ria de su predecesor en Iowa, Bi-
den insistió en que él era “todavía 
la única persona que ha derrotado 
a Donald Trump”.

El presidente también utiliza a 
Trump como excusa para recau-
dar fondos. Ha conseguido 1,6 
millones de dólares durante las 24 
horas posteriores a las primarias 
en Iowa.

“Va a ser una elección entre dos 
personas sobre cuyos historiales 
y estilos de gobierno los votantes 
estadounidenses no tienen que 
especular”, afirmó William Gals-
ton, investigador de la Brookings 
Institution.

Pero poner el foco de atención 
en Trump y el hecho de que los 
demócratas califiquen a sus par-
tidarios de “extremistas MAGA” 
(en alusión al lema “Hagamos a 
Estados Unidos grande de nuevo” 
por sus siglas en inglés) podría ser 
contraproducente.

“Creo que este discurso nega-
tivo sobre MAGA va a perjudicar 
la campaña electoral de Biden”, 
declaró Jamie Dimon, consejero 
delegado del banco estadouniden-
se JPMorgan Chase.

la campaña apenas comienza y 
de allí que la retórica discursiva de 
ambos candidatos sea la misma, 
pero deberá cambiar en breve. 
Eso es lo que esperan los electores: 
pronunciamientos claros sobre 
temas puntuales como inflación, 
inmigración, ayudas sociales y 
aborto, tradicionalmente muy 
polarizantes. /Redacción internacio-
nal con AFP

CARRERA PRESIDENCIAL EN ESTADOS UNIDOS

Trump, inatajable en 
su partido y ampliando 

ventaja a Biden
Vaticinan triunfo del líder conservador en Carolina del 
Sur. ¿Estrategia de presentarse como el anti-Trump le 

funcionará al mandatario demócrata?

DONALD TRUMP logró dos contundentes triunfos en el arranque de las 
primarias y se alista para otro, la próxima semana en Carolina del Sur./ AFP

EL PRESIDENTE Joe Biden ha centrado su campaña en presentarse como el 
anti-Trump, lo que empieza a molestar a sus copartidarios./ AFP
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LA creciente inseguri-
dad y la consolidación del 
crimen organizado son los 

principales riesgos políticos que 
enfrenta América Latina este año 
donde la mayoría de estos países 
van a las urnas y los líderes electos 
enfrentarán, por esos flagelos, una 
compleja situación. 

La mayoría de la región ce-
lebrará importantes elecciones, 
incluidas presidenciales en el 
Salvador, Panamá, México y Ve-
nezuela. en estos comicios, el 
crimen organizado y la respuesta 
del estado prometen ser temas 
decisivos para los votantes.

Así lo enfatiza un informe del 
centro de estudios internacio-
nales Uc (ceiuc), un centro de 
pensamiento chileno, realizado 
con base en una encuesta regio-
nal aplicada a 1.200 ciudadanos. 
Por segundo año consecutivo, los 
encuestados sitúan al crimen or-
ganizado como el principal riesgo 
político de la región.

 “el continente no presenta 
grandes amenazas bélicas, pero 
cada vez está más asediado por la 
violencia, el crimen organizado y 
el narcotráfico, con un deterioro 
importante los últimos años que 
le han llevado a transformarse en 
la región con más homicidios en 
el mundo”, escribieron los autores 
del informe.

Bajo ese marco, inSight crime 
analiza cuatro elecciones presi-
denciales clave de este año y cómo 
el crimen organizado podría in-
fluir en lo que suceda en las urnas.

El Salvador: 4 de febrero

en este país centroamericano 
está descontada la reelección de 
nayib Bukele, que cuenta con una 
intención de voto del 81%. Su pri-
mer mandato se ha caracterizado 
por sus estrictas medidas de segu-
ridad contra la delincuencia, que 
comenzaron con la declaración del 
estado de emergencia en marzo de 
2022 tras una oleada de asesinatos 
cometidos por pandillas.

Los derechos constitucionales 
fueron suspendidos parcialmente 
y las pandillas fueron designadas 
“organizaciones terroristas”. A 
esto le siguió una extensa opera-
ción que acabó con más del 1% de 
la población tras las rejas, muchos 
de ellos en una nueva megacárcel 
de máxima seguridad.

estas medidas parecieron re-
sonar con la mayoría de los sal-
vadoreños y la estrategia parece 
haber acabado con la violencia. 
el país pasó de ser uno de los más 
mortíferos del mundo en 2016 a 
registrar 154 homicidios en 2023, 
lo que representa una tasa de 
asesinatos de tan solo 2,4 por cada 
100.000 habitantes, según datos 
oficiales de la policía.

La estrategia ha neutralizado, 
por ahora, a las tres principales 
pandillas del país, la Mara Salva-
trucha (MS13), Barrio 18 revo-
lucionarios y Barrio 18 Sureños, 

VARIOS PAÍSES IRÁN A LAS URNAS

Crimen organizado, 
principal riesgo 

electoral en 
América Latina

Desafío para los candidatos  
presidenciales y un complejo panorama  

para los que resulten electos

como inSight crime relató en una 
investigación reciente. es proba-
ble que los electores recompensen 
en las urnas a Bukele, quien es 
calificado como el presidente más 
popular de América Latina.

Aunque a corto plazo la posible 
reelección de Bukele no augura 
nada bueno para las debilitadas 
pandillas de el Salvador, aún 
está por ver si los avances en 
materia de seguridad podrán 
mantenerse a largo plazo. Las 
cárceles de el Salvador han sido 
históricamente caldo de cultivo 
para la delincuencia y, si bien las 
autoridades parecen controlar 
las instalaciones penitenciarias 
actualmente, no está claro qué 
ocurrirá una vez que los reclusos 
queden en libertad.

Además, las propias fuerzas de 
seguridad encargadas de aplicar 
las estrictas medidas antipandi-
llas de Bukele han sido acusadas 
de cometer delitos. en 2022, un 
informe del Departamento de 
estado estadounidense señaló la 
existencia de pruebas creíbles de 
detenciones arbitrarias, torturas, 
desapariciones forzadas y ejecu-
ciones extrajudiciales.

Por último, existe el riesgo de 
que el gobierno de Bukele, que du-
rante mucho tiempo ha utilizado la 
crisis de seguridad para centrali-
zar el poder, aproveche su control 
para participar en actividades 
delictivas. Varias investigaciones 
sobre corrupción realizadas a 
principios del mandato de Buke-
le fueron detenidas después de 
que legisladores alineados con 
el gobierno destituyeran al fiscal 
general de el Salvador en 2021.

Panamá: 5 de mayo

Los panameños están citados 
en esa fecha a las urnas para elegir 
presidente y, por el momento, la 
ventaja en la intención de voto la 
mantiene el exmandatario ricardo 
Martinelli, recientemente conde-
nado por lavado de dinero. Marti-
nelli enfrenta una pena de 10 años 
de prisión tras malversar fondos 
estatales para adquirir acciones 
personales en editora Panamá, 
un conglomerado de medios de 
comunicación.

Aunque la sentencia es sufi-
ciente para inhabilitar su candida-
tura, Martinelli ha apelado repeti-
das veces y actualmente continúa 

MEXICANOS, pANAMEñOS, salvadoreños y posiblemente venezolanos 
están convocados a elegir a su respectivo presidente en el primer semestre 
de este año. /Archivo AFP

su campaña presidencial. en un 
caso aparte, en 2022, los dos hijos 
de Martinelli, Luis y ricardo, se 
declararon culpables de recibir 
28 millones de dólares en pagos 
de Odebrecht, el desprestigiado 
consorcio constructor brasileño 
que sobornó a las élites políticas 
de toda la región.

La elección de Martinelli po-
dría suponer un paso atrás para 
un país que en los últimos tiem-
pos ha progresado en la lucha 
contra la corrupción. Por ejem-
plo, en octubre de 2023, tras 
esfuerzos por reforzar controles, 
Panamá salió de la llamada lista 
gris del Grupo de Acción Finan-
ciera internacional (GAFi), que 
incluye a los países que no hacen 
lo suficiente para combatir el 
lavado de dinero.

Dada la previa condena de 
Martinelli, su elección podría 
reducir la voluntad del gobierno 
de hacer frente a los grupos de 
delincuencia organizada que his-
tóricamente han utilizado Panamá 
para evadir impuestos y blanquear 
dinero.

México: 2 de junio

Los mexicanos elegirán a su 
primera mujer presidenta el 2 de 
junio. La ganadora se enfrentará 
de inmediato a profundos retos 
de seguridad, caracterizados por 
grupos criminales cada vez más 
diversos e integrados horizontal-
mente, un auge del narcotráfico 
y una corrupción endémica que 
penetra en el corazón del estado 
mexicano.

Además, dos tercios de los 
mexicanos encuestados conside-
ran que la inseguridad es el peor 
problema del país, un aumento 
frente a un tercio hace tres años, 
según una encuesta de reforma.

Aunque la tasa de homicidios 
descendió ligeramente, se man-
tuvo escandalosamente alta en 
2023, con 22,9 homicidios por 
cada 100.000 habitantes, según 
datos preliminares del gobierno 
mexicano. Otros delitos como 
la extorsión están cerca de su 
máximo histórico, y el país sigue 
luchando contra una crisis de 
desapariciones forzadas. 

La gran desconfianza en las 
fuerzas de seguridad -que se han 
visto implicadas en repetidas 
ocasiones en casos de corrupción, 
ejecuciones extrajudiciales y abu-
sos a los derechos humanos- ha 
impedido que muchos mexicanos 
denuncien los delitos.

Durante la campaña, claudia 
Sheinbaum, la candidata favorita 
y protegida del actual presidente 
Andrés Manuel López Obrador, 
más conocido como AMLO, ha 
compartido la retórica del pre-
sidente, centrada en abordar las 
causas profundas de la delincuen-
cia. Sin embargo, las acciones de 
AMLO a menudo han diferido de 
sus palabras, pues su adminis-
tración ha optado por una mayor 

militarización en lugar de un en-
foque a largo plazo para abordar 
las causas subyacentes de la crisis 
de seguridad del país. 

Venezuela: sin fecha

La presión internacional sobre 
el gobierno de nicolás Maduro 
para que celebre elecciones pre-
sidenciales este año es cada vez 
mayor. Bajo el liderazgo autori-
tario de Maduro, la economía de 
Venezuela empeoró y el crimen 
organizado floreció, lo que ha 
llevado a más de 7 millones de 
personas a huir del país.

El éxodo ha sido beneficioso 
para los grupos criminales que 
controlan el territorio a lo largo del 
corredor migratorio hacia estados 
Unidos, muchos de los cuales 
extorsionan a los migrantes por 
el privilegio de dirigirse al norte.

Venezuela es también un expor-
tador de delincuencia organizada. 
el tren de Aragua, la banda más 
conocida del país, ha aprovechado 
el éxodo migratorio para obligar a 
los migrantes a endeudarse, explo-
tarlos sexualmente y enviar a los 
líderes de las pandillas a distintos 
países, lo que en última instancia 
les ha dado acceso a lucrativas 
economías criminales.

La línea que separa el crimen 
organizado del estado es cada 
vez más difusa, y los delincuen-
tes y el gobierno colaboran con 
frecuencia. Los grupos políticos 
armados, conocidos como colec-
tivos, colaboran con el gobierno 
para amenazar a los líderes de 
la oposición y coaccionar a los 
venezolanos para que voten por 
ciertos candidatos. encuestas re-
cientes sugieren que los colectivos 
podrían resultar esenciales si el 
gobierno de Maduro tiene alguna 
esperanza de aferrarse al poder. 
Los índices de aprobación de Ma-
duro siguen siendo bajos, en torno 
al 28%, según consultores 21, una 
consultora con sede en caracas. 

Las elecciones de Venezuela, 
si se celebran, representan un 
comodín en el mapa electoral de 
América Latina. cualquier gobier-
no que salga elegido tendrá que 
enfrentarse a instituciones dete-
rioradas y a sofisticados grupos 
criminales íntimamente ligados a 
funcionarios del estado.

Sin embargo, esa convocatoria 
está en vilo luego de que el tribu-
nal Supremo de Justicia, cooptado 
por el régimen, confirmara el 
viernes la inhabilitación política 
por 15 años tanto a la candidata 
única de la oposición, María co-
rina Machado como a los líderes 
Henrique capriles y Juan Guaidó.

Machado reaccionó en X: “el 
régimen ha decidido acabar con 
el Acuerdo de Barbados” con esta 
decisión, pero aseguró que “lo 
que no se acaba” es su “lucha por 
la conquista de la democracia a 
través de elecciones libres y lim-
pias”. /redacción internacional con 
insight crime
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LA RECIENTE abdicación de 
Margarita II de Dinamarca, 
tras la muerte de Isabel II 

de Inglaterra en 2022, dejó por 
el momento sin reinas a Europa, 
pero el continente podrá ver en 
el futuro hasta cinco monarcas 
mujeres nacidas en el siglo XXI.

Isabel, nacida en 2001, en 
Bélgica; Catalina Amalia (2003), 
en Países Bajos; Ingrid Alexan-
dra (2004), en Noruega; Leonor 
(2005), en España; y Estela 
(2012), en Suecia. La mitad 
de las monarquías heredita-
rias europeas podrían tener 
una soberana.

Los expertos consul-
tados por AFP apuntan 
que herederos hombres y 
mujeres enfrentarán los 
mismos retos en sintonía 
con su siglo, y que la mayor 
presencia femenina es gracias 
a las leyes que eliminaron la 
prevalencia de los hermanos 
varones.

“Suecia fue el primer país del 
mundo en adoptar una orden 
de sucesión neutral en cuanto 
al género, en 1980”, explica el 
experto sueco Roger Lundgren. 
Las únicas excepciones en Europa 
siguen siendo España, Mónaco y 
Liechtenstein.

Esta ley permitió que la prin-
cesa Victoria de Suecia, nacida 
en 1977 y madre de Estela, fuera 
la heredera en lugar de su her-
mano menor Carlos Felipe y la 
única mujer que podría subir al 
trono antes de la llegada de la 
generación Z.

¿Pero qué las distingue de la 
generación de reinas que termina 
con Margarita II? Cuando llegó al 
trono de Dinamarca, Isabel II ya 
reinaba y Países Bajos tenía como 
soberana a Juliana, que dio paso 
en 1980 a su hija Beatriz. Esta 
última abdicó en 2013.

Retos y cambios

“Muchas cosas seguirán igual”, 
ya que “gran parte de lo que re-
yes y reinas hacen hoy y lo que 
harán dentro de 25 años es lo 
que hicieron los reyes hace 200”, 
asegura Lundgren, en referencia 
a visitas de Estado, recepciones, 
ceremonias.

Pero pese a esta muestra de 
estabilidad a lo largo de los siglos, 
la monarquía no está exenta de 
cambios con cada generación, 
en un esfuerzo por mantener su 
legitimidad a cada muerte o abdi-
cación, según los expertos.

Algunas de las actuales princesas 
estudiaron en centros de élite en 
sus países o en el extranjero -como 
Isabel de Bélgica y Leonor de Espa-
ña, en el Atlantic College de Gales-, 
y recibieron formación militar, a 
diferencia de reinas anteriores.

“Cada nueva generación de 
monarcas debe enfrentar nuevos 
retos y el principal, y no menor, es 
siempre el cuestionamiento de la 
utilidad de la monarquía”, explica 

Lisa Castro, historiadora de las 
monarquías del siglo XIX.

Pero a su vez, “la nueva gene-
ración estaría en condiciones de 
satisfacer las expectativas de sus 
súbditos, comprendería mejor 
las necesidades, los desafíos de 
su tiempo”, agrega la doctora de 
la universidad francesa Toulouse-
Jean Jaurès.

 Medio ambiente  
y feminismo

Las princesas del siglo XXI 
crecieron en un contexto marca-
do por la crisis climática, el mo-
vimiento Me Too, la pandemia 
de covid, la guerra de Ucrania 
y, sobre todo, en una sociedad 
en la que las redes sociales son 
centrales.

“Es imposible que el 
signo de los tiempos no 
impregne la institución 
monárquica”, asegura 
la periodista española 
Pilar Eyre, para quien 
Guillermo de Inglaterra 
y su esposa Catalina son un 
ejemplo de cómo “manejar el 

tema de la imagen”.
“Necesitas estar en más pla-

taformas (...), ahora que los ca-
nales de medios tradicionales 
que usaban las generaciones 
anteriores de la realeza ya no 
llegan a todos”, subraya la 
experta sueca en monarquías 
Ebba Kleberg von Sydow.

Cuando la neutralidad 
política se impone, las redes 
ayudan a difundir los gestos 
que sugieren las prioridades 

de las futuras reinas, que ya 
empezaron con sus padres. “Las 
monarquías escandinavas encar-
nan muy bien la causa ambiental”, 
asegura Castro.

Otra muestra de la adaptación 
llegó de Países Bajos en 2021, 
cuando el primer ministro, Mark 
Rutte, confirmó que la princesa 
Catalina Amalia podría casarse 
con una mujer si así lo desea, 
como el país permite a sus ciuda-
danos desde 2001.

Esto representa un paso más 
allá, después que muchas monar-
quías abrieran sus puertas a la 
plebe, como a la argentina Máxima 
Zorreguieta, esposa del rey Guiller-
mo Alejandro de Países Bajos; y al 
entrenador personal sueco Daniel 
Westling, marido de Victoria.

En España, la reina Letizia, que 
conoció a su marido Felipe cuando 
ella trabajaba como periodista, vi-
sitó recientemente una asociación 
de ayuda a mujeres prostituidas, 
algo “inimaginable en generacio-
nes anteriores”, según Eyre.

“Es con estos gestos con los que 
se gana el cariño y el respeto de los 
ciudadanos, no con grandes cere-
monias ni grandes trajes”, abunda 
la experta, para quien las actuales 
princesas “o son reinas feministas 
o no serán reinas”.

Leonor, inmersa en 
formación militar

La hija mayor de los 
Reyes de España, la prin-
cesa Leonor, inició a me-

diados de agosto pasado 
su formación militar en la 

Academia del Ejército de Tierra 
en Zaragoza. Allí juró la bandera 
el 7 de octubre, iniciando así el se-
gundo curso de su entrenamiento 
específico como futura capitana 
general de las Fuerzas Armadas.

Leonor también acudió el 
12 de octubre al desfile militar 
del Día de la Fiesta Nacional 
y se situó por primera vez a la 
derecha de su padre, haciendo 
visible su condición de heredera 
de la corona. Asimismo, y con el 
uniforme aún puesto, asistió a la 
posterior recepción que los Reyes 
ofrecen a las más altas institucio-
nes del Estado y otros invitados 
destacados en el Palacio Real. Ese 
mismo mes, el 31 y coincidiendo 
con su mayoría de edad, juró la 
Constitución en el Congreso.

En cumplimiento de sus com-
promisos, también estuvo por 
primera vez presente en la Pascua 
Militar, el pasado 6 de enero y su 
padre, el rey Felipe VI hizo públi-
co regocijo por su presencia y de 
que esté inmersa en su formación 
militar.

Leonor actualmente es Dama 
Cadete de la Academia General 
Militar de Zaragoza. Además, 
recordó que su primogénita juró 
la Constitución en el Congreso el 
pasado 31 de octubre, coincidien-
do con su mayoría de edad.

El próximo año, Leonor conti-
nuará su formación militar en la 
Escuela Naval de Marín, en Pon-
tevedra, donde se embarcará en el 
buque escuela Juan Sebastián Elca-
no, y al año siguiente la completará 
en la Academia General del Aire y 
del Espacio en San Javier (Murcia).

Con excelsa formación acadé-
mica y militar, la mayoría de estas 
jóvenes mujeres siguen la hoja de 
ruta que el destino les marcó desde 
antes de nacer: ser futuras reinas de 
Europa. /Redacción internacional con AFP

EL REY FELIPE VI de España y su hija mayor, la princesa Leonor, heredera al trono, 
durante la reciente jura de esta última a la Constitución./Archivo Europa Press

REALEZA, ENTRE RETOS Y CAMBIOS

Princesas de la 
generación Z con el 
‘ojo’ en los tronos 

europeos
La mitad de las monarquías hereditarias en 
el Viejo Continente tendrán una soberana. 

Formación académica y militar de élite

REALEZA

SEGUNDO AVISO.
DIODIAGNOSTICO S.A.S con Nit: 900.339.428-1, informa que su 
empleado EDWIN ALBERTO ESPINOSA LONDOÑO identificado 
con Cedula de Ciudadanía 18.402.985, falleció el día 24 de 
septiembre de 2023. Las personas que se consideren con derecho 
a reclamar deben contactarse al siguiente correo: talentohumano@
diodiagnostico.com.co. Dentro de los 15 días siguientes a esta 
publicación. 

SEGUNDO AVISO
El hotel MGR S.A.S. avisa que: El señor RAFAEL DE JESÚS FLÓREZ MORALES, 
identificado con C.C. No. 84.029.567, quien laboraba en nuestra empresa, falleció 
el 17 de septiembre de 2023. Se ha presentado la señora ISABEL CRISTINA PETRO 
FLÓREZ, en calidad de esposa y los señores PAOLA YANETH, KRIS JOHANA 
y RAFAEL DE JESÚS FLÓREZ FRAGOSO, en calidad de hijos, a reclamar sus 
acreencias laborales. El presente aviso se publica de conformidad con la ley, a fin 
de que quien se considere con igual o mejor derecho se presente hacer valer su 
reclamación en el Hotel, ubicado en la Calle 163 A No. 7 H-50 de Bogotá, teléfono 
6784010, hotelmgrst@gmail.com 

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR

Datos del interesado, Nombre: Jose Eduardo Montejo Diaz con C.C. No. 17152510, Motivo de 
publicación: Hurto (), Extravió (x), Destrucción (), Deterioro (), Pretensión: reposición de título 
valor. Datos del título: Tipo de título: CDT, Titular o beneficiario: Nombre: Jose Eduardo Montejo 
Diaz con C.C. No. 17152510, Valor: $18.000.000, Otorgante: Banco Caja Social CDT:  N° del 
CDT: 25502299369, Fecha de expedición: 2023/11/03, Fecha de vencimiento: 2024/02/03 
Tasa: 12%, Plazo: 90 Días, Tipo de manejo: No Capitalizable. Datos para notificación- oficina 
que emitió o giro el título: Nombre de la oficina: 0049 Patio Bonito, Dirección de la oficina: 
Centro Comercial Milenio Plaza. Nota: la publicación de este aviso se deberá realizar en un 
periódico de circulación nacional

SEGUNDO AVISO
MONTESSORI S.A.S.

Se permite informar que el 28 de noviembre de 2023 falleció la señora ANGÉLICA MARÍA 
OSPINO SAYA, quien era empleada de esta institución. Que a reclamar el monto de 
sus salarios y prestaciones sociales se ha presentado la Sra. Arlis Astrid Ospino Saya 
quien dice obrar en su condición de hermana. Se da el presente aviso con el fin de 
que todo aquél que se considere con igual o mejor derecho se presente a hacerlo valer 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de publicación de este aviso, en la 
siguiente dirección calle 128 No. 72-80, Bogotá.



18A EL NUEVO SIGLO  DOMINGO 28 DE ENERO DE 2024PASATIEMPO



19AEL NUEVO SIGLO  DOMINGO 28 DE ENERO DE 2024 CULTURA & TENDENCIAS

En colaboración con grandEs  
colEccionistas latinoamEricanos

Arte colonial en los 
museos de Europa

En el Reina Sofía, Thyssen, Prado, Nacional  
y de las Américas se exponen  

las prácticas artísticas de esa época

El Museo Nacional Thyssen-Bornemisza  
lleva años trabajando con el  

concepto de descolonización, con una  
perspectiva de revisión de sus colecciones 

Los museos nacio-
nales Reina sofía y 
Thyssen abordarán 

“la huella y el control co-
lonial” en sus próximas 
exposiciones, unas progra-
maciones que ya estaban 
previstas antes del anuncio 
del ministro de Cultura de 
españa, ernest urtasun, de 
abrir un proceso de revisión 
de las colecciones de mu-
seos estatales que “permitan 
superar un marco colonial”.

Así, desde el museo Rei-
na sofía se ha considerado 
“relevante” abrir de nuevo 
el capítulo 8 de la última 
presentación de su colección 
permanente, “Dispositivo 
92. Puede la historia ser re-
bobinada”, dedicado “a posi-
ciones críticas con el control 
colonial y a los efectos noci-
vos del imperialismo en las 
últimas décadas, con especial 
hincapié en Latinoamérica”.

el director de la pina-
coteca, manuel segade, 
explicó en declaraciones 
a europa Press que esta 
“ambiciosa” presentación 
solo pudo visitarse durante 
unas semanas debido a un 
problema técnico con su 
licencia de apertura y la ade-
cuación de accesibilidad.

“Volverá a abrir antes 
de la celebración de ARCo 
de forma muy oportuna, ya 
que mostraba por primera 
vez hace dos años muchas 
adquisiciones recientes y 
fondos obtenidos en co-
laboración con grandes 
coleccionistas latinoameri-
canos gracias al apoyo de 
la Fundación museo Reina 
sofía”, destacó.

en cuanto a la puesta en 
el foco del arte colonial en 
los museos, segade consi-
dera que el pensamiento 
colonial viene influyendo 
en las prácticas artísticas 
“hace ya décadas” y, por lo 
tanto, en el arte actual es 
“un asunto ineludible”. “Las 
prácticas artísticas no dejan 
de situarlo en el centro de la 
creación”, indicó.

en este sentido, recordó 
que el arte contemporáneo 
nace en un “momento de 
crisis” del proyecto de la 
modernidad, a mediados 
de los años 60, en el mismo 
momento en que tiene lugar 
la segunda ola del Feminis-
mo o la revuelta de clase de 
mayo del 68. “Pero también 
es cuando culminan los pro-
cesos de decolonización del 
sur global de los antiguos 
imperios europeos”.

Por su parte, el museo 
Nacional Thyssen-Borne-
misza, de madrid, que tra-
baja con el concepto de  
descolonización, inaugurará 

una exposición centrada 
en la huella colonial en las 
colecciones Thyssen.

“el museo lleva años 
trabajando con el concepto 
de descolonización, con 
una perspectiva de revisión 
de sus colecciones, y pro-
gramando exposiciones y 
performances con un carác-
ter decolonial como las de 
Carla Hayes mayoral, Amar 
Kanwar o Agnes essonti, 
entre otros”, apuntaron 
fuentes de la pinacoteca.

Por parte del otro museo 
Nacional, el Prado, pese a no 
contar con piezas relevantes 
de ese arte colonial, sí que 
se abordó hace dos años las 
relaciones entre españa y 
América en el arte con la 
exposición “Tornaviaje”, con 
casi más de un centenar de 
piezas que indagaban en ese 
“prolijo intercambio”.

urtasun anunció un pro-
ceso de revisión de las colec-
ciones de museos estatales 
que “permitan superar un 
marco colonial o anclado 
en inercias de género o et-
nocéntricas que han lastra-
do, en muchas ocasiones”, 
la visión del patrimonio, 
de la historia y del legado 
artístico.

“se trata de establecer 
espacios de diálogo e inter-
cambio que nos permitan 
superar este marco colo-
nial”, remarcó el ministro, 
avanzando que existen com-
promisos internacionales 
asumidos por españa, si 
bien hasta el momento no 
se ha detallado más acerca 
de este plan de “revisión”.

Tesoro Quimbaya

en los museos estatales 
españoles se encuentra el 
Tesoro Quimbaya (museo 
de América), que por ejem-
plo ya ha centrado el de-
bate de devolución de arte 
colonial encabezado por la 
propia coalición política del 
ministro, sumar.

este tesoro, que reúne 122 
de las 400 piezas halladas 
hace 150 años, se encuentra 
en la actualidad expuesto 
en el museo de América de 
madrid. su llegada a españa 
se debió a un regalo privado 
del presidente de Colombia, 
Carlos Holguín (1888-1892) 
a la reina maría Cristina, 
a finales del siglo XIX, en 
agradecimiento por haber 
intercedido en un conflicto 
fronterizo entre Colombia y 
Venezuela.

Así, el portavoz de Iz-
quierda unida en el Congre-
so, enrique santiago, junto 
al parlamentario Gerardo 
Pisarello, de sumar, registra-
ron el pasado mes de octubre 

una pregunta escrita dirigida 
al Gobierno en funciones 
para interesarse sobre si “ha 
valorado iniciar los trámites 
necesarios” para la restitu-
ción del Tesoro Quimbaya 
a la República de Colombia.

en la iniciativa se recor-
daba que esta es la voluntad 
manifestada por el actual 
Gobierno colombiano, que 
se suma a las demandas 
y reivindicaciones de la 
sociedad colombiana para 
recuperar “su legado histó-
rico y cultural”.

Museo de América

el museo de América ha 
experimentado en los últi-
mos años un crecimiento 
en el número de visitantes, 
en 2023 han alcanzado los 
86.934. Pese a que fuentes 
del ministerio de Cultura 
han señalado que en el nú-
mero de visitantes “siempre 
influyen factores externos a 
la institución, como son una 
pandemia, el aumento del 
turismo o el interés social 
por un tema”, no se atribuye 
ese incremento a la exposi-
ción mediática que ha tenido 
gracias al Tesoro Quimbaya.

“es una consideración 
general”, han reiterado res-
pecto a la importancia de 
esta pieza en el aumento 
de visitantes. Aun así, estos 
datos no han alcanzado los 
obtenidos en 1999 en esta 
pinacoteca, año de récord. 
“Fue un año en el que hubo 
un intenso programa de 
exposiciones y ciclos de con-
ferencias”, han remarcado 
estas mismas fuentes.

Actualmente el museo 
cuenta con cuatro exposi-
ciones permanentes a saber: 
“Las artes populares en las 
Américas”, “La herencia 
africana”, “el indígena de 
América” y “Conquista y 
colonización: nacimiento 
y evolución de la nación 
puertorriqueña”.

De este modo, el museo 
ha presentado sobre 525 
exposiciones temporales de 
arte, historia y antropología. 
La diversidad del programa 
de exposiciones permite 
brindar una gama de talle-
res creativos, conferencias, 
simposios, presentaciones 
musicales, entre otras acti-
vidades, extendiendo así el 
campo de impacto a la co-
munidad tanto dentro como 
fuera de su sede. el museo 
de América es un museo 
multidisciplinario, multicul-
tural y multidimensional de 
aprendizaje, responde a una 
comunidad diversa, lo que le 
permite consolidarse como 
una institución de vanguar-
dia en Puerto Rico.
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RamiRo osoRio es una persona que 
durante toda su vida se ha dedicado 
a trabajar por el teatro y la cultura. 

sobre sus hombros está la responsabilidad 
de dirigir el Teatro mayor Julio mario santo 
Domingo, desde donde ha trabajado por 
estrechar los puentes de la producción de 
las artes escénicas entre américa Latina y 
España.

su labor ha sido reconocida innumera-
bles veces, tanto en Colombia, como en el 
exterior. El más reciente reconocimiento 
fue el que recibió de manos de la academia 
de las artes Escénicas de España, entidad 
que el pasado mes de noviembre le otorgó 
el título de académico de Honor.

La academia de artes Escénicas otorga 
esta distinción a profesionales de las artes 
escénicas de España y otros países que se 
hayan destacado a lo largo de su carrera 
y que hayan contribuido al crecimiento 
de este sector. así, el nombramiento del 
director del Teatro mayor Julio mario 
santo Domingo es un reconocimiento a su 
esfuerzo decidido por establecer un diálogo 
vivo entre las artes escénicas, los creadores 
y el público de Colombia y España.

En conversación con EL NUEVo siGLo, 
osorio habló de lo que representan para él 
este título, la agenda cultural del teatro que 
dirige y el trabajo de continuar estrechando 
lazos con España.

EL NUEVO SIGLO: ¿Qué tan densa 
es la agenda cultural del teatro para 
este año?

RAMIRO OSORIO: Este programa 
cultural lo organizamos con mucho tiempo 
de anticipación. Es un proceso de curaduría 
muy ambicioso, porque sabemos que hay 
muchos que hacemos ópera. En américa 
Latina y España somos más de 40 teatros, 
entonces eso nos permite intercambiar 
permanentemente. Este año vamos a tener 
muchos eventos, gracias a las alianzas con 
el Gobierno, las embajadas, las empresas, 
de la asociación, la cual está integrada por 
más de 700 artistas de las artes escénicas. 

además, tenemos muchas relaciones con 
el Gobierno español, con la comunidad de 
madrid, con el gobierno del País Vasco, 
porque hacemos una cantidad de activida-
des con ellos.

ENS: ¿Qué representa para usted ser 
nombrado Académico de Honor por la 
Academia?

RO: Es algo que resalta el trabajo de 
toda una vida, de una relación que tengo 
con España, la cual comenzó en 1985 cuan-
do asistí como director de teatro y danza 
de la Universidad autónoma de méxico y 
asistí a la primera reunión de directores 
de iberoamérica que se celebró en España. 
ahí descubrí un país vitalísimo, porque 
ellos venían de hacer un proceso ejemplar 
de construcciones de la democracia. Pienso 
que es un reconocimiento a una vida de 
pasión, de cariño con España.

ENS: ¿Cuáles son los clásicos que 
vienen este año al Teatro Mayor?

RO: Contamos con un concierto de la 
orquesta sinfónica de España, el cual tiene 
como solista a Pablo Fernández, violonche-
listas muy reconocido en el mundo. Vienen 
obras clásicas con todas estas grandes or-
questas, por ejemplo, el concierto de Pablo 
sáinz Villegas, que es un guitarrista clásico 
español; también una obra muy interesante 
del compositor manuel de Falla, también 
Pablo Fernández, quien interpretará Fan-
tasía sobre una fantasía, una obra de José 
Luis Turina; un concierto para violonchelo, 
junto con la orquesta de shostakovich, 
interpretando la Sinfonía número cinco 
de Beethoven; también estará la Compa-
ñía  Nacional de Teatro, que es una de las 
más importantes de teatro del mundo, así 
como el Teatro Clásico de España. En fin, 
este año contamos con una programación 
de música clásica y música antigua. Del mis-
mo modo, abrimos una ventana al País Vas-
co con un grupo de danza, el cual presenta 
un espectáculo bellísimo, muy sofisticado. 
Eso es un resumen de lo más sobresaliente 
que haremos este año.

ENS: El Teatro Mayor es una de las 
instituciones culturales más repre-
sentativas en Colombia. ¿Cómo logra 
fusionar las artes escénicas del país 
con otros países como España?

RO: aquí tenemos un movimiento muy 
grande del flamenco, por ejemplo. Viene 
Eduardo Guerrero, un bailador de flamenco 
muy aclamado en España, y el hecho de que 
él nos visite es una manera de alimentar el 
arte en Colombia, el hecho de que venga la 
orquesta Nacional de España es poner un 
punto muy alto, que venga la Compañía 
Nacional de Teatro es tener la posibilidad 
de que el público asista a una apuesta de una 
obra de Lope de Vega, una obra cumbre del 
siglo de oro. Es un tema que nos enriquece 

ENS: ¿Cuál ha sido su mayor reto 
en el Teatro Mayor?

RO: El gran reto ha sido armonizar lo 
público con lo privado, el poder manejar 
los recursos que recibimos de la ciudad, de 
la familia santo Domingo, de las empre-
sas; del público, que con la compra de sus 

entradas es patrocinador fundamental del 
teatro; también de las donaciones. Lograr 
que todo coincida, que sea armónico. Con-
solidar esta relación entre los alcaldes, con 
los titulares de los órganos culturales, con 
los patrocinadores. además, el trabajo es 
hacer ver cómo el Teatro mayor aporta a 
la cultura, al arte, eso es un gran privilegio.

ENS: El teatro ha sido el escenario 
para la promoción del talento nacio-
nal. ¿Cómo hacer para que esta labor 
se mantenga en el tiempo?

RO: El Teatro mayor cuenta con una 
programación de producción en teatro 
con la mayoría de artistas colombianos. 
Por ejemplo, ahora en febrero nos visitan 
una soprano magnífica que se llama Paula, 
un director de escena argentino que se 
llama marcelo Lombardero, un director 
musical mexicano y así de alguna u otra 
forma vamos afianzando esa relación entre 
los artistas, eso les abre caminos y con el 
tiempo nuestros artistas terminan siendo 
invitados a otros países. son caminos que 
vamos abriendo, así que estamos haciendo 
muchas cosas para lograr esa visibilidad, 
una de ellas son las coproducciones con el 
Festival de alcalá, que es uno de los más 
importantes del mundo.

ENS: ¿Cuál cree que ha sido el 
mayor aporte que ha tenido el Teatro 
Mayor en la cultura colombiana?

RO: Lo primero, quizá, es demostrar 
que lo mejor que le puede pasar a una insti-
tución cultural es que tenga una naturaleza 
mixta, que se pueda juntar lo público con 
lo privado y que al final del camino sea 
una responsabilidad de todos, pero que 
el proyecto se pueda sostener, eso es un 
paso absolutamente fundamental. Creo 
que hemos contribuido muchísimo, hemos 
logrado una programación que ha enri-
quecido de manera sobresaliente la vida 
de los colombianos y hemos conseguido 
que Bogotá sea la capital de la cultura del 
mundo, a donde quieren venir todos los 
artistas, eso se ha logrado. 

Ha trabajado durante más de cua-
tro décadas en el campo de las artes 
escénicas, la gestión y la promoción 
cultural. Fue el primer ministro de 
Cultura de Colombia, fundador y 
director de festivales como el ibe-
roamericano de Teatro de Bogotá 
y el internacional de las artes de 
san José (Costa Rica), y director 
del Festival sevilla Entre Culturas, 
el Gran Festival Ciudad de méxico 
y el Festival internacional Cervan-
tino. adicionalmente, entre 2006 y 
2009 fue el director de Cultura de la 
secretaría General iberoamericana 
en madrid, desde donde impulsó la 
creación de los programas iberes-
cena, iberorquestas e ibermuseos.

Trayectoria

La Academia de las Artes Escénicas de España le otorgó el título de Académico de Honor

EntrEvista con El dirEctor dEl tEatro Mayor 
Julio Mario santo doMingo

Es un reto lograr 
armonizar  
lo público  

con lo privado:  
Ramiro Osorio

Como direCtor y 
maestro de teatro ha 
estado al frente más de 
30 obras en Colombia y 
México. /Foto: Teatro Mayor
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Sioduhi eS un di-
señador de moda 
que no olvida su 

lugar de origen. Su tra-
yectoria en el mundo de 
la de moda transcurrió 
rápidamente en diez 
años. el indígena nació 
en el pueblo Piratapu-
ya, aprendió a hablar 
portugués con fluidez 
a los 17 años, cuando 
ingresó a Administra-
ción de empresas en 
Manaos. hasta enton-
ces, su lengua nativa era 
únicamente el tukano, 
predominante en los 
pueblos indígenas del 
Alto Río Negro, en el 
norte del Amazonas.

Con la intención 
de seguir creciendo, 
el joven creo Sioduhi 
Studio en el 2020. ese 
mismo año también 
inició el Curso Técnico 
en Modelaje de indu-
mentaria en la escuela 
Técnica estadual de São 
Paulo, pero tuvo que in-
terrumpirlo debido a la 
pandemia de covid-19. 
hoy, apostó por la for-
mación autodidacta y el 
diálogo con los saberes 
de sus antepasados   y la 
cosmovisión de los pue-
blos originarios, combi-
nando elementos de la 
tecnología y la cultura 
popular.

Sioduhi Studio se 
ha consolidado en la 
industria de la moda 
como una marca que 
presenta una estética 
indígena y futurista. el 
gusto por los acabados 
sofisticados y delicados 
llevó al creativo a traba-
jar con una sastrería de-
construida, mezclando 
referencias entre sport 
y utilitario. Y tras em-
prender este viaje, des-
cubrió que se trataba 

de un talento familiar, 
pues uno de sus tíos, 
ya fallecido, también 
trabajaba como sastre.

Maniocolor

de este modo, el ori-
gen de su tierra lo im-
pregna en sus diseños. 
usa la técnica de teñir 
telas con los residuos 
de cáscaras de yuca, 
alimento básico para 
pueblos indígenas como 
el suyo. Así le dio vida a 
Maniocolor.

“Queremos mostrar 
las tecnologías que ya 
existen en los territorios 
indígenas, los quilom-
bos y los pueblos ribe-
reños de la selva amazó-
nica”. el tinte, que ya se 
aplica a tejido en cinco 

colores, pronto tam-
bién se aplicará a fibras 
de tucum, un material 
sostenible utilizado por 
las poblaciones del Alto 
Río Negro.

“Busqué formas que 
no agotaran el medio 
ambiente, porque es 
importante resaltar que 
no todo lo natural es 
sustentable; basta revi-
sar la historia del palo 
de Brasil, que fue uti-
lizado por la industria 
de la moda y estuvo al 
borde de la extinción”, 
dijo el diseñador.

“el proceso con la 
cáscara de yuca con-
siste en extraer de ella 
el tinte, concentrar-
lo y aplicarlo sobre el 
tejido. Luego de esta 

extracción, regresa a la 
naturaleza como ferti-
lizante, como siempre 
se ha utilizado”, explicó.

Su marca

Sioduhi, de 27 años, 
hace apenas dos años 
fundó su propia marca 
y se ha destacado no 
sólo como diseñador 
de moda, sino sobre 
todo como agente de 
cambio y provocación 
descolonial, involu-
crándose en la lucha 
por los derechos de los 

pueblos indígenas, las 
mujeres y los colecti-
vos de su comunidad. 
en lengua nativa, su 
nombre hace referencia 
al espíritu de Baiá, prin-
cipal cantante y compo-
sitor de su pueblo.

La paleta de colo-
res de Sioduhi, aspecto 
destacado de su proceso 
creativo, plasma sen-
timientos y momentos 
y tiene como punto de 
partida sus investiga-
ciones con tintes natu-
rales. en la colección 
Pamiri 23, de 2021, 
contaba con tonos de 
negro y rojo para hablar 
de la transformación 
y resistencia de los 23 
pueblos indígenas de 
Alto Río Negro.

en esta construcción 
de su estilo también 
se destacan la trans-
parencia, la precisión 
en el corte y la costura 
y sus procesos en su 
cadena productiva. La 
marca emplea hasta 30 
personas en épocas de 
colección, y trabaja en 
red y colectivamente. 
Sioduhi conoce a sus 
costureros, sabe quién 
está entre bastidores 
en los desfiles, en la 
planificación, en el de-
sarrollo de la campaña 
y en la producción de 
audiovisuales. 

A sus orígenes

estuvo viviendo tres 
años en São Paulo y lue-
go regresó al Amazonas. 
Fue durante su regreso 
que surgió la inspira-

ción para la cuarta co-
lección de su carrera: 
“Manioqueen”, lanzada 
durante la Brasil eco 
Fashion eco Week, a 
principios de este mes. 
este fue el debut de 
la marca en un desfile 
presencial. 

ManioQueen es una 
combinación de las 
palabras manio (yuca, 
en tupí) y queen (rei-
na, en inglés). es una 
mezcla de lo femenino, 
del cuidado y de la 
importancia de 
la alimentación 
indígena, de 
la raíz que fue 
descubierta e 
incorporada a 
la alimentación de 
los pueblos hace miles 
de años y también está 
en la mesa de los bra-
sileños. “es una forma 
de verlo de una manera 
más ligera, medio di-
vertida y muy futurista 
también”, dice sobre el 
trabajo de investigación 
que hizo para desarro-
llar el tinte Maniocolor, 
pero también sobre la 
biotecnología indígena 
milenaria, que hizo de 
la yuca una referencia 
cultural muy impor-
tante.

el  diseñador de 
moda ha profundiza-
do su experiencia y su 
mirada sobre el medio 
ambiente y la vida co-
tidiana de su pueblo, 
su ascendencia y espi-
ritualidad, que fueron 
fundamentales para su 
nueva creación.

Sioduhi también es 
autor de las colecciones 
“Pamri 23” y “dabucu-
ri”, creadas para su es-
tudio, y de “Weá Terra 
Fértil”, una colección 
conceptual realizada 
por encargo para Na-
tional Geographic Bra-
sil, lanzada en el marco 
de las celebraciones del 
día de la Amazonía, 
el 5 de septiembre de 
2021.

“Mis inspiraciones 
están estrechamen-

te ligadas a mi 
infancia y mi 
experiencia en 
la comunidad 
indígena, a las 

transmisiones 
orales sobre la 

creación del mundo 
demiurgo (creadores), 
según nuestra cosmo-
visión. estas transmi-
siones sucedieron mu-
cho cuando mi familia 
y yo viajábamos por los 
ríos Vaupés y Negro, 
principalmente de la 
mano de mi madre Ma-
ría otilia, del pueblo 
dessano. Y la inspira-
ción también viene de 
mi tío Ramiro Gonçal-
ves, sastre, que apren-
dió de sus antepasados. 
Por eso, la técnica de 
la sastrería se aplica 
a mis creaciones. de 
aquí surgen las narra-
tivas, colores, cortes 
y acabados. Normal-
mente utilizo tejidos de 
algodón y viscosa, que 
están certificados por 
las empresas textiles”, 
refiere.

Presentó su técnica en el salón de la Moda  
de insPiraMais, Brasil

Sioduhi, el diseñador 
que tintura sus telas 

con la cáscara  
de la yuca

A sus 27 años, el indígena se ha destacado por unir  
el arte con la ancestralidad de su pueblo

Sioduhi, un diseñador innovador que mezcla pasado y presente; además, utiliza tinte natural extraído de la 
yuca para colorear su producción. / Foto: Cortesía Sioduhi

“El proceso con la cáscara de yuca consiste 
en extraer de ella el tinte, concentrarlo 

y aplicarlo sobre el tejido. Luego de esta 
extracción, regresa a la naturaleza como 
fertilizante, como siempre se ha utilizado”

Moda
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PRIMER AVISO.
CLÍNICA MEDICAL S.A.S CON NIT: 830.507.718-8, INFORMA QUE 
SU EMPLEADO JOHAN ESNEIDER PENAGOS URREA IDENTIFICADO 
CON CEDULA DE CIUDADANÍA 1.000.986.132, FALLECIÓ EL DÍA 3 DE 
DICIEMBRE DE 2023. LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A RECLAMAR DEBEN CONTACTARSE LOS SIGUIENTES CORREOS 
ASISTENCIATALENTOHUMANO@CLINICAMEDICAL.COM.CO  O COOR.
TALENTOHUMANO@CLINICAMEDICAL.COM.CO. DENTRO DE LOS 15 DÍAS 
SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN. 

SEGUNDO AVISO.

CLÍNICA MEDICAL S.A.S CON NIT: 830.507.718-8, INFORMA QUE SU 
EMPLEADO EDWIN ALBERTO ESPINOSA LONDOÑO IDENTIFICADO CON 
CEDULA DE CIUDADANÍA 18.402.985, FALLECIÓ EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023. LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A RECLAMAR 
DEBEN CONTACTARSE LOS SIGUIENTES CORREOS asistenciatalentohumano 
@clinicamedical.com.co o coor.talentohumano@clinicamedical.com.co. 
DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN.

Cómo luCir elegante y sofistiCada

Lentes de sol  
que marcan la 

tendencia este año
Descubra las últimas gafas que impondrán  

el estilo en las próximas temporadas

En Esta temporada es ideal 
utilizar gafas de sol que 
protejan contra los rayos 

ultravioleta, lo cual ayudará a 
prevenir cualquier daño en la vis-
ta. Las gafas de sol siempre hacen 
lucir elegante y sofisticada a una 
persona, ya sea que se esté disfru-
tando de un paseo o asistiendo a 
un matrimonio al aire libre, por 
ejemplo.

El renacimiento de las gafas de 
sol retro es una de las principales 
tendencias que marcarán el año 
2024. Este estilo vintage está de 
vuelta con fuerza, ofreciendo una 
mezcla perfecta entre lo clásico 
y lo moderno. Las monturas re-
dondas y cuadradas con detalles 
metálicos serán protagonistas, 
brindando un toque nostálgico y 
elegante a cualquier look. además, 
las gafas de sol retro son versátiles 
y se adaptan a diferentes estilos y 
rostros, por lo que son una opción 
ideal para aquellos que buscan 
destacar con un accesorio único.

Otra característica destacada 
de las gafas de sol retro es la va-
riedad de colores y estampados 
disponibles. Desde tonos neutros 
y clásicos hasta combinaciones 
llamativas y atrevidas, hay opcio-
nes para todos los gustos. así que 
no dudes en añadir unas gafas de 
sol retro a tu colección y darles un 
toque vintage y sofisticado a tus 
atuendos en 2024.

Colores llamativos

Este año los colores llamativos 

son tendencia en las gafas 
de sol. atrás quedaron los 
tonos neutros y atreverse a 

lucir monturas en colores 
vibrantes como el 

rojo, el amari-
llo, el verde o 
el azul eléctri-
co. Estas gafas 
de sol serán el 

complemento perfecto para ale-
grar cualquier outfit y añadir un 
toque de diversión y personalidad.

además de los colores intensos, 
también están los estampados y 
patrones audaces en las gafas de 
sol. Desde lunares y rayas hasta 
diseños geométricos y florales, 
hay infinitas posibilidades para 
expresar el estilo único. 

Ecológicas

En línea con la creciente con-
ciencia sobre el cuidado del medio 
ambiente, las gafas de sol ecológi-
cas serán una de las tendencias 
más destacadas en 2024. Es-
tas gafas están fabricadas 
con materiales sosteni-
bles y respetuosos con el 
medio ambiente, como 
la madera, el bambú 
y el acetato biode-
gradable. además, 
muchas marcas es-
tán adoptando prác-
ticas de producción 
responsables y ofre-
ciendo opciones de 
reciclaje para reducir 
su impacto ambiental.

Las gafas de sol eco-
lógicas no solo son una 
opción ecoamigable, sino 
que también son estilosas y 
modernas. Con diseños elegantes 
y acabados naturales, estas gafas 
son perfectas para aquellos que 
buscan un estilo sofisticado 
sin comprometer el cuidado del 
planeta. 

Formas geométricas

Las formas geométricas es-
tarán en todas partes en 2024, 
incluyendo las gafas de sol. Las 
monturas cuadradas, hexago-
nales y octogonales serán las 
protagonistas, brindando un 
aspecto moderno y vanguardista. 
Estas formas angulares y definidas 
añaden un toque de sofisticación 
y originalidad a cualquier look, 
convirtiendo las gafas de sol en 
un accesorio llamativo y elegante.

además de las monturas, los 
cristales también se sumarán 
a esta tendencia geométrica. 
Desde cristales con formas irre-
gulares hasta lentes con efectos 
de espejo, las posibilidades son 
infinitas. Así que esta temporada 
se apuesta por unas gafas de sol 
con formas geométricas, que des-

tacan como un accesorio único y 
moderno.

Extravagantes

En 2024, los detalles 
extravagantes serán 
los protagonistas 
en las gafas de 
sol. Desde apli-
ques de pedrería 
y perlas hasta formas inusuales y 
diseños futuristas, estos detalles 
añaden un toque de glamour y 
originalidad a cualquier montura. 
Los detalles extravagantes pueden 
encontrarse en los brazos de las 
gafas, en los puentes y en los cris-
tales, creando un efecto llamativo 
y sofisticado.

además de los detalles decora-
tivos, también están las gafas de 
sol con formas y estructuras poco 
convencionales. Desde monturas 
asimétricas hasta diseños arquitec-
tónicos, estas gafas son perfectas 

para aquellos que quieren des-
tacar y marcar tendencia.

Clásicos

Encuentre su estilo 
en esta temporada 
con los clásicos o por-
que esté buscando 
cambiar el look o 
explorar una nueva 
faceta al aire libre, 
sunglass Hut tiene 
gafas de sol para cada 

versión. De elegante a 
deportivo, vanguar-
dista a clásico, o de 

día a noche, hay gafas 
para cada actividad, 

situación y ambiente.
Esta temporada vie-

nen en tenden-
cia las combi-
naciones de co-
lores únicas en 

los estilos más buscados 
por ejemplo hay 12 mo-

delos disponibles solo en sunglass 
Hut, de marcas como Ray-Ban, 
Versace, Oakley, Burberry.

Para los aventureros

Hay modelos como los must 
para todas las actividades al aire 
libre. Desde andar en bicicleta 
hasta hacer yoga, la versatilidad de 
estas gafas agrega un toque espe-
cial a cualquier atuendo veraniego.

Estas formas deportivas combi-
nan funcionalidad con estilo. son 
perfectas para cualquier aventura, 
ofreciendo practicidad y creando 
al mismo tiempo una apariencia 
atrevida.  El polarizado es excelente 
para actividades en el agua, ya que 
bloquea el brillo producido por el re-
flejo y mejora la claridad de la visión.

Los colores y lentes atrevidos 
pueden crear una apariencia mo-
nocromática genial o crear una 
‘pinta’ por sí solos. Las formas 
divertidas de gran tamaño son la 
manera perfecta de agregar estilo 
a cualquier atuendo. 

Con íconos

Estos modelos clásicos son 
perfectos para cualquier look y 
nunca pasan de moda. son ideales 
para cualquier forma de rostro, los 
marcos cuadrados y redondos que 
ayudarán a crear una apariencia 
atemporal.

Imprescindibles para cualquier 
época del año, estos modelos se 
pueden combinar con cualquier 
conjunto y son perfectos para un 
paseo por el parque, un brunch en 
la terraza o el día a día. Con formas 
clásicas, estos tonos seguramente 
nunca pasarán de moda. 

De lujo

Para aquellos a quienes les gus-
ta darles un toque extra de estilo a 
sus gafas de sol, estos modelos son 
imprescindibles. Con cristales de 
colores y formas de gran tamaño, 
se pueden combinar con el estilo 
para elevar tu imagen.

Unas gafas de sol son el punto de partida 
perfecto para usar una de tus marcas de 
pasarela favoritas. /Foto: Sunglass Hut
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Algunos equipos 
del rentado colom-
biano han querido 

copiar el modelo imple-
mentado por Millonarios 
desde la llegada de la so-
ciedad Azul y Blanco, pero 
la mayoría han fallado en 
su intento, especialmente 
porque la afición no da 
espera y, ante la falta de 
resultados, los directivos 
ceden a las presiones.

gustavo serpa, en re-
presentación de la firma 
inversionista, y enrique 
Camacho estructuraron un 
plan para sacar a los celes-
tes de la crisis económica 
que los carcomía, pasar de 
ser compradores a vende-
dores de jugadores y a ganar 
títulos.

Tras las estrellas gana-
das bajo la dirección técnica 
de Hernán Torres (luego de 
una larga sequía) y Miguel 
Ángel Russo, se apostó por 
buscar un estratega que se 
adaptara al plan diseñado 
para un quinquenio y el 
elegido fue Alberto game-
ro, quien ya suma una liga, 
una Copa Colombia y una 
superliga.

pero, ¿cuál son las razo-
nes por las que Millonarios 
es un equipo que enriquece 
la liga? el nueVo siglo 

presenta diez puntos que lo 
explican:

1. Trabajo planifi-
cado. la directiva 

estableció un plan de tra-
bajo a cinco años (fina-
liza en 2025), con metas 
específicas, y las ha ido 
cumpliendo. Básicamente 
se estableció sanear las 
finanzas del club, promo-
ver jugadores de la cante-
ra, transferir mínimo uno 
de esos elementos al año 
por un valor superior a los 
US$2 millones, clasificar a 
torneos internacionales y 
ganar títulos (ya van tres).

2. Continuidad del 
técnico.  Justa-

mente, cuando se diseñó el 
plan, para ejecutarlo en lo 
deportivo se pensó en Al-
berto gamero, quien llegó 
con orlando Rojas como 
asistente y a quienes se 
sumaron Cerveleón Cuesta 
y Arnoldo iguarán. una de 
las decisiones de serpa y 
Camacho, que para el fútbol 
colombiano es bien exótica, 
fue darle continuidad al téc-
nico samario, con la certeza 
de que su trabajo iba a dar 
los frutos esperados. su 
determinación de no ‘to-
car’ al técnico se confirmó 
cuando los resultados no se 
dieron. La afición también 

jugó un papel fundamental, 
porque expresó su apoyo 
al adiestrador y al plantel, 
asistiendo en gran número 
no solo a el Campín, sino 
a los estadios en donde se 
presentaba el onceno ca-
pitalino.

3. Apuesta por la 
cantera. otro as-

pecto fundamental en el 
manejo del club, y en eso 
fue determinante gamero, 
fue la decisión de apostar 
por las divisiones inferio-
res. Millonarios se había 
convertido en un equipo 
comprador y a pesar de la 
gran cantidad de dinero 
que invertía año tras año en 
la formación de jugadores, 
a duras penas promocio-
naba uno cada cinco años. 
el técnico samario observó 
qué había en la cantera y 
apostó por ir llevando, no 
de a uno, sino a varios a 
trabajar con el plantel pro-
fesional y los fue poniendo 
sin temor. gracias a esta 
labor y a la observación 
que hace Ricardo ‘pitirri’ 
salazar, se han ido surtien-
do las divisiones inferiores 
con material humano que 
le permite al entrenador 
abastecerse y en la medida 
en que los va consolidando 
y son transferidos, darles 
paso a otros.

4. Fútbol proposi-
tivo. otro de los as-

pectos claves para ganarse a 
la afición y el reconocimien-
to de quienes gustan del 
fútbol bien jugado, ha sido 
la idea implementada por 
gamero. Hasta diciembre 
de 2022, Millonarios fue 
un equipo que elaboraba 
mucho, que generaba un 
sinnúmero de opciones de 
gol y que impuso una cifra 
récord en suma de puntos 

en la fase de todos contra 
todos, pero en la instancia 
definitiva se quedaba. Por 
ello, el técnico introdujo 
variantes y ahora tiene un 
juego más directo, de dos, 
tres o hasta cuatro toques 
de balón y llegada al área 
contraria. sin embargo, en 
lo que no cambió y que se-
duce, es en que siempre sale 
a proponer, no a esconderse 
o encerrarse en defensa, 
aunque también aprendió 
que los partidos se deben 
cerrar.

5. Equipo por enci-
ma de las figuras. 

Millonarios cuenta con fi-
guras como Álvaro Montero 
(selección Colombia), Da-
vid silva o leonardo Castro, 
por solo citar tres, pero 
están al servicio del equipo 
y no al contrario. 

6. Credibilidad. 
si en el fútbol hay 

incrédulos, ellos son los 
aficionados. No obstante, 
en el caso de los parciales 
azules, desde un principio 
creyeron en el plan de 
trabajo, en las promesas 
de los directivos, en el 
técnico y en los jugadores. 
los hinchas respaldan a 
sus jugadores, los arropan 
si cometen algún error y 
les ayudan a recuperar la 
confianza. Es tanta la em-
patía que, a pesar de que el 
equipo estaba eliminado de 
la final de la liga en diciem-
bre pasado, el Campín se 
llenó para el partido frente 
a nacional. 

7. Rentable. Millo-
narios es uno de los 

clubes más rentables del 
fútbol profesional colom-
biano, entre otras razones 
porque esa confianza que 
tienen los hinchas en el 
proyecto liderado por serpa 

y Camacho se refleja en las 
asistencias a el Campín, sin 
importar el rival. También 
lo es por los patrocinadores, 
porque es el equipo que to-
dos ven y por eso siempre va 
en televisión en el horario 
más apetecido y porque está 
sacando provecho a la can-
tera. el año pasado no solo 
se cumplió con el objetivo 
de transferir un jugador, 
sino que fueron tres. 

8. Cuota de vetera-
nos. siempre se ha 

dicho en el fútbol que “los 
jóvenes ganan partidos y 
los veteranos títulos”. pues 
bien, Millonarios dispone 
de una cuota de veteranos 
encabezada por el capitán 
David silva, que sirven de 
ejemplo a los de la cantera, 
no solo en lo deportivo, sino 
en lo humano. en la cancha 
se refleja esa ascendencia 
de los experimentados y el 
respeto que les tienen los 
nuevos.

9. Estructura. la 
estructura se puede 

tomar desde dos ángulos. 
uno es el dirigencial y otro 
el deportivo. en ambos, 
Millonarios aporta al fútbol 
colombiano o, ¿quién no va 
a querer copiar un modelo 
que sacó a una institución 
del abismo económico a 

una solvencia? en lo de-
portivo, parte de ello está 
relacionada con el trabajo 
de las divisiones inferiores, 
su acercamiento al equipo 
profesional y su consoli-
dación. la otra parte tiene 
que ver con la estructura del 
equipo, que le permite que, 
sin importar quién entre a 
la cancha, no se pierde la 
idea de juego.

10. Doble ‘9’. no 
es una variante 

táctica novedosa o inven-
tada por gamero, pero sí el 
jugar con doble ‘9’ es una 
de las alternativas que se 
venían implementando con 
leonardo Castro y Fernan-
do uribe, pero que ahora 
con la llegada de santiago 
giordana, puede ser recu-
rrente. el argentino se va 
complementando con el 
correr de los partidos con 
el ‘Chacho’. sin embargo, 
habrá que ver qué hace 
gamero cuando disponga 
de Daniel Cataño y Daniel 
Ruiz. Asimismo, el técnico 
ha probado otros sistemas, 
como el tres en el fondo o 
los dos extremos rápidos 
cuando acude a Beckham 
Castro, Édgar guerra o luis 
paredes, o una nómina más 
lenta cuando están silva-
Cataño-Ruiz. 

YA LLEVA TRES TÍTULOS EN LA ERA GAMERO

Millonarios, 
un equipo que 
enriquece la 

liga colombiana
El trabajo serio y planificado del técnico, 

así como el irrestricto respaldo de los 
directivos y de la afición, son ejemplo 

para otros clubes

EL TÉCNICO 
Alberto 
Gamero, con su 
trabajo táctico-
estratégico y 
la promoción 
de jugadores, 
ha contribuido 
a que el fútbol 
colombiano se 
enriquezca. / 
Fotos Millonarios

CON LA 
llegada del 
argentino 
Santiago 
Giordana, 
Millonarios 
tiene la 
alternativa 
de jugar con 
doble ‘9’.
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llantas. Sin duda, todos quedarán 
cautivados con el movimiento que 
muestra a su paso.

Los retrovisores oscuros, que 
contribuyen con la refinada es-
tética de este modelo, destacan 
mucho más la actitud de quien se 
sienta al volante. Para un toque 
más sofisticado, la versión GT 
impresiona con un techo bitono 
Black Diamond.

Las emociones más vibrantes 
se experimentan a bordo de la 
nueva Peugeot 2008 1.2L Turbo. A 
través de un habitáculo premium, 
único en su segmento, tecnologías 
intuitivas y un equipamiento ver-
sátil, los ocupantes tendrán vía 
libre para disfrutar las sensaciones 
más intensas.

I-Cockpit, la tecnología insignia 
de Peugeot, mejorada y actualiza-
da en la Nueva 2008 1.2L Turbo, 
convierte la experiencia de con-
ducción en una vivencia auténtica 
e irrepetible, ya que permite ma-
niobras ágiles, precisas y seguras, 
que simulan la adrenalina del 
mundo del automovilismo. 

Quien la conduzca notará que 
la experiencia sensorial es mucho 

más intensa, y experimentará la 
comodidad de controlar el sistema 
multimedia desde los comandos 
presentes en su volante compacto 
y ajustable según la necesidad.

El confort toma una nueva 
dimensión en sus asientos ergo-
nómicos, revestidos de tejidos 
sofisticados que armonizan con 
la elegancia de los materiales que 
componen el habitáculo y sus 
acabados estilizados. Magnéticos 
al tacto, e irresistibles a la vista, 
estos elementos hacen que hoy el 
Peugeot 2008 luzca más premium 
que nunca.

Este versátil león cuenta con 
un baúl de 434 L, que al abatir la 
segunda fila de asientos se extien-
de significativamente para llevar 
las emociones hasta los 1467L de 
almacenamiento.

Desde su dinámico motor la 
Nueva Peugeot 2008 inspira una 
confianza que atrae.  Y es que 
quien busca la excelencia quedará 
encantado con su motor PureTech 
1.2 Turbo de última generación y 
alta eficiencia, que brinda fuerza, 
potencia y seguridad a la conduc-
ción.

El motor de 3 cilindros, alcanza 
130 hp y un torque de 230 Nm, ga-
rantizando un performance ligero 
y muy audaz, que permitirá al pilo-
to y sus acompañantes disfrutar al 
máximo de todas las característi-
cas de la carretera, especialmente 
en las curvas, que se experimentan 
desde su interior con adrenalina, 
agilidad y total libertad.

La transmisión automática de 
6 velocidades, se controla desde 
una palanca de cambios elegante 
y muy práctica que ahora presenta 
una empuñadura ergonómica.

La camioneta integra un sis-
tema Stop & Start que optimiza 
el consumo de energía y reduce 
las emisiones cuando el vehículo 
detiene su marcha.  Ello destaca 
el camino que Peugeot ha trazado 
hacia la sostenibilidad y la armo-
nía con el medio ambiente.

Todas las versiones del nuevo 
modelo incorporan una mejora 
significativa de la tracción me-
diante el sistema Grip Control, el 
cual opera como dispositivo anti-
patinaje bajo la opción de cuatro 
modos de conducción: normal, 
arena, barro y nieve.

La industria automotriz 
fue testigo del lanzamiento de una 
llanta fabricada con 90% de mate-
riales sustentables que promete no 
solo dejar una huella verde, sino 
brindarle al usuario resistencia y 
rendimiento.

Este prototipo es el resultado 
de una larga investigación que la 
compañía ha llevado a cabo en 
su camino a fabricar productos 
100% sustentables, con un fuerte 
compromiso para impulsar una 
movilidad sostenible.

La nueva llanta elaborada con 
un 90 % de materiales sostenibles 
contiene 17 ingredientes en 12 
componentes. Destacan entre sus 
componentes más innovadores el 
uso del aceite de soya para hacer 
un caucho más flexible ante cam-
bios de temperatura, la sílica para 
mejorar el agarre y reducir el con-
sumo de combustible, el poliéster 
reciclado a partir de botellas 
desechadas para la fabricación 
de cuerdas para los neumáticos, y 
cuatro tipos diferentes de carbono 
que se producen a partir de mate-
rias primas de metano, dióxido de 
carbono, aceite de origen vegetal 
y aceite de pirólisis de neumáti-
cos en desuso que contribuyen 
a la reducción de emisiones de 
carbono, la circularidad y el uso 
de carbones de origen biológico, 
al mismo tiempo que ofrecen un 
alto rendimiento.

Presentan una llanta 90% sustentable

LA SEGURIDAD de la Peugeot 2008 está optimizada con dispositivos que aportan vanguardia, dinamismo y confianza a 
toda la experiencia de conducción. 

“La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía- 
CAJA HONOR se permite indicar que, con ocasión al 
fallecimiento de los afiliados relacionados, se hicieron 

presente para solicitar los recursos que reposan en la cuenta individual las personas que 
consideran tener derecho a reclamarlas; lo anterior conforme al siguiente listado”.

PRIMER AVISO

1.Afiliado DANIEL ANDRÉS VERA SIERRA (q.e.p.d), quien en vida se identificaba con cédula 
de ciudadanía No. 80.115 .448 se hizo presente JOHN FREDY VERA SIERRA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.033.704.946 en calidad de hermano del causante.

2.Afiliado VICTOR MANUEL GONZALEZ MONSALVE (q.e.p.d), quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía No. 1.042.706.291 se hizo presente MARIA CRISTINA GONZALEZ 
MONSALVE identificada con cédula de ciudadanía No. 22.116.658 en calidad de madre del 
causante.

3.Afiliado GUSTAVO DOLFO RENTERÍA SANCHEZ (q.e.p.d), quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudanía No. 1.010.201.169 se hizo presente FRANCIA INGINIA HURTADO 
HINESTROZA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.004.510.570 en calidad de 
compañera permanente del causante. 

SEGUNDO AVISO 

1.Afiliado ABELARDO JOSE ARRAUTT GOMEZ (q.e.p.d), quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía No. 8.051.971 se hizo presente ADRIANA PATRICIA CORREA 
PAJARO identificada con cédula de ciudadanía No. 26.000.391 en representación de la 
menor TATIANA ARRAUTT CORREA identificada con Tarjeta de identidad No. 1138024124 
en calidad de hija del causante.

2.Afiliado DIEGO ANDRES TORRES MOGOLLON (q.e.p.d), quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía No. 1.090.400.227 se hizo presente MAURICIO TORRES IBARRA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.473.565 y MARIA ANGELICA MOGOLLON 
CONTRERAS identificado con cédula de ciudadanía No. 60.359.685 en calidad de padres 
del causante.

3.Afiliado JULIAN ANDRES GIRALDO ECHEVERRY (q.e.p.d), quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía No. 1.128.266.506 se hizo presente LINEY DEL CARMEN DE 
LA ESPRIELLA MONTIEL en representación de las menores JULIANA GIRALDO TAMAYO 
y MARIANA GIRALDO TAMAYO identificadas con Tarjeta de Identidad 1.114.545.639 y 
1.114.545.640 en calidad de hijas del causante. 

4.Afiliada MARTA LOZANO JIMENEZ (q.e.p.d), quien en vida se identificaba con cédula 
de ciudanía No. 51.599.469 se hizo presente JESUS ENRIQUE CIFUENTES LOZANO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.209.054 en calidad de hijo de la causante. 

De acuerdo con lo anterior, se solicita que las personas que se consideren con igual o mejor 
derecho a las antes mencionadas, deben presentarse ante la Entidad ubicada en la Carrera 
54 No. 26-54 en la ciudad de Bogotá D,C., en horario de 8:00 am. a 4:30 pm jornada continua, 
con documento de identidad y con prueba idónea que lo acredite (registro civil de nacimiento, 
de matrimonio, declaración extra juicio), dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

Peugeot 2008  
1.2L Turbo: 

confianza que atrae
Con un look potente, atractivo y refinado,  

así como innovadoras tecnologías que 
refuerzan su excelencia

totaLmente renovada, la 
Peugeot 2008 1.2L Turbo llega a 
Colombia capturando miradas y 
acelerando emociones, estrenan-
do además la nueva identidad de 
la marca francesa, que marcará a 
partir de ahora toda una nueva era 
para los vehículos Peugeot.

Audaz y atrevida, redefine los 
estándares de las SUV, transforma 
la conducción en una experiencia 
excepcional, mostrando al volante 
que la atracción, la emoción y la 
excelencia son protagonistas en 
su poderoso rugido.

Disponible en las versiones 
Allure y GT, el nuevo león está 
diseñado para reinventar el con-
cepto de viajar, ofreciendo la 
oportunidad de destacar en cual-
quier camino con su magnético 
estilo, ágil performance y extraor-
dinaria conectividad. Así prueba 
que la actitud envuelve, pero es la 
confianza la que realmente atrae. 

La atracción es poderosa en la 
nueva Peugeot 2008 1.2L, por-
que tiene una imagen auténtica 
y distintiva, lista para expresar 
toda la personalidad y el estilo de 
quien la conduce. Como un paso 
audaz hacia el futuro de las SUV 
y ubicándose así en la cima de la 
categoría, la camioneta luce po-
tente, valiente y llena de carácter, 

consolidando el estilo de quienes 
van a bordo.

La firmeza y la determinación 
se manifiestan a través de su pa-
rrilla ampliada, que contribuye 
a un frente más impresionante y 
expandido.  Este incorpora patro-
nes y molduras que junto al nuevo 
logo del león refuerzan la robustez 
de su apariencia y la pertenencia a 
una marca que deslumbra por su 
valor y atrevimiento.

Los rines bitono “Karakoy” de 
aleación de 17” con efecto dia-
mante y cuatro radios, incorpo-
ran escudos Peugeot que ocultan 
discretamente las tuercas de las 
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EL RUMBO bajista que 
empezaron a tomar tanto 
la inflación como las tasas 

de interés en diciembre pasado, 
tienen ahora uno de los mayores 
obstáculos para continuar ese 
comportamiento. Ahora el mayor 
inconveniente que puede revertir 
ese sendero, es el fenómeno del 
Niño.

La inflación, con una variación 
de 0,45% mensual y 9,28% anual 
sorprendió a los analistas al en-
contrarse por debajo de la media 
y mediana esperada. El resultado 
anual cumplió el noveno mes con-
secutivo a la baja y fue la primera 
vez desde junio de 2022 que pre-
sentó una variación de un dígito

Al mismo tiempo, y luego de 
incrementos sucesivos durante 13 
meses, el Banco de la República 
decidió disminuir las tasas de in-
terés de 13,25% a 13%, mandando 
señales a los mercados del comienzo 
de un alivio para los créditos de los 
colombianos y una esperanza en la 
recuperación del consumo.

Sin embargo, con la arreme-
tida del fenómeno del Niño, hay 
coincidencia entre analistas e 
instituciones financieras en que 
el primer trimestre del 2024 será 
crítico para la inflación, pues en 
esa fase El Niño alcanzaría mayor 
intensidad e impulsaría más no-
toriamente los precios en el país.

Fuerte impacto

Expertos consideran que “si 
bien El Niño es un evento de im-
pacto temporal sobre los precios, 
nuestro escenario considera que 
podría provocar una segunda ola 
de inflación durante el primer 
semestre del 2024, para luego 
corregir progresivamente durante 
la segunda mitad del año”.

Asimismo, los análisis reali-
zados por expertos de Goldman 
Sachs destacan que el fenómeno 
climático El Niño podría elevar la 
inflación en Colombia hasta en un 
rango de 50 a 100 puntos básicos 
mensuales, influenciando directa-
mente los precios de los alimentos 
y la política monetaria. Anticipan 
que este patrón climático com-
pense algunos efectos positivos 
que se tenían sobre la inflación de 
alimentos en el país.

El agro

Las consecuencias de El Niño 
en términos de presiones infla-
cionarias afectarían significati-
vamente la producción agrícola y 
podrían representar una amenaza 
para la generación de hidroelectri-
cidad. Se prevé que Colombia sea 
de los más afectados, con una agri-
cultura y suministro energético 
potencialmente comprometidos 
ante el clima seco. Además, se es-
pera una reducción en el comercio 
marítimo a través del Canal de 
Panamá, lo que también incidiría 
negativamente en la economía.

Por otra parte, en lo corres-
pondiente a la política monetaria 

EL PRECIO de los alimentos podría subir si ante la falta de agua se afectan los cultivos perecederos. /Archivo

"Si bien El Niño 
es un evento de 

impacto temporal 
sobre los precios, 
nuestro escenario 

considera que 
podría provocar 

una segunda ola de 
inflación"

PREVÉN MAYOR COSTO DE VIDA EN ESTE TRIMESTRE

¿Cómo afectará El Niño  
la inflación y las tasas  

de interés?
Tanto analistas como mercados estiman que, si aumenta el índice de 

precios, la política monetaria del Banco de la República no continuaría 
con la disminución en el valor del dinero

Hay que tener en cuenta 
el incremento en el precio de 
los peajes que entró en vigor 
el 16 de enero del 2024. Este 
aumento en las tarifas es de 
13,12%, lo que iguala el IPC del 
2022 que no fue ejecutado el 
año pasado. Adicionalmente, 
se sumará un 2% que corres-
ponde a la actualización de la 
tarifa del fondo de Seguridad 
Vial (Fosevi) a los vehículos. 
La medida establece un pago 
total de $ 500 y este valor 
será actualizado anualmente 
conforme con el IPC para el 
año inmediatamente anterior.

El incremento aplica para 113 
peajes a cargo del Invías y otros 
30 bajo administración de la ANI. 
De igual manera, es importante 
mencionar que se prevé otro 
incremento en la tarifa de los 

peajes para la segunda mitad de 
este año el cual sería de 9,28%, 
correspondiente al IPC del 2023, 
sin embargo, la fecha de ejecución 
aún no ha sido definida.

Sumado al incremento tarifa-
rio en los peajes, el alza prevista 
en el precio del ACPM es otro 
factor que impulsará de manera 
importante el comportamiento 
de los precios en el transporte 
dado que por medio de la flota 
terrestre se moviliza cerca del 
85% de la carga a nivel nacional. 
Según la CARF, el precio del 
ACPM tiene una brecha cercana 
a los $ 7.500 con respecto al 
valor internacional, por lo que 
se estiman incrementos progre-
sivos en los próximos 18 meses 
para poder cerrarla. Estos dos 
factores plantean un desafío en 
la senda de la inflación.

Otros elementos de presión

del Banco de la República, las 
presiones inflacionarias afectarían 
la estrategia a la baja que empezó 
en diciembre.

En un análisis sobre esta situa-
ción, ANIF indica que la llegada 
del Niño comienza a presentar 
consecuencias y su efecto se po-

dría intensificar en los próximos 
tres meses. Actualmente, el nivel 
útil de los embalses, importante 
para la generación de energía 
hidroeléctrica, se mantiene en un 
rango seguro. No obstante, según 
datos proporcionados por XM 
(operador del mercado eléctrico), 

el volumen útil ha disminuido de 
manera constante desde agosto 
de 2023 y alcanzó un 70,2% a 
diciembre de 2023, que marca 
una notable disminución desde 
el 74,8% registrado en noviembre 
del año pasado. Ahora, respecto 
a diciembre de 2015, el último 
fenómeno del Niño en el país, los 
resultados indican que los niveles 
de los embalses están un 3,9% por 
encima por lo que en el momento 
no es un motivo de alarma, pero se 
debe seguir monitoreando.

Más alzas

Aunque el gobierno ha asegura-

do que el sistema eléctrico cuenta 
con herramientas robustas para 
garantizar su funcionamiento y 
responder a momentos de vulne-
rabilidad, genera incertidumbre 
respecto a los precios de la ener-
gía para el 2024. Esto, teniendo 
en cuenta que, ante caídas en la 
capacidad de la producción de 
las hidroeléctricas, la demanda 
de energía tendrá que ser supli-
da por las termoeléctricas, cuyo 
funcionamiento presiona al alza 
los precios. Frente a esta coyun-
tura, es crucial considerar que 
el aumento en los precios de la 
energía podría tener un impacto 
significativo en la dinámica de 
enfriamiento que ha caracterizado 
la inflación del país.

Otro factor de riesgo relevante 
que habrá que ponderar en el 
2024 es el efecto indexación, que 
no solamente arrastrará la varia-
ción del IPC del 2023, sino que se 
anclará al alza en el salario míni-
mo. Algunos de los precios que 
pueden indexar al dato de 9,3% 
para el cierre del 2023 incluyen los 
arriendos, las cuotas de adminis-
tración, los servicios públicos, las 
matrículas educativas, los peajes y 
los servicios de salud, entre otros.

La indexación

Señala el centro de pensamien-
to, que “el efecto indexación ancla-
do a la inflación históricamente 
alta del 2022 explica en gran parte 
que el arriendo imputado (12,9% 
anual, contribución de 0,95%) y el 
efectivo (7,6% anual, contribución 
de 0,71%) formen parte de las 4 
subclases de mayor contribución 
al IPC total del 2023. Por esto, 
esperamos que este tipo de bienes 
repliquen durante el 2024 la senda 
bajista del IPC del 2023, con lo que 
podrán contribuir a la moderación 
de la inflación durante el siguiente 
año”.

A pesar de esta señal positiva, 
hay que tener en cuenta que en 
Colombia el porcentaje de indexa-
ción es comparativamente alto. Este 
efecto se profundizará con el au-
mento del salario mínimo (12% sin 
subsidio de transporte) por encima 
del aumento anual de la inflación. 
Según la Corte Constitucional, el 
incremento salarial no puede ser 
menor a la variación del IPC.

Teniendo en mente este contex-
to, el Banco de la República se en-
frenta a un escenario donde parece 
haber suficiente evidencia para 
mantener la senda a la baja de la 
política monetaria, pero deberá 
ponderar los diversos factores que 
podrán desacelerar la tendencia 
de moderación en la inflación. 
Siendo así, en la próxima toma 
de decisión de la tasa de interés 
será importante que se tengan en 
cuenta estos factores y se man-
tenga la confianza en la capacidad 
de las autoridades monetarias de 
preservar el poder adquisitivo de 
la moneda de manera técnica y 
autónoma. 

economía
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PROTECCIÓN DE PACIENTES Y FAMILIAS DEBE SER UNA PRIORIDAD

Reforma a la salud genera 
crisis de confianza entre 

usuarios y empresas
Anwar Rodríguez, vicepresidente de Salud del gremio,  

explicó a EL NUEVO SIGLO la incertidumbre que generan  
los cambios sin concretar del Gobierno en el sistema

El vicEprEsidEntE de 
salud de la Andi, Anwar 
rodríguez, aseguró a El 

nUEvO siGlO que colombia en 
los últimos 30 años ha avanzado 
de manera muy clara en este 
sector, quizá siendo el país de la 
región que más lo ha hecho. 

sostiene el dirigente que “el 
sistema de salud está en una en-
crucijada, porque la protección 
de los pacientes y las familias 
debe ser una prioridad para to-
dos, tanto hoy, como en el futuro. 
Estamos viviendo un momento 
coyuntural de crisis de confianza 
y de crisis financiera, y el paciente 
es quien queda en el centro de esa 
situación”.

EL NUEVO SIGLO: ¿Cree 
que el Gobierno le hará caso al 
pronunciamiento de los exmi-
nistros y exviceministros sobre 
los riesgos que tiene el proyec-
to de reforma de la salud? 

ANWAR RODRÍGUEZ: 
la carta de los exministros y ex-
viceministros es un campanazo 
de alerta sobre la crisis actual 
del sistema de salud y sobre la 
incertidumbre que ha generado 
la reforma. Mal haría el Gobierno 
en hacer oídos sordos a esas ad-
vertencias. Ahora, a pesar de la re-
acción del ministro, sobre el tema 
de la reforma, resaltamos que haya 
decidido finalmente hablar de las 
cifras del sector y reconocer el dé-
ficit de recursos para atender a los 
pacientes, contratar los servicios, 
pagar a los médicos y comprar los 
medicamentos, insumos y dispo-
sitivos. Esa discusión pone en el 
centro del debate la financiación 
del sistema y, en términos más 
generales, las finanzas públicas.

Colapso

ENS: ¿Qué tan cercano o 
lejano es un colapso financiero 
en el sistema de salud hoy? 

AR: El sistema de salud está en 
una encrucijada. la protección de 
los pacientes y las familias debe 
ser una prioridad para todos, tanto 
hoy, como en el futuro. Estamos 
viviendo un momento coyuntural 
de crisis de confianza y de crisis 
financiera, y el paciente es quien 
queda en el centro de esa situa-
ción. son constantes las alertas 

de los operadores del sistema en 
términos de insuficiencia de re-
cursos o de falta de oportunidad 
en el giro de estos. la discusión 
de la reforma ha ocupado todos 
los espacios y, mientras esto su-
cede, se han dilatado u omitido 
las acciones que se requieren para 
la correcta operación del sistema. 
Es difícil determinar un momento 
definitivo para el colapso, pues el 
deterioro viene ocurriendo gra-
dualmente en la medida en que 
los actores privados del sistema 
han soportado buena parte de 
la insuficiencia de recursos con 
sus patrimonios y seguramente 
se presentarán reducciones pau-
latinas en los servicios, cierres 
parciales de operaciones y cambio 
en las relaciones financieras con 
proveedores y colaboradores. pero 
ya existen problemas de atención 
a pacientes, quienes serán los más 
afectados con este colapso. 

ENS: ¿Cómo analiza la de-
manda del ministro de Salud 
contra las EPS por el tema de 
las reservas técnicas? 

AR: El ministro decidió de-
mandar a 21 Eps por presunta-
mente haber incumplido normas 
sobre las reservas técnicas, con 
conocimiento previo de las difi-
cultades que enfrentan los ase-
guradores para constituir estas 
reservas, dada la insuficiencia de 
recursos que debe solucionar el 
Gobierno nacional. Esta demanda 
no tiene antecedentes en el país, 
porque es la superintendencia de 
salud la entidad competente para 
vigilar y asegurar el cumplimiento 
de estas normas por parte de las 

Eps, por lo cual resulta un sin-
sentido que ahora el ministro use 
a la rama Judicial para buscar que 
los jueces hagan el trabajo de las 
entidades del sector salud. 

ENS: ¿Si el Gobierno no 
reajusta este año la unidad de 
pago por capitación (UPC) es 
posible que el sistema pueda 
seguir funcionando con los 
mismos niveles de calidad y 
eficiencia de hoy? 

AR: Una adecuada asignación 
de recursos es fundamental para 
la correcta operación del sistema, 
la protección de los pacientes 
y sus familias. nos preocupa la 
situación financiera del sistema, 
incluso antes de la reforma. sin 
una oportuna y suficiente asigna-
ción de recursos, se materializarán 
barreras de acceso, incremento 
en los tiempos de espera y mayor 
gasto de bolsillo de los hogares 
colombianos para atender sus 
necesidades de salud. no se han 
asignado los recursos suficientes 
en el presupuesto nacional para 
soportar el incremento de la 
Upc, que, por cierto, quedó muy 
por debajo de lo que indicaban 
los diferentes análisis técnicos 
de centros de investigación, que 
arrojaban un incremento cercano 
al 16 %. también es fundamental 
para el pago de los servicios de 
salud a prestadores, el pago de los 
salarios y honorarios de médicos 
y el talento humano en salud, así 
como la compra de medicamentos, 
dispositivos e insumos. 

El gasto

ENS: La gente piensa en el 
sistema de salud por el tema 
de la atención médica y el 
aseguramiento. Sin embargo, 
también tiene un alto impacto 

económico en materia de PIB, 
de servicios y recursos que se 
mueven. ¿Cuáles son las cifras 
al respecto?

AR: Hoy gastamos cerca del 8 
% del piB en salud. las proyeccio-
nes de gasto tenderán a aumentar 
en la medida en que nos envejece-
mos y demandamos más servicios 
de salud. Eso no solamente suce-
de en colombia, pasa en todos 
los países del mundo. Además, 
la pandemia afectó de manera 
estructural la forma en que nos 
relacionamos con el sistema. se 
han incrementado las frecuencias 
de uso y los costos. 

ENS: ¿Ve posible que el 
sistema de salud funcione con 
un esquema altamente esta-
tizado y con una reducción 
de la participación del sector 
privado? 

AR: En el sistema de salud 
colombiano se ha desarrollado 
la mayor alianza público-privada 
de nuestra historia. Es un hecho 
que no se puede desconocer. por 
ejemplo, que más del 90 % de 
las instituciones prestadoras de 
servicios de salud, son clínicas y 
centros de atención privados. pa-
rece imposible que las entidades 
públicas puedan asumir la in-
mensa responsabilidad que tiene 
el Estado con los ciudadanos. de 
entrada, es una capacidad instala-
da que se ha consolidado gracias 
a la legitimidad de nuestro sector, 
a la capacidad del sector de atraer 
inversión. destruir esa capacidad 
en aras de volcar el sistema hacia 
lo público, sería un grave error que 
iría en detrimento de la atención. 
Hoy no hay capacidad suficiente 
para atender las demandas de sa-
lud de todos los colombianos y el 
proceso de generar esa capacidad 

AnwAr 
rodríguez, 
vicepresidente de 
Salud de la ANDI. 
/ ANDI

ENS: ¿Cuál ha sido la 
postura de la ANDI frente 
al articulado que empieza 
a discutirse para tercer 
debate en la Comisión Sép-
tima del Senado? 

AR: desde la Andi, y las 
cinco cámaras de la salud de 
la Asociación, que agremian a 
los aseguradores, prestadores, 
y proveedores de tecnolo-
gías del sector, manifestamos 
nuestra preocupación por 
el texto de la reforma a la 
salud que fue aprobado en la 
cámara de representantes y 
empieza su trámite en el sena-
do. El proyecto de ley pone en 
riesgo los avances progresivos 
adquiridos en la protección 
del derecho fundamental a la 
salud de los últimos 30 años, 
lo cual va en contravía con el 
principio constitucional de 
no regresividad que limita 
la función legislativa. El ar-
ticulado propone un sistema 
improvisado, político, con 
altos riesgos de corrupción y 
totalmente inoperante, donde 
los afectados seríamos todos 
los colombianos y con mayor 
gravedad las personas de me-
nores ingresos, la población 
más vulnerable y los pacientes 
crónicos o con enfermedades 
catastróficas. 

“Hoy gastamos 
cerca del 8 % del 
PIB en salud. Las 
proyecciones de 
gasto tenderán a 
aumentar en la 

medida en que nos 
envejecemos”

La postura  
de la ANDI

a través de una red pública sería 
muy costoso y con baja probabili-
dad de éxito.

Calidad

ENS: ¿Cómo entender que 
un sistema de salud que a 
nivel internacional está con-
siderado entre los mejores del 
mundo, a nivel local el Gobier-
no insista en que es inviable e 
ineficiente? 

AR: colombia en los últimos 
30 años ha avanzado de manera 
muy clara, quizás siendo el país 
de la región que más lo ha hecho. 
todos los indicadores que compa-
ran el desempeño de los sistemas 
de salud nos dejan relativamente 
bien calificados. Eso no quiere 
decir que la tarea ya esté finali-
zada, aún hay mucho por hacer. 
para ello debemos trabajar más y 
atraer más inversión para mejorar 
el sistema de salud. Mientras el 
país tenía una senda clara en los 
asuntos que debían trabajarse 
para mejorar el sistema, como la 
creación de mecanismos para am-
pliar la oferta educativa de espe-
cialistas médicos y la eliminación 
de barreras de acceso al paciente, 
el Gobierno ha desfinanciado el 
sistema y ha propuesto e impuesto 
una reforma que no aborda esos 
problemas reales. 
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EL NUEVO SIGLO 
habló con Mar-
tha Toledo, una 

filósofa, educadora y lí-
der ambientalista que le 
dio al mundo la oportu-
nidad de conocer la flor 
de Inírida o también 
llamada flor eterna, 
una planta espe-
cial porque pa-
rece haber sido 
eternizada por 
la naturaleza, 
ya que soporta 
intensas inunda-
ciones y sequías, 
y adicionalmente no 
pierde su forma ni su 
esencia con el paso de 
los años. 

En medio de la char-
la, Toledo nos contó que 
esta es una flor exó-
tica que solo se da en 
Inírida, la capital de 
Guainía, y que ella pudo 
conocerla cuando llegó 
vivir al municipio. Lue-
go de apreciar sus sor-
prendentes cualidades, 
se encontró con la si-
tuación de que la planta 
no se podía comerciali-
zar, porque no se tenía 
mucho conocimiento 
sobre ella. Fue entonces 
cuando su primer paso 
fue estudiar la especie, 
aprender sobre ella y 
empezar a cultivarla.

El nombre de flor 
eterna responde preci-
samente a una particu-
laridad y es que, incluso 
cuando se marchita, no 
deja de ser tan hermosa 
como cuando brotó, 
una característica que 
Toledo aseguró es simi-
lar al amor eterno, pues 
muy bien conservada 
la flor puede durar mu-
chos años.

“Se llama flor eterna 
porque al marchitarse 
no pierde su estructura. 
Por lo tanto, al secarse 
queda como una arte-
sanía”, puntualizó. 

Adicionalmen-
te, hay que decir 
que cuando la 
flor ya ha per-
dido el color 
original en su 
totalidad, adquie-
re un color marrón si-
milar a la madera, es 
allí cuando las personas 
pueden sacar a flote su 
creatividad y pintarla.

La flor eterna tiene 
dos clases: la Guacama-
ya superba, que es la de 
invierno, que se da en la 
temporada de lluvias y 
es totalmente roja, y la 
Schoenocephalium te-
retifolium, de verano, la 

UNA PLANTA QUE INMORTALIZA LA NATURALEZA

Colombia 
exporta la flor 

eterna del amor
Esta especie es considerada un símbolo 
de identidad y orgullo del departamento 

del Guainía

La pLantación 
es 100 % sostenible, 

ya que la flor se 
siembra donde crece 

naturalmente. 
/Foto: Liwi Flor Eterna

cual es re-
sistente al 
fuego y las 
altas tem-
peraturas y 
tiene dife-
rentes colo-
res atracti-
vos que terminaron por 
llamar la atención de 
varios países y por las 
que en el 2022 la com-
pañía Liwi Flor Eterna 
empezó a exportarla, te-
niendo desde entonces 
un gran crecimiento. 

Un largo viaje 

El inicio de la expor-
tación fue desafiante y 
muy difícil, pues Toledo 
aseguró que “enviar el 
producto desde la selva, 
es una cosa de locos”. 

Las razones por las 
que la líder ambienta-
lista hace esta declara-
ción están relacionadas 
principalmente con in-
ternet, pues asegura 
que en la zona no hay 
buena señal y esto im-
pide un poco las ex-

portaciones, pues 
reconoce que la 

mayor parte de 
los negocios se 
hacen por ese 
medio. 

“El Estado 
colombiano no 

está facilitando que 
los pueblos pequeñitos 
donde no hay internet 
exporten, porque todo 
se hace por internet”, 
puntualizó. 

Otra de las proble-
máticas es la energía. 
Por suerte, desde Liwi 
han resuelto la situación 
con paneles solares, 
de lo contrario, según 
explica Toledo, “todo 

sería más 
difícil”. Otra 
gran piedra 
en el camino 
para la ex-
portación de 
la flor eterna 
y por la que 

la gerente de la orga-
nización asegura han 
perdido clientes, es el 
tema aéreo, pues solo 
tienen vuelos de carga 
dos veces a la semana, 
situación que según in-
dicó no sucede en Leti-
cia, Amazonas, donde sí 
hay vuelos constantes. 

En cuanto a trans-
porte aéreo hay otra 
opción que Liwi podría 
utilizar, y es un vuelo 
de Satena de pasajeros. 
No obstante, Toledo 
asegura que exportar 
por esa vía les costaría 
el triple de lo que nor-
malmente les costaría 
a productores ubicados 
en cualquier finca de 
Medellín o Bogotá.

Debido a dichos de-
safíos, en Liwi Flores 
Eternas han tenido que 
ir aprendiendo sobre 
distintos aspectos, 
un compromiso en el 
que la señora Martha 
está acompañada de 
sus hijos y su grupo de 
trabajo, pues recalca 
nuevamente que el país 
no está diseñado para la 
Amazonía. 

“Ha sido un reto muy 
difícil, esto es una lo-
cura. El país no está 
pensado para el país 
amazónico, está pensa-
do para el país andino”, 
enfatizó.  

La compañía tiene 
aprobada anualmente 
por el Instituto Colom-

biano Agropecuario 
(ICA) una carga 
de exportación 
de más o menos 
170.400 uni-
dades; no obs-
tante, solo han 
logrado utilizar 
120 mil.

Dependiendo 
del arreglo flo-
ral y de dónde se 
compre, la flor eterna 
varia en su precio, aun-
que, según dijo Toledo, 
la unidad podría estar 
costando dos mil pesos 
colombianos.

La magia sucede 
desde Inírida

En Liwi Flores Eter-
nas trabajan formal-
mente cuatro personas, 
mientras los cultivos 
son cuidados por 10 
indígenas, cifra en la 
que la población de mu-
jeres tiende a ser mayor, 
quizás porque son un 
poco más delicadas a la 
hora de tratar la plan-
ta. No obstante, dicha 
afirmación es un poco 
compleja, según Tole-
do, pues los temas de 
género son distintos en 
esa comunidad.  

En un día de expor-
tación, los cortadores 
de flores están traba-
jando desde muy tem-
prano, a las cuatro de 
la mañana y terminan 
sobre las 11 a.m. Esto 
debido al calor que está 
haciendo no solo en 
Inírida, sino en Colom-
bia, ya que en la zona 
están soportando una 
temperatura cercana a 
los 41 grados.

Para estas épocas, 
precisamente por el fe-
nómeno de El Niño, la 
situación es compleja, 
pero el cuidado del culti-
vo es fundamental para 
los trabajadores de Liwi, 

ledo es la comprensión 
que tienen sus clientes 
con respecto a que el 
cultivo de la flor es es-
tacionario y no ofrecen 
una planta distinta a 
la que la naturaleza les 
da, pues aseguró que 
no van a intoxicar la 
tierra para que dé más 
producción.

Basados en dicha 
teoría, Liwi ha tenido 
que limitar sus pedi-
dos incluso en la fiesta 
de las madres, pues al 
acercase la fecha, por 
lo general siempre tie-
nen todo vendido. Por 
suerte, sus tres gran-
des clientes han enten-
dido que esta es una 
flor especial que llega 
a personas específicas, 
las cuales también han 
comprendido que no 
todo significa sembrar 
para venderles.

“Nosotros no po-
demos sembrar para 
marzo, porque en Liwi 
nos debemos a la natu-
raleza. Es importante 
resaltar que no utiliza-
mos ningún pesticida 
ni nada distinto a lo que 
el ecosistema da por 
sí solo, precisamente 
porque creemos que no 
hay que hacerlo, para 
así poder seguir conser-
vándolo”, indicó. 

Flor eterna 2024 

Según lo dicho por 
Toledo, en Liwi están 
pensando en seguir 
sembrando y lo más 
importante es conti-
nuar fortaleciendo la 
parte natural del cultivo 
y todo el ecosistema. 

“Eso es lo que nos 
interesa, no cambiar 
nuestra esencia, que es 
demostrar que se puede 
producir sin deterio-
rar”, afirmó Toledo. 

Sobre nuevos mer-
cados, la gerente de la 
organización asegu-
ró que quieren seguir 
manteniendo los que 
tienen; sin embargo, 
están abiertos a nuevas 
propuestas, como, por 
ejemplo, la posibilidad 
de exportar a Australia.

de Estados Unidos 
es muy grande, 

aun así, la flor 
eterna ha lle-
gado a varios 
estados y es 
tanto su éxito 
en ese país, 
que canales 

internaciona-
les los han lla-

mado para ha-
cerles entrevistas. 

A esto también se une 
una propaganda con un 
agricultor que hicieron 
en Washington. 

Pese a que Estados 
Unidos encabeza la 
lista entre los países 
a los que exportan, la 
gerente de la empresa 
indicó que en China y 
Holanda también les 
ha ido muy bien. 

Fiestas  
especiales  

En Liwi desde ya se 
están alistando para 
las entregas en San Va-
lentín, aunque, según 
la líder ambientalis-
ta, la cifra de expor-
taciones a China no 
será tan buena, ya que 
para esta fecha ellos 
compran rosas. Este 
panorama no sucede 
con Holanda y Estados 
Unidos, países que, 
para la denominada 
fiesta de Cupido de este 
año, elaboraron una 
campaña con base en 
la flor de Inírida. 

Algo que resalta To-

PRIMER AVISO
ENLACES ESTRATÉGICOS SAS con NIT No. 900.728.054-8 informa que 
la SRA. GRANADOS MORENO MARIA LISVI que se identificaba con la 
C.C. No. 52.527.923 laboraba en nuestra empresa hasta el momento de 
su fallecimiento el día 04 de enero de 2024. A reclamar las prestaciones 
se podrán presentar todas aquellas personas que se consideren con igual o 
mejor derecho, quienes deberán demostrar tal calidad con los documentos 
que así lo acrediten en la siguiente dirección CALLE 161ª No. 20-92 OF. 
201 de BOGOTA.

ya que, según Toledo, 
Inírida no cuenta con 
cuerpo de bomberos.

En cuanto a ventas, 
a la flor le ha ido muy 
bien, a pesar de que se 
está dando a conocer y, 
por ende, es nueva en el 
mercado. 

Como aliado princi-
pal, la gerente de Liwi 
posiciona a Estados 
Unidos, según ella por 
muchas razones: “Por-
que es muy buen com-
prador; el transporte 
con el país es mucho 
más fácil, en el sentido 
en que, si tú por algu-
na razón pierdes un 
vuelo para Miami, a las 
tres horas hay otro; así 
mismo, el proceso de 
papeleo y la documen-
tación de exportación 
por los tratados inter-
nacionales de Colombia 
con Estados Unidos son 
muy favorables para el 
sector floricultor”.

Según cuenta Tole-
do, la plaza de mercado 
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www.elnuevosiglo.com.co Los incendios forestales en 
Colombia han sido una 
constante todos los años, 
pues se incrementan duran-

te el Fenómeno del Niño. Según los 
registros del IDEAM, los departa-
mentos ubicados en la región Andina 
y Orinoquía presentan la mayor 
incidencia de incendios forestales 
en el país, situación agravada en la 
segunda en donde se quema como 
práctica para renovar pasturas, 
sin que esto tenga ningún control. 
Estos incendios constituyen una 
amenaza para la biodiversidad 
colombiana, causando alteraciones 
en los ecosistemas, pérdida de re-
cursos genéticos, dificultades en la 
recuperación de patrones naturales 
y, además, agudizando los efectos 
negativos del cambio climático al 
generar dióxido de carbono. El ciclo 
hidrológico también se ve afectado 
tanto en cantidad como en calidad 
debido a la contaminación generada 
en la combustión.

Según Juan Miguel Vásquez, 
director ejecutivo nacional de FE-
DEMDERAS, en Colombia los in-
cendios forestales son uno de los 
principales factores que causan 
deforestación. Un reporte emitido 
hace unos años por la Dirección de 
Bosques del Ministerio de Ambiente 
afirma que el bosque afectado puede 
tardar entre 25 y 30 años en recupe-
rarse dependiendo de su estrategia 
de restauración. Sin embargo, el 
ecosistema nunca volverá a ser el 
mismo. El documento también 
señaló que la degradación de los 
ecosistemas boscosos del país cada 
año afectan un promedio de 42.000 
hectáreas.

En este contexto, la prevención 
de incendios forestales se vuelve 
crucial. La implementación de 
estrategias es esencial para evitar 
la presencia recurrente de estos 
eventos y proteger la biodiversidad, 
el recurso hídrico, la calidad del aire, 
los ecosistemas terrestres, el suelo, 
el clima, la economía campesina y la 
salud humana.

No fogatas, no quema 
de basuras, no arrojar 
desperdicios

Los incendios forestales se ori-
ginan por fuego que se extiende sin 
control, cuyo combustible principal 
es la vegetación viva o muerta.  
Desafortunadamente la gran ma-
yoría los produce el hombre tanto 
por acciones medidas como por su 

una responsabilidad compartida

irresponsabilidad y desatención. 
En consecuencia, la necesidad 
de abordar una estrategia de pre-
vención cobra vital importancia al 
centrarse en evitar acciones des-
encadenantes, por lo que FEDE-
MADERAS invita a la comunidad 
en general en abstenerse de hacer 
prácticas como fogatas, quemas 
controladas y manipular en zo-
nas forestales elementos como 
colillas de cigarrillos y fósforos. La 
concientización y la colaboración 
ciudadana son esenciales para 
prevenir y mitigar.

Todos debemos aportar desde 
nuestros campos de acción, por lo 
que gremios, comunidad educati-
va, propietarios de predios rura-
les, instituciones locales, medios 
de comunicación, organizaciones 
no gubernamentales y entidades 
nacionales y regionales debemos 
repensar la estrategia de educa-
ción, prevención y mitigación, 
toda vez que como contención 
nuestro actuar como sociedad 
depende del fabuloso y meritorio 
trabajo que nuestros organismos 
de prevención y atención de de-
sastres realizan.

La información precisa y co-
rrecta, sin satanizar y sin confun-
dir a la opinión pública

Es fundamental desmitificar 
la creencia errónea que respon-
sabilizan a los pinos y eucaliptos 
como responsables de los incen-
dios forestales en Colombia, por el 

hecho de ser especies introducidas y no 
nativas y, por ende, ser más propensas 
al fuego. En efecto una reciente nota 
del Grupo de investigación y Docencia 
en Ecología del Paisaje y Modelación de 
Ecosistemas de la Universidad Nacional 
de Colombia afirma que: “Aunque el 
eucalipto y el pino se introdujeron con 
la finalidad de obtener madera, termi-
naron convirtiéndose en un creciente 
problema al desplazar las especies 
nativas, que, no son propensas al fuego 
de forma natural”. Sostiene la nota, 
además, que “las especies exóticas o 
foráneas como el eucalipto, el pino y el 
retamo espinoso muy presentes en los 
ecosistemas capitalinos, entre ellos, los 
Cerros Orientales, están adaptadas a la 
aparición frecuente de incendios, lo que 
les permite sobrevivir en estos ambien-
tes donde las conflagraciones ocurren 
de manera periódica, por eso se conocen 
como pirófilas -les gusta el fuego-“.

Pese a lo anterior, otros académicos 
también de la Universidad Nacio-
nal e investigadores agremiados a 
FEDEMADERAS opinan de manera 
distinta. En esencia se debe partir 
del entendimiento que el fuego es un 
agente natural en algunos ecosistemas 
naturales, como el bioma de Chaparral 
que no existe en Colombia, pero que 
conserva similitudes ecosistémicas 
con el Monte Espinoso Tropical y con 
el Matorral Desértico Tropical de las 
regiones secas de nuestro país. Produc-
to de esto, en ecosistemas presentes en 
nuestro territorio como “boscosos” de 
los pisos basal Tropical, Premontano, 

Montano Bajo y Montano, así como 
también en el piso Paramo, el fuego 
no es un agente natural por lo que 
la ignición está relacionada con 
acciones del hombre.

El Dr. Guillermo Vásquez, De-
cano de la Facultad de Ciencias 
Agrarias de la Universidad Nacional 
de Colombia Sede Medellín, sos-
tiene que “el material combustible 
disponible en el piso de un bosque 
(materia orgánica semidescompues-
ta, hojarasca, ramas, frutos, fustes, 
etc.), y el material combustible aéreo 
vivo, es una función de la producti-
vidad de biomasa del ecosistema, lo 
que a su vez es una función de las 
condiciones climáticas y edáficas 
del sitio. Por ende y durante su fase 
de crecimiento, tanto los bosques 
plantados como los bosques natura-
les (en estado sucesional) producen 
gran cantidad de biomasa que se 
aporta al piso del suelo y que consti-
tuye material combustible. Al alcan-
zar la madurez, estos ecosistemas 
plantados o naturales disminuyen 
la producción de biomasa”.

Así las cosas, los bosques planta-
dos monoespecíficos tienen una ma-
yor susceptibilidad a la propagación 
de incendios, aspecto distinto a decir 
que tienen mayor susceptibilidad a 
la ignición, básicamente porque la 
materia orgánica fresca acumulada 
en el suelo y en la porción aérea es 
más homogénea y, por ende, el factor 
de combustión es diferente al de eco-
sistemas diversos, generando menos 
resistencia a la propagación de las 
llamas. Por lo anterior la facilidad 
para que una ignición se produzca, 
sea esta inducida o accidental, de-
penderá de las condiciones de hume-
dad antecedentes en el bosque, sin 
tener una relación de causa-efecto 
por las especies allí existentes, sean 
nativas estas o introducidas como el 
pino y eucalipto.  

Contrario a lo afirmado por el 
grupo de investigación en Ecología 
ante la existencia de estas especies 
introducidas “... lo que explicaría 
la alta vulnerabilidad de los Cerros 
Orientales a los incendios foresta-
les”, FEDEMADERAS considera 
que se debe diferenciar los concep-
tos de “riesgo” para que se genere 
un incendio forestal en función de 
la “amenaza” entendida como la 
cantidad de material combustible 
almacenado en el ecosistema y la 
“vulnerabilidad” entendida como 
la posibilidad de que las acciones 
humanas causen la ignición.  

#salvandobosques: una iniciativa  
para la prevención de incendios
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 5264 de fecha 04-12-95 en NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA APARTAMENTO  202 TORRE A con area de 57.47 MTS2

con coeficiente de  2.111 (SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

SOCIEDAD CONSTRUCTORA B.R.M. INGENIEROS Y ARQUITECTOS ASOCIADOS LTDA. ELEVO EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL A

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1518 DEL 02-05-95 NOTARIA 19 BOGOTA, ESTA ESCRITURA FUE ADICIONADA POR LAS ESCRITURAS 2000 DEL 06-

06-95 NOTARIA 19 Y POR LA 5264 DEL 04-12-95 DE LA MISMA NOTARIA, DICHAS NOTARIAS CORRESPONDEN AL CIRCULO DE BOGOTA.-

CONSTRUCTORA B.R.M. INGENIEROS Y ARQUITECTOS ASOCIADOS LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA QUE HIZO A GARZON ANA ISABEL POR

ESCRITURA 1377 DEL 09-03-94 NOTARIA 14 DE BOGOTA.- ESTA HUBO POR COMPRA A GARZON LEON HECTOR IGNACIO POR ESCRITURA 1376

DEL 09-03-94 NOTARIA 19 DE BOGOTA.- ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A M.R.M. INVERSIONES INMOBILIARIAS LTDA. POR ESCRITURA 4619 DEL

31-08-93 NOTARIA 25 DE BOGOTA., LA CUAL REALIZO ENGLOBE POR LA MISMA ESCRITURA REGISTRADA AL FOLIO 050-40161886.-

M.R.M.INVERSIONES INMOBILIARIAS LTDA. ADQUIRIO LOS LOTES OBJETO DEL ENGLOBE ASI: PARTE POR COMPRA A LA COMPA\IA

AGROPECUARIA DE LA VICTORIA POR ESCRITURA 1098 DEL 17-07-92 NOTARIA 46 DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO 050-40113874.- ESTA HUBO

POR COMPRA A SOCIEDAD CINFUEGOS DEVELOPMENT COMPANY S.A. POR ESCRITURA 2518 DEL 03-08-1959 NOTARIA 1A DE BOGOTA

REGISTRADA AL FOLIO 050-020672, Y OTRO LOTE LO ADQUIRIO POR COMPRA A DELGADILLO PARRA NOHEL PRO ESCRITURA 3825 DEL 16-11-90

NOTARIA 38 DE BOGOTA REGISTRADA EL FOLIO 050-938801.- ESTE HUBO POR COMPRA PROVEEDORA BOGOTANA DE REPUESTOS LTDA. POR

ESCRITURA 2515 DEL 17-08-90 NOTARIA 38 DE BOGOTA.- ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LA URBANA BARRIO RESTREPO POR LA ESCRITURA

4699 DEL 19-12-85 NOTARIA 14 DE BOGOTA.- ESTA HUBO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A LA SOCIEDAD HORTICULTURA MEDIANTE

ESCRITURA 2400 DEL 10-07-1953 NOTARIA 13 DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO 050-40071791.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

5) CL 13 SUR 24G 38 TO A AP 202  (DIRECCION CATASTRAL)

4) CL 13 SUR 24B 24 TR A AP 202 (DIRECCION CATASTRAL)

3) CALLE 13 SUR #24 B 24 APARTAMENTO  202 TORRE A CONJUNTO SANTA ISABEL DEL RESTREPO TORRE C

2) CALLE 13 SUR  #24B-24

1) AVENIDA FUCHA (AC 10 SUR) 24B-25

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40161886
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-12-1994 Radicación: 1994-92961

Doc: ESCRITURA 4067 del 28-11-1994  NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SOCIEDAD CONSTRUCTORA B.R.M INGENIEROS ARQUITECTOS ASOCIADOS LIMITADA   X    

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-12-1995 Radicación: 1995-92074

Doc: ESCRITURA 5264 del 04-12-1995  NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 901 ADICION AL REGLAMENTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONSTRUCTORA B.R.M. INGENIEROS Y ARQUITECTOS ASOCIADOS LTDA"   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-02-1996 Radicación: 1996-14699

Doc: ESCRITURA 363 del 30-01-1996  NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $34,012,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA B.R.M. INGENIEROS ARQUITECTOS ASOCIADOS LIMITDA. (SIC)       
A: ARIAS PAEZ ANA ROSA  CC# 20301869 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-02-1996 Radicación: 1996-14699

Doc: ESCRITURA 363 del 30-01-1996  NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARIAS PAEZ ANA ROSA  CC# 20301869     
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-10-2001 Radicación: 2001-66354

Doc: ESCRITURA 837 del 20-04-2001  NOTARIA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACTUALIZACION NOMENCLATURA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ARIAS PAEZ ANA ROSA  CC# 20301869 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-10-2001 Radicación: 2001-66354

Doc: ESCRITURA 837 del 20-04-2001  NOTARIA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $30,000,000 
ESPECIFICACION: : 313 NUDA PROPIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ARIAS PAEZ ANA ROSA  CC# 20301869     

A: QUI/ONES ARIAS JOHNNY  CC# 79640559 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-10-2001 Radicación: 2001-66354

Doc: ESCRITURA 837 del 20-04-2001  NOTARIA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 310 USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ARIAS PAEZ ANA ROSA  CC# 20301869 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 07-05-2003 Radicación: 2003-33102

Doc: ESCRITURA 2138 del 27-03-2003  NOTARIA 19 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONJUNTO SANTA ISABEL DEL RESTREPO P.H. EN CUANTO A ADECUARLO E INCORPORARLO A  LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 675 DEL 03-08-

2001 NUEVO REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO SANTA ISABEL DEL RESTREPO P.H.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 12-12-2005 Radicación: 2005-100781

Doc: ESCRITURA 13093 del 09-12-2005  NOTARIA 19 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO SANTA

ISABEL DEL RESTREPO TORRE C LC 05-51170 DEL 27-10-05 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA NIT# 8600429455    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-03-2011 Radicación: 2011-26250

Doc: ESCRITURA 3261 del 17-03-2011  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $18,000,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GRANBANCO S.A. CESIONARIO DE CONCASA       
A: ARIAS PAEZ ANA ROSA  CC# 20301869 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 28-08-2017 Radicación: 2017-51389

Doc: ESCRITURA 551 del 29-06-2017  NOTARIA UNICA de CAQUEZA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: QUI/ONES ARIAS JOHNNY  CC# 79640559     
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A: HERNANDEZ QUI/ONES DAVID ESTEBAN  CC# 1125289151 X    

A: HERNANDEZ QUI/ONEZ LUIS FERNANDO  CC# 1125288284 X    

A: QUI/ONES ARIAS JOS VICENTE  CC# 19468174 X    

A: QUI/ONES ARIAS JOSE HENRY  CC# 79308230 X    

A: QUI/ONES ARIAS LADY RUTH  CC# 51686485 X    

A: QUI/ONES ARIAS MERY GLORIA  CC# 51628904 X    

A: QUI/ONES ARIAS NUBIA CEIRA  CC# 52210080 X    

A: QUI\ONES ARIAS LILY MYRIAM  CC# 41726342 X    

A: QUI\ONEZ DE QUIROGA ROSA EMPERATRIZ  CC# 41685411 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 03-10-2018 Radicación: 2018-61696

Doc: OFICIO 2407 del 14-09-2018  JUZGADO 81 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO VENTA DE BIEN COMUN N.2018-0097800 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: QUI/ONES ARIAS JOS VICENTE  CC# 19468174 X    
DE: QUI/ONES ARIAS LADY RUTH  CC# 51686485 X    
DE: QUI/ONES ARIAS MERY GLORIA  CC# 51628904 X    
DE: QUI\ONES ARIAS LILY MYRIAM  CC# 41726342 X    
DE: QUI\ONEZ DE QUIROGA ROSA EMPERATRIZ  CC# 41685411 X    
A: HERNANDEZ QUI/ONES DAVID ESTEBAN  CC# 1125289151 X    
A: HERNANDEZ QUI/ONEZ LUIS FERNANDO  CC# 1125288284 X    
A: QUI/ONES ARIAS JOSE HENRY  CC# 79308230 X    
A: QUI/ONES ARIAS NUBIA CEIRA  CC# 52210080 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 12-03-2021 Radicación: 2021-13414

Doc: OFICIO 1912 del 13-08-2019  JUZGADO 004  CIVIL  MUNICIPAL de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO PROCESO DIVISORIO: 0493 EMBARGO PROCESO DIVISORIO 2018-00978 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: QUI/ONES ARIAS JOS VICENTE  CC# 19468174     
A: HERNANDEZ QUI/ONEZ LUIS FERNANDO  CC# 1125288284 X    
A: Y OTROS       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350
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DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-101743 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos
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TURNO: 2024-49849            FECHA: 08-02-2024
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GLADYS URIBE ALDANA

REGISTRADORA PRINCIPAL (E)
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9/2/24, 9:51 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal  - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.off ice.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlMzgw ZGM1LWUw NWYtNDMxYS05ZjA4LTU3NjA5NTY0YzI1Mw AQAIsgr3z%2FNbhGnCdlYilsVo… 1/1

Rad. 2018-978 Divisorio de JOSE VICENTE QUIÑONES ARIAS Contra LUIS FERNANDO
HERNANDEZ, costancias de publicacion del remate y certicado de libertad.

Jorge Bautista <bautista19932010@gmail.com>
Jue 8/02/2024 4:25 PM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal  - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;luisrolo0314@icloud.com
<luisrolo0314@icloud.com>;adriana rodriguez <julisof2014@gmail.com>;lorenarobledo457@gmail.com
<lorenarobledo457@gmail.com>;davidherna527@gmail.com <davidherna527@gmail.com>;cuellar51628904@gmail.com
<cuellar51628904@gmail.com>;marco quiroga <marcoquiroga46@gmail.com>;marcos mendoza <ulisof2014@gmail.com>

1 archivos adjuntos (9 MB)
Rad 2018-978 Divisorio de JOSE VICENTE QUIÑONES ARIAS Contra LUIS FERNANDO HERNANDEZ, Constamcia de publicaciones
y remate y certificado de libertad..pdf;

Señor
JUEZ CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. D.C
E.                                        S.                                          D.

 Rad. Divisorio de JOSÉ VICENTE QUIÑONES ARIAS Contra LUIS FERNANDO
HERNANDEZ QUIÑONES
  No. 2018-978

JORGE EDUARDO BAUTISTA ORTIZ, apoderado de los demandantes, de manera
respetuosa,  por medio del presente en archivo adjunto allegó memorial para se
respectivo tramite. 

Cordialmente.
 
 

JORGE EDUARDO BAUTISTA ORTIZ.
C.C. 12258.091 de Algeciras (Huila)
T. P 199625 del C.S de la J.




















